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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO TERCERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

CASA DE JUSTICIA.

EDICTO

VALENTÍN PÉREZ TORRES 

JATZIRI PALACIOS BERRUETE

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 377/21-2022/3C-
I RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR JORGE ALBERTO GONZALEZ 
MORALES EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL 
DE “FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 

SECCIÓN JUDICIAL

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

TRANSITORIOS 
Primero.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y su aplicación será obligatoria a partir del 1 de enero de 2025. 

Segundo.- Durante el ejercicio 2024, los entes públicos deberán observar el presente Acuerdo para la 
elaboración de la iniciativa de Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el ejercicio 
fiscal de 2025. 
 
En la Ciudad de San Francisco de Campeche, siendo las once horas del día 28 de agosto del año dos mil 
veinticuatro, con fundamento en las Reglas de Operación de los Consejos de Armonización Contable de 
las Entidades Federativas numeral 8, fracción I, la Titular de la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental de la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche, en calidad de Secretaria Técnica del Consejo de Armonización Contable del Estado de 
Campeche (CACECAM), HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 4 fojas útiles, 
rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL 
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO A CUARTO NIVEL (PARTIDA ESPECÍFICA) aprobado por 
el Consejo de Armonización Contable del Estado de Campeche, mismo que estuvo a la vista de los 
integrantes de dicho Consejo en su segunda reunión celebrada, en primera convocatoria, el 27 de agosto 
del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. La Secretaria Técnica 
del Consejo de Armonización Contable del Estado de Campeche en funciones, Lizbeth Manuela Alavez 
Góngora. - Rúbrica. 

ESTADO DE CAMPECHE (FEFICAM)” EN CONTRA DE 
LOS CIUDADANOS VALENTIN PEREZ TORRES EN SU 
CALIDAD DE OBLIGADO PRINCIPAL O ACREDITADO 
Y JATZIRI PALACIOS BERRUETE EN SU CALIDAD DE 
OBLIGADA SOLIDARIA O CACH, EL JUEZ DICTÓ UN 
PROVEÍDO, QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; 
A TREINTA Y UNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.

Lo de cuenta,  SE PROVEE

1).-  Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
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TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE EL LICENCIADO EN 
DERECHO ROMMEL DEL CARMEN MOO GONGORA, 
SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE. AJRM/RCMG/felo

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial del 
Estado de Campeche de conformidad con  dispuesto por 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche vigente. Conste. Doy fe.

San Francisco de Campeche, Campeche a 31 de mayo 
de 2024.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz 
Lanz.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

C. GERONIMO PATIÑO PINEDA

FOLIO: 106.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 206/23-2024/J3MFAMT-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA, PROMOVIDO POR 
BLANCA FLOR GARCIA PICAZO, EN CONTRA DE 
GERONIMO PATIÑO PINEDA, LA JUEZ DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y EN MATERIA DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A UNO DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. - - 

A S U N T O: Con el estado que guardan los presentes 
autos y con el oficio número 1154/2024, signado por el Lic. 
HECTOR ROMAN MOJICA, Juez Segundo de Primera 
Instancia en Materia Familiar del Distrito Judicial de 
Michoacán, mediante el cual devuelve el exhorto número 
139/23-204/J3MFAMT-I, diligenciado parcialmente debido 
a la falta de interés de la promovente. En consecuencia, 
SE ACUERDA: 

1.- Acumúlese a los presentes autos el oficio y 
documentación adjunta de cuenta para que obren 
conforme a derecho corresponda y dese vista a la C. 
BLANCA FLOR GARCIA PICAZO, para su conocimiento 
y efectos legales correspondientes de conformidad con 
el artículo 130 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor.

2.- De una revisión de los presentes autos observándose 
que se recibieron todos los oficios girados a la diversas 
autoridades, sin tener respuesta favorable respecto 

cuenta para que obre conforme a derecho, lo anterior 
con fundamento en el numeral 72 fracción XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado en vigor.-

2).-Se tiene al apoderado legal de la parte actora 
con su escrito de cuenta, y en virtud de lo solicitado, 
observándose de las constancias que obran en este 
expediente que se encuentra debidamente acreditada la 
ignorancia del domicilio de la parte demandada, ante tal 
circunstancia, se declara dicha ignorancia del domicilio de 
los ciudadanos VALENTÍN PÉREZ TORRES Y JATZIRI 
PALACIOS BERRUETE, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor. -

3).- En mérito de lo anterior, se ordena emplazar a los 
ciudadanos VALENTÍN PÉREZ TORRES Y JATZIRI 
PALACIOS BERRUETE,  por tres veces en el espacio 
de quince días en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, haciéndole saber que con fecha 19 de agosto 
de 2024 y de conformidad con los artículos 2789, 2790, 
2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables del Código 
Civil del Estado en vigor, en relación con los numerales 
511 Fracción XII, 538, 540, 542 y 544 del Código Adjetivo 
Civil del Estado en vigor, SE ADMITIÓ LA DEMANDA 
EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA, promovida por el 
licenciado JORGE ALBERTO GONZALEZ MORALES en 
su carácter de apoderado legal de “FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
(FEFICAM)”, en contra de los ciudadanos VALENTIN 
PEREZ TORRES en su calidad de obligado principal o 
acreditado y JATZIRI PALACIOS BERRUETE en su 
calidad de obligada solidaria, concediéndole un término 
de quince días a los ciudadanos  VALENTIN PEREZ 
TORRES y JATZIRI PALACIOS BERRUETE para 
contestar la demanda instaurada en su contra u oponer 
excepciones si las tuviere, a partir de la última publicación 
ordenada líneas arriba, para lo cual deberá imponerse de 
autos en la secretaría de este juzgado para la entrega de 
las respectivas copias de traslado.

Por lo que se le hace saber las prestaciones que reclama 
la parte actora, consistentes en: 1).-El pago de las 
cantidades señaladas por concepto de suerte principal e 
intereses ordinarios y moratorios.

4).- Por lo anterior, se le hace saber a la parte actora que 
deberá comparecer ante el actuario de enlace para la 
entrega de la cedula correspondiente que será publicada 
por tres ocasiones en el Periódico Oficial del Estado.

5).-En virtud de la circular número 62/SGA/14-2015 
se le previene al ocursante para que al momento de la 
entrega de los respectivos edictos, se sirva exhibir un 
disco compacto para efecto de poder expedirle el archivo 
electrónico de la misma así como el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ADALBERTO DEL 
JESUS ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL JUZGADO 
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al domicilio del C. GERONIMO PATIÑO PINEDA, en 
consecuencia, de conformidad con lo que establece el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, notifíquese al C. GERONIMO PATIÑO 
PINEDA, el presente acuerdo así como de la declarativa 
de divorcio de fecha quince de febrero del año dos mil 
veinticuatro, mediante edictos que sean publicados por 
tres veces en el Periódico oficial, por espacio de quince 
días. Misma declarativa de divorcio de fecha ocho de 
febrero del año dos mil veintitrés, que a la letra dice: 

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; 
A 15 DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO.

ASUNTO: El escrito y documentación adjunta de la C. 
BLANCA FLOR GARCIA PICAZO, señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en 
CALLE 16 NUMERO 22 ENTRE 5 Y 7, COLONIA SAN 
JOSE, BUENFIL, CAMPECHE y promoviendo Juicio 
de Divorcio sin Expresión de Causa, en contra del C. 
GERONIMO PATIÑO PINEDA, mismo que puede ser 
notificado en: DOMICILIO IGNORADO, en consecuencia 
de lo anterior, SE ACUERDA: 

1.- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme 
a derecho corresponda y sea tomada en consideración 
en el momento procesal oportuno; así mismo fórmese 
expediente únicamente original, tómese razón en 
el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX) con el número 206/23-2024/J3MFAMT-l, 
en base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local, se establece en el punto tercero de 
las medidas de racionalidad y disciplina presupuestal 
de los Órganos del Poder Judicial en el ámbito de sus 
respectivas competencias, específicamente en el inciso 
D) en materia de adquisición de bienes y contratación 
de servicios; que sin perjuicio a lo señalado en el artículo 
1371, fracción Vll del código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche y normas procesales aplicables, 
se deberá evitar la duplicidad física de los expedientes, 
legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, en los asuntos 
tramitados en las áreas jurisdiccionales y administrativas, 
por lo cual respecto al presente asunto, no será necesario 
formar duplicado de dicho expediente.-

2.- Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche en vigor.

3.- Ahora bien, con fecha veintiséis de abril de dos mil 
veintidós, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, la 
reforma a los artículos 278, el primer párrafo del artículo 
280, las fracciones V y VI del artículo 282, los artículos 286 

y 288, el primer párrafo, las fracciones I, V, VI del artículo 
298, los artículos 304, 305, 306 y 311, se adicionan los 
párrafos cuarto y quinto al artículo 281, una fracción VII 
al artículo 282, 282 BIS, los artículos 288 BIS, 288 TER, 
288 QUATER, las fracciones VII y VIII al artículo 298, los 
artículos 305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, y se derogan 
los artículos 279, 287, 289, 290, 291, 292, 294, 295, 297 
y 302, todos del Código Civil del Estado de Campeche, 
mismo que entraría en vigor quince días después de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, siendo el 
caso que dicho termino ha transcurrido al día de hoy.

4.- Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por la C. BLANCA FLOR GARCIA PICAZO en contra del 
C. GERONIMO PATIÑO PINEDA.-

5.- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a la C. BLANCA FLOR GARCIA 
PICAZO con el C. GERONIMO PATIÑO PINEDA.

6.- Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. BLANCA FLOR 
GARCIA PICAZO y GERONIMO PATIÑO PINEDA 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado 
por el promovente y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio 
de los divorciantes fue celebrado bajo el régimen de 
SEPARACIÓN DE BIENES por lo cual esta autoridad no 
declara nada al respecto quedando a salvo los derechos 
de ambas partes para realizar manifestación alguna en 
la vía y forma legal correspondiente, mediante un juicio 
autónomo.-

7.- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al 
C. GERONIMO PATIÑO PINEDA que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial 
que lo une con la C. BLANCA FLOR GARCIA PICAZO, 
en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
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sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.-

9.- Atendiendo a que el dictado y ejecución de las medidas 
se debe realizar con celeridad, pues deben dictarse 
desde el momento de la presentación de la demanda de 
divorcio, en caso de contar con los elementos necesarios, 
pudiendo modificarse cuando varíen las circunstancias 
sobre las que se apoyan; aunado a que se encuentra 
de por medio el interés superior de menores de edad 
con iniciales E.A.P.G. entendido éste, como el catálogo 
de valores, principios, interpretaciones, acciones y 
procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los niños vivir plenamente 
y alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y 
social posible; lo que implica que en todo momento las 
políticas, acciones y toma de decisiones vinculadas a esa 
etapa de la vida humana, se realicen de modo que, en 
primer término, se busque el beneficio directo del niño 
o niña a quien van dirigidos, por lo que su protección 
se ubica incluso por encima de la que debe darse a los 
derechos de los adultos; con fundamento en el ordinal 

que el Divorcio sin expresión de causa evita.-

8.- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 
DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 8
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 2 de 2024

GERONIMO PATIÑO PINEDA no se encuentre bajo influjos 
de alcohol o de cualquier sustancia o droga de cualquier 
tipo; toda vez que el derecho de visita y convivencia, tiene 
por objeto lograr la protección, estabilidad personal y 
emocional de los menores de edad dándole afecto, calor 
humano, presencia personal, respaldo espiritual y respeto 
a su persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos.

10.- Se hace del conocimiento a las partes que las 
medidas permanecerán vigentes, salvo que no exista 
un pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre el 
particular o hasta en tanto no sean modificadas, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que las cuestiones 
familiares como son los alimentos, la disolución de la 
sociedad conyugal y lo relativo a la situación de los hijos; 
por su naturaleza, implican que ambas partes tengan 
derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que 
estimen convenientes al respecto, por lo cual se deja a 
salvo el derecho de los divorciantes para hacerlo valer 
en la vía y forma correspondiente, mediante un juicio 
autónomo.-

11.- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
los CC. BLANCA FLOR GARCIA PICAZO y GERONIMO 
PATIÑO PINEDA que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

12. Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. BLANCA FLOR GARCIA PICAZO 
y GERONIMO PATIÑO PINEDA es de tipo declarativa, 
por tanto, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que no se establecen obligaciones personales 
ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino se ha 
limitado a declarar la existencia de una situación jurídica, 
por lo que en caso de inconformidad de alguna de las 
partes, tienen expedido su derecho para aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, en la 
vía y forma correspondiente.

13. Ahora bien hágase del conocimiento a la C. BLANCA 
FLOR GARCIA PICAZO que a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil del 
Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá 
exhibir en el término de tres días hábiles el pago del 
derecho, mismo pago que deberá realizarse en el lugar 
de registro del matrimonio, apercibida que de no hacerlo 
así se enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado 
como asunto fenecido y la inscripción del divorcio quedará 
bajo su más estricta responsabilidad.

288 BIS y 298 reformados del Código Civil del Estado, 
se procederá al dictado de medidas toda vez que esta 
resolución es de tipo declarativa por lo que en caso de 
inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes: 

El (los) infante (s) E.A.P.G. quedaran bajo la guarda y 
custodia de la C. BLANCA FLOR GARCIA PICAZO y 
bajo la patria potestad de ambos padres.

En cuanto al concepto de pensión alimenticia del (los) 
infante E.A.P.G. atendiendo al interés superior de (los) 
mismo(s), quien(es) será(n) representado(s) por su 
madre la C. BLANCA FLOR GARCIA PICAZO, se fija la 
cantidad del 20% (VEINTE POR CIENTO) del total de sus 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devenga el C. GERONIMO PATIÑO PINEDA de 
forma quincenal.- Hágase saber al antes citado que dicha 
pensión alimenticia señalada con anterioridad, en caso 
de no obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser 
inferior a la cantidad de $747. ºº (SON SETECIENTOS 
CUARENTA Y SIETE 00/100 M.N.) para el (los) infante(s) 
E.A.P.G. de manera quincenal, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidades que tendrán un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción. Por lo que, para el debido 
cumplimiento de la pensión alimenticia fijada, así como de 
la pensión compensatoria, de conformidad con el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, hágase saber al C. GERONIMO PATIÑO 
PINEDA que al momento de su notificación, cuenta con 
el término de tres días siguientes contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que empiece a realizar 
dichos depósitos, debiendo depositarlos en la Central 
de Consignaciones de Pensiones Alimenticias de este 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, apercibido 
que en caso de no dar cumplimiento y de no acreditar 
o justificar el impedimento legal que tenga para cumplir 
con dicha determinación en el término concedido; queda 
expedito el derecho de la C. BLANCA FLOR GARCIA 
PICAZO para asegurar los alimentos en términos del 
artículo 333 del Código Civil del Estado en Vigor, previo 
trámite legal correspondiente.

En cuanto al régimen de visitas entre el C. GERONIMO 
PATIÑO PINEDA y el (los) infante(s) E.A.P.G. atendiendo 
al interés superior de (los) mismo(s), serán de manera 
abierta por medios electrónicos, llamada y/o mensajes, 
previo aviso a la madre custodia, siempre y cuando no 
se afecte las actividades escolares de los mismos y el C. 
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14.- En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, hágase saber a 
los CC. BLANCA FLOR GARCIA PICAZO y GERONIMO 
PATIÑO PINEDA que si lo consideran, manifiesten a 
esta autoridad si padecen alguna deficiencia física, 
mental, intelectual o sensorial, lo anterior a fin de que 
esta autoridad esté en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.

15.- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
en este acto a la C. BLANCA FLOR GARCIA PICAZO 
la presente declarativa de divorcio. Asimismo, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, por conducto de la actuaria de enlace interina, 
para que, en auxilio de las labores del juzgado notifique 
al C. GERONIMO PATIÑO PINEDA en: por domicilio 
ignorado que se turne en proveído diverso entregándole 
copias simples del escrito de solicitud de divorcio y 
documentación adjunta para su conocimiento.-

16.- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto. 

17.- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, notifíquese 
a la Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al 
Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes, toda vez que en el presente 
asunto se encuentran involucrados intereses de infantes.

18.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”.-

19.- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 

la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada, en virtud de la contingencia sanitaria 
de salud ocasionada por el Covid-19.-

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI 
FARIDE SOSA HERRERA, JUEZ TERCERO INTERINA 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL JUZGADO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE EL LICENCIADO ROMAN PECH 
KU, SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.

 (Dos rubricas ilegibles). ”

4. Por último, en atención a la garantía de audiencia, 
prevista en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, por conducto del actuario de 
enlace adscrito a este Juzgado, para que, en auxilio a 
las labores de este Juzgado, se sirva a realizar la versión 
impresa de lo ordenado en el presente proveído, la cual 
debe realizarse con tipo de letra arial, número de letra 
diez, con interlineado sencillo y sin sangrías. -

De igual forma deberá realizar el respaldo magnético 
(CD) de dicho documento, para efecto de que lo haga 
llegar a la central de actuarios y el Actuario diligenciador 
haga entrega de la versión impresa y respaldo magnético 
ante las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, 
ubicado en la Calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco de esta Ciudad Capital, 
esto en cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 
16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche. Se faculta al Actuario Diligenciador para que 
una vez haga la entrega ordenada al periódico oficial y se 
le señale la primera fecha de publicación del decreto de 
Divorcio, este sea quien señale las dos fechas posteriores 
para las publicación respectiva en el Periódico Oficial y 
así poder cumplir con lo señalado en el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado y hacer las 
tres publicaciones en el lapso de quince días.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA PERLA ELINETH SANTIAGO 
MARTINEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE. - 
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HFSH/PESM/JL

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEIINTICUATRO.

LIC. DIANA GUADALUPE OLIVA GÓNGORA, ACTUARIA 
EN FUNCIONES.- rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  371/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 427

C.  NIDIA NOHEMI DZIB POOT

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 371/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR JOSE 
ANTONIO MOLINA PECH EN CONTRA DE NIDIA 
NOHEMI DZIB POOT, LA JUEZ MIXTO CIVIL 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 
JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DIECISÉIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.

ACUERDO: Se tiene por recibido el oficio oficio 1734/23-
2024/JMCALK-F-IV. Suscrito por la licenciada Julia 
Margarita Chan Cabrera, Secretaria de acuerdos interina 
del juzgado Mixto Civil- Familiar y Mercantil de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado,  mediante 
el cual informa que el exhorto 148/23-2024/JMCF-I fue 
debidamente diligenciado con fecha veinticinco de junio 
del año en curso, por lo anterior, SE PROVEE:

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
para que conste como corresponda a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción VI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2) En virtud de lo anterior, dese vista al solicitante para 
su conocimiento, de conformidad con el artículo 61 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

3) Dado que de autos se observa que ha sido posible 
localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser notificada 
la C. NIDIA NOHEMI DZIB POOT y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso 
a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se 

le ha podido notificar las actuaciones del presente juicio 
al antes mencionado, por ende, de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese a C. NIDIA NOHEMI DZIB POOT este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de treinta días 
hábiles, contados desde la última publicación, para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, respecto 
al proveído de fecha NUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, de no realizar manifestación alguna se 
proveerá lo que su derecho corresponda, asimismo para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha 
NUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO,  
mismo que a la letra dice:

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de JOSE 
ANTONIO MOLINA PECH, mediante el cual señala que 
promueve en la vía Ordinaria Juicio de Divorcio Sin 
Expresión de Causa, en contra de NIDIA NOHEMI DZIB 
POOT; misma solicitud, a través de la cual, de manera 
sustancial, se detallan los siguientes puntos:

A) Con domicilio particular ubicado en Calle dieciséis, 
número 6, Colonia Venustiano Carranza, Localidad de 
Ich-Ek de Hopelchen, Campeche, CP. 24603 y señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el predio 
ubicado en Avenida López Mateos número 72 , Local 
número 3, planta alta, Colonia San Roman, CP. 24040 de 
esta Ciudad, Capital.

B) Designando como asesores técnicos a los Licenciados 
en Derecho CLAUDIO ANTONIO SOLIS FUENTES, 
VICTOR HUGO GONZALEZ CORAL Y ANGEL DANIEL 
PEREZ LORETO, con cédula profesional 7423466, 
8573363, 7895004 y R.F.C. SOFC880904R53, 
GOCV8806165P4 y PELA88072562, con el mismo 
domicilio para oír y recibir notificaciones señalado en el 
párrafo que antecede.

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une a NIDIA NOHEMI 
DZIB POOT, con domicilio ubicado en Calle 26 s/n entre 
calle 29 y calle 27, como referencia cerca del bar “EL TIO”, 
Colonia Centro de Becal, Calkini, Campeche, CP. 24934, 
en consecuencia, SE ACUERDA:
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1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 371/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.-

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.

4).- De igual forma, se admite la designación del 
Licenciado en Derecho CLAUDIO ANTONIO SOLIS 
FUENTES como asesor técnico del promovente para oír y 
recibir notificaciones, asistir a las audiencias y diligencias 
judiciales, imponerse de autos y, en general, llevar a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la defensa 
de los intereses de la persona que la designa, lo anterior 
de conformidad con el numeral 49 ”A” del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, no así a Licenciados 
VICTOR HUGO GONZALEZ CORAL Y ANGEL DANIEL 
PEREZ LORETO toda vez que no cumplen con los 
requisitos establecidos en el articulado 49 “B” del Código 
de Procedimientos en Materia.

5).- En cuanto a la solicitud de JOSE ANTONIO MOLINA 
PECH, respecto a la disolución del vínculo matrimonial que 
lo une con NIDIA NOHEMI DZIB POOT, con fundamento 
en los artículos 278 fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 
BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 
304, 305, 306 y 311 todos del Código Civil en el Estado 
se admite a trámite la petición de divorcio sin Expresión 
de Causa.

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a JOSE ANTONIO 
MOLINA PECH y NIDIA NOHEMI DZIB POOT.

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a JOSE ANTONIO MOLINA PECH y NIDIA NOHEMI 
DZIB POOT, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento, en términos del 
artículo 306 del  Código  Civil en el Estado.

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION 
DE BIENES, no se resuelve en cuanto a bienes en común, 
sin embargo en caso de alguna controversia se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma legal que corresponda mediante Juicio autónomo.-

c).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se deja a salvo su derecho para que 
lo hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que 
del análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, 
no se cuenten con los elementos probatorios que 
considere convenientes, toda vez que del análisis de la 
solicitud y de los documentos adjuntos, no se cuentan 
elementos probatorios suficientes para decretar lo 
concerniente a una pensión compensatoria provisional; 
en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún  caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal:

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
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el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

7).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de JOSE ANTONIO MOLINA PECH y NIDIA 
NOHEMI DZIB POOT es de tipo declarativa, por tanto 
no requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya 
que no se establecen obligaciones personales ni reales 
a cargo de ninguna de las partes, sino se ha limitado a 
declarar la existencia de una situación jurídica, por lo 
que en caso de inconformidad de alguna de las partes, 
tienen expedido su derecho para aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, en la vía y forma 
correspondiente.

8).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a JOSE ANTONIO MOLINA PECH y NIDIA NOHEMI 
DZIB POOT, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

9).- Ahora bien hágase del conocimiento a JOSE ANTONIO 
MOLINA PECH que a efecto de dar cumplimiento a lo que 
establece el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, 
es decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá 
exhibir en el término de tres días hábiles el pago del 
derecho, mismo pago que deberá realizarse en el lugar 
de registro del matrimonio, apercibida que de no hacerlo 
así,  la inscripción del divorcio quedará bajo su más 
estricta responsabilidad y de no existir promoción alguna 
pendiente por acordar, se enviará el expediente al Archivo 
Judicial del Estado como asunto fenecido.

10).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a: 	

JOSE ANTONIO MOLINA PECH a través de su asesor 
técnico el Licenciado en Derecho CLAUDIO ANTONIO 
SOLIS FUENTES en el predio ubicado en Avenida López 
Mateos número 72 , Local número 3, planta alta, Colonia 
San Roman, CP. 24040 de esta Ciudad, Capital.

Ahora bien, toda vez que el domicilio de la parte 
demandada se encuentra fuera de la jurisdicción de 
esta autoridad, de conformidad con los numerales 81 
bis, 84 y 105 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado en vigor, remítase atento exhorto al JUZGADO 
MIXTO CIVIL- FAMILIAR- MERCANTIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON SEDE EN CALKINI, 
CAMPECHE, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado, comisione al actuario de su adscripción para que 
se sirva notificar la declarativa de divorcio a NIDIA NOEMI 
DZIB POOT , con domicilio ubicado en Calle 26, s/n, 
entre calle 29 y calle 27, como referencia cerca del bar 
“EL TIO”, Colonia Centro de Becal, Calkini, Campeche, 
CP. 24934; entregándole copias de la solicitud planteada 
y documentación adjunta.

Por lo anterior, se previene a la parte demandada, para 
que señale domicilio en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
a través de cédula que se fije en los Estrados de este 
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Judicial del Estado.

13).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”.

14).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

2) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.

3) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO MIXTO EN 

juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche.

Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción de 
las partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez 
que quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo 
a su lugar de origen con las inserciones necesarias para 
tales efectos.

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente exhorto. 
Asimismo se habilitan días y horas inhábiles para el éxito 
de la notificación del presente auto, conforme al numeral 
54 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado en 
vigor.

Sírvase el Secretario de Acuerdos Interino de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

Derivado de lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 y 17 
Constitucional, se requiere a JOSE ANTONIO MOLINA 
PECH y NIDIA NOHEMI DZIB POOT, para que dentro 
del término de tres días hábiles, se sirvan proporcionar 
su número de teléfono fijo o móvil, así como su correo 
electrónico vigente, ello, para los efectos legales a los que 
haya lugar.

11).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción.

12).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, 
se sirvan informar de manera anticipada si padecen de 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades  particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
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que se le hiciera auto de fecha trece de noviembre del año 
en curso; en consecuencia, SE PROVEE: 

1.- Ahora bien, toda vez que la Br. ISIS FERNANDA 
SOLIS SANCHEZ, asesora técnica del ciudadano 
CARLOS ALBERTO CHIM AKE, ha dado cumplimiento al 
requerimiento que se le hiciera en auto de fecha trece de 
noviembre del año en curso y tomando en consideración 
que en nuestro Estado no se contempla el Divorcio SIN 
EXPRESION DE CAUSA toda vez que que la fracción III 
del artículo 278 del Código Civil de la entidad, establece 
que una de las formas de disolver el matrimonio es por 
Divorcio, por su parte el numeral 287 Ibídem dispone las 
causales de divorcio, mismas que deben ser acreditadas 
por la parte que desea obtener el mismo; sin embargo la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación a señalada que 
el exigir la acreditación de las causales de divorcio resulta 
inconstitucional debido a que a través del libre desarrollo 
de la personalidad el ser humano tiene la libertad de 
elegir sus planes de vida lo que constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con la cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de los planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, por lo tanto 
los jueces no podemos condicionar para el otorgamiento 
del divorcio acreditar la procedencia de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno, sin embargo tal 
declarativa de divorcio también implica que el Juzgador 
tiene la obligación de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con dicha declarativa, como pudieran ser la 
guarda y custodia de los hijos, el régimen de convivencias 
con el padre no custodio, los alimentos o alguna otra 
cuestión semejante, según lo dispone la siguiente 
jurisprudencia:

Época: Décima Época

Registro: 2009591

Instancia: Primera Sala

Tipo de Tesis: Jurisprudencia

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Libro 20, Julio de 2015, Tomo I

Materia(s): Constitucional

Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.)

Página: 570

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 

MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

C. MARTHA JENNIFFER CORDERO TAJE

FOLIO 136

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 216/19-2020/J3MFAMT-l, 
RELATIVO AL JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO POR CARLOS ALBERTO 
CHIM AKE EN CONTRA DE MARTHA JENNIFFER 
CORDERO TAJE – LA JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
A LA LETRA DICE:-

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y EN MATERIA DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A CINCO DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. -

A S U N T O: Con el estado que guardan los presentes 
autos y con el oficio número OPP/804, signado por la 
Maestra DIANA PATRICIA VILLAVICENCIO GALICIA, 
Jefa de la Oficialía de Partes de la Presidencia del H. 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
mediante el cual devuelve el exhorto número 165/23-204/
J3MFAMT-I, sin diligenciar por los motivos expuestos en 
el mismo. En consecuencia, SE ACUERDA: 

1.- Acumúlese a los presentes autos el oficio y 
documentación adjunta de cuenta para que obren 
conforme a derecho corresponda.  -

2.- En razón de lo anterior y tomando en consideración 
que ha quedado acreditado la ignorancia del domicilio 
de la C. MARTHA JENNIFFER CORDERO TAJE, en 
consecuencia, de conformidad con lo que establece el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, notifíquese a la C. MARTHA JENNIFFER 
CORDERO TAJE, el presente acuerdo así como de la 
declarativa de divorcio de fecha tres de diciembre del año 
dos mil diecinueve, mediante edictos que sean publicados 
por tres veces en el Periódico oficial, por espacio de 
quince días. Misma declarativa de divorcio de fecha tres 
de diciembre del año dos mil diecinueve, que a la letra 
dice: -

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A TRES DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE. -

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos y 
el escrito de la Br. ISIS FERNANDA SOLIS SANCHEZ, 
asesora técnica del ciudadano CARLOS ALBERTO CHIM 
AKE, mediante el cual da cumplimiento al requerimiento 
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“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida 
y la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno 
elija, así como a impedir la interferencia de otras personas 
en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los 
planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los 
derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el 
régimen de disolución del matrimonio contemplado en 
las legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, 
incide en el contenido prima facie del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata 
de una medida legislativa que restringe injustificadamente 
ese derecho fundamental, toda vez que no resulta 
idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de 
febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios contendientes: 
El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, 

al resolver el juicio de amparo directo 32/2013, dio origen 
a la tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: 
“DIVORCIO NECESARIO. DEBE

DECRETARSE AUN CUANDO NO QUEDEN 
DEMOSTRADAS LAS CAUSALES INVOCADAS, 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.”, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3051, 
con número de registro digital 2005339, y el juicio de 
amparo directo 339/2012, que dio origen a la tesis aislada 
número XVIII.4o.10 C (10a.), de rubro: “DIVORCIO. 
EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD HUMANA.”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 
a las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3050, con número de registro digital 
2005338; y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el juicio 
de amparo directo 1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), 
en el cual sostuvo que, conforme a lo establecido en la 
Norma Fundamental, en los juicios del orden civil la 
sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a 
la interpretación jurídica de la ley, lo que por sí mismo 
excluye la posibilidad de resolver asuntos en conciencia; 
que el artículo 4o. de ese mismo ordenamiento establece 
el interés superior de la ley en preservar la unidad familiar, 
lo que conlleva a establecer, conforme a la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
si el matrimonio es una de las bases de la familia, por 
ende, constituye una figura jurídica en comento implica, 
aunque de naturaleza sui géneris, un contrato civil que 
no puede disolverse unilateralmente, sino que el vínculo 
jurídico que se crea con su celebración sólo puede 
desaparecer cuando se surtan los supuestos establecidos 
expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 28/2015 
(10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha quince de abril de dos mil quince. Esta 
tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. - 

2.- Por lo tanto con fundamento en lo que dispone el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, de CARLOS ALBERTO CHIM 
AKE y MARTHA JENNIFFER CORDERO TAJE, toda vez 
que lo intentado por la parte actora se contrae en solicitar 
la disolución del vínculo matrimonial que la une a la parte 
demandada, debido a que como la indica la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación esta autoridad no tiene 
porqué calificar ni investigar las causas que llevaron a la 
parte actora a tomar tal determinación, en razón de que 
la misma no tiene la obligación de justificar causal alguna, 
pues basta que una de las partes desee la disolución 
del Vínculo Matrimonial para que se conceda, como 
consecuencia de ello se autoriza la separación material 
de los mismos. 

3.- Así mismo se decreta que los ciudadanos CARLOS 
ALBERTO CHIM AKE y MARTHA JENNIFFER CORDERO 
TAJE, recobran su entera capacidad para contraer nuevo 
matrimonio.- -

4.- Por otra parte, es pertinente señalar que no se decreta 
nada respecto a bienes toda vez que el matrimonio se 
celebró bajo el régimen de separación de bienes. -

5.- Resulta conveniente aclarar que la disolución 
del vínculo matrimonial, al ser una sentencia de tipo 
declarativa, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, esto se debe a que mediante ella se termina 
con un estado de incertidumbre de carácter civil, no 
estableciendo obligaciones personales ni reales a cargo 
de ninguna de las partes, sino que se limita a declarar o 
negar la existencia de una situación jurídica, vale decir 
que no es susceptible de ejecución porque la declaración 
judicial basta para satisfacer el interés del actor. 

6.- Hágase saber a la parte demandada que en caso de 
tener derecho a la pensión compensatoria y/o alimenticia 
en el presente asunto, lo haga saber a esta autoridad 
dentro del término de seis días hábiles contados a 
partir del día siguiente a aquel en que sea notificada del 
presente proveído,

para que si fuera el caso, solicite se abra a prueba el 
presente juicio al tenor de los numerales 287 y 300 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, a fin de agotar todas las etapas procesales y 
determinar en sentencia definitiva si le asiste tal derecho, 
apercibida que de no informar nada se dará por concluido 
el presente asunto, y una vez que haya transcurrido el 
término señalado en el artículo 814 Ibídem, la presente 
declarativa de divorcio se declarará firme, para todos los 
efectos legales a que haya lugar. -

7.- No se hace señalamiento alguno en cuanto a patria 
potestad, custodia y pensión alimenticia, en virtud de que 
no se procrearon hijos durante el vínculo matrimonial. 

8.- Y en atención a la garantía de audiencia prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista a MARTHA 
JENNIFFER CORDERO TAJE, respecto a la declaración 

de divorcio, sin que dicha vista sea para inconformarse 
al respecto, en virtud de que la disolución del vínculo 
matrimonial no está sujeta a su conformidad como se 
señalara en el punto DOS de este proveído, por lo que 
en su momento quedará firme el decreto de divorcio y se 
dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 del 
Código Civil del Estado en vigor. - - 

 

9.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. - 

10.- Por lo tanto, túrnense los autos al Actuario diligenciador 
a fin de que se sirva notificar el presente proveído a la parte 
actora en el Bufete Jurídico Universitario de la Facultad 
de Derecho “Dr. Alberto Trueba Urbina”, de la Universidad 
Autónoma de Campeche, campus uno, radicado entre 
los cruzamientos de las avenidas Universidad y Agustín 
Melgar, sin número, colonia Buena Vista, de esta ciudad. 
Y a la ciudadana MARTHA JENNIFFER CORDERO TAJE, 
en el domicilio ubicado en la Calle San Ignacio, Manzana 
23, Lote 62 del Fraccionamiento El Fénix C.P. 24088 de 
esta ciudad capital. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- 
ASI LO PROVEYO Y FIRMA LA MAESTRA MYRNA 
HERNANDEZ RAMIREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO 
FAMILIAR. POR ANTE MI LICENCIADA ALEXIA 
ALEJANDRINA ROMERO ARAOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. -

(Dos rubricas ilegibles). - ”

3. Por último, en atención a la garantía de audiencia, 
prevista en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, por conducto del actuario de 
enlace adscrito a este Juzgado, para que, en auxilio a 
las labores de este Juzgado, se sirva a realizar la versión 
impresa de lo ordenado en el presente proveído, la cual 
debe realizarse con tipo de letra arial, número de letra 
diez, con interlineado sencillo y sin sangrías. -
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De igual forma deberá realizar el respaldo magnético 
(CD) de dicho documento, para efecto de que lo haga 
llegar a la central de actuarios y el Actuario diligenciador 
haga entrega de la versión impresa y respaldo magnético 
ante las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, 
ubicado en la Calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco de esta Ciudad Capital, 
esto en cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 
16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche. Se faculta al Actuario Diligenciador para que 
una vez haga la entrega ordenada al periódico oficial y se 
le señale la primera fecha de publicación del decreto de 
Divorcio, este sea quien señale las dos fechas posteriores 
para las publicación respectiva en el Periódico Oficial y 
así poder cumplir con lo señalado en el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado y hacer las 
tres publicaciones en el lapso de quince días. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL LICENCIADO ROMÁN JESUS PECH KU, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

LIC. IRIS YAMILE PEÑA PECH, ACTUARIA EN 
FUNCIONES.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL  DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado, a:

GERMAN SANTIAGO REYES

CENTRO COMERCIAL ZENTRALIA CIUDAD DEL 
CARMEN

PLAZA ZENTRALIA

GREEN LIGHT MÉXICO

EN EL EXPEDIENTE 14/22-2023/JL-II, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, 
PROMOVIDO POR EL C. JORGE ISAAC LÓPEZ 
GARCÍA, EN CONTRA DE GREEN  LIGTH MÉXICO; 
G.A. DEL SURESTE CARMEN S.A. DE C.V.; PLAZA 
ZENTRALIA; CENTRO COMERCIAL ZENTRALIA 

CIUDAD DEL CARMEN; GERMAN SANTIAGO REYES; 
BRANDON ALEJANDRO CORONADO CORTES. La 
secretaria Instructora Interina dicto un auto que a la 
letra dice.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

ASUNTO: Se tienen por recibidos el escrito del Gerente 
Zona Comercial, TELMEX y el oficio 049001/410´100/
CC.031/2024, del representante legal del Instituto 
Mexicano del Seguro Social; mediante los cuales rinden 
los informes solicitados mediante el auto de data diez de 
octubre de dos mil veintitrés.

Y se tiene por presentado el escrito signado por el 
apoderado legal de la parte actora el C. JORGE ISAAC 
LÓPEZ GARCÍA; por medio del cual solicita que se 
fije fecha y hora para la audiencia preliminar. ─ En 
consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los escritos 
y oficio de cuenta, para que obren conforme a derecho 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: Tomando en consideración el escrito del 
apoderado legal de la parte actora el C. JORGE ISAAC 
LÓPEZ GARCÍA, presentado mediante la promoción 3485, 
en el cual manifiesta que no cuenta con mayores datos 
del demandado C. GERMÁN SANTIAGO REYES, por 
ello, resulta ocioso darle vista del oficio  049001/410´100/
CC.031/2024.

TERCERO: Toda vez que, no se ha logrado emplazar 
a los demandados GREEN LIGTH MÉXICO; PLAZA 
ZENTRALIA; CENTRO COMERCIAL ZENTRALIA 
CIUDAD DEL CARMEN y GERMÁN SANTIAGO REYES, 
y en vista que se han agotado los medios de investigación 
para localizar domicilio diverso donde emplazar a 
los susodichos; en consecuencia, se comisiona a la 
Notificadora Interina Adscrita a este Juzgado, para que 
proceda a NOTIFICAR Y EMPLAZAR POR EDICTOS A:

GREEN LIGHT MÉXICO

PLAZA ZENTRALIA

CENTRO COMERCIAL ZENTRALIA CIUDAD DEL 
CARMEN

GERMAN SANTIAGO REYES

Los autos de fecha cinco de octubre y veinticuatro de 
noviembre de dos mil veintidós, así como el presente 
proveído; mediante el Periódico Oficial del Estado y en 
el portal de Internet del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, mismas que se publicarán por dos veces, con 
un lapso de tres días entre uno y otro de conformidad con 
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el numeral 712 de la Ley Federal del Trabajo.

Por lo que, se le hace saber a los susodichos demandados 
que deberán de presentarse ante este Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del  Estado, sede Carmen, con 
domicilio ubicado en la Calle Libertad, sin número 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de 
Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción 
Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; 
dentro del término de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de la publicación del 
presente proveído, apercibido que de no comparecer en 
el término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso 
b) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del 
numeral 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor; y toda vez que, el Representante Legal del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y el Vocal del 
Registro Federal de Electores; señalaron domicilios 
fuera de la jurisdicción de este Juzgado; es por lo que con 
fundamento en los numerales 753 y 758 de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se ordena girar atento exhorto a 
la OFICIALÍA DE PARTES COMÚN DE JUZGADOS 
CIVILES Y FAMILIARES DE TLALNEPANTLA, 
marcado con el número 81/23-2024/JL-II; para que este 
a su vez se sirva turnar el presente exhorto al PRIMER 
TRIBUNAL LABORAL DE LA REGIÓN JUDICIAL DE 
TLALNEPANTLA.

Y una vez que el PRIMER TRIBUNAL LABORAL DE 
LA REGIÓN JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, reciba el 
exhorto; se le solicita que en auxilio y colaboración de las 
labores de este recinto judicial, comisione al Notificador(a) 
de su adscripción, a efecto de que por su conducto 
notifique y emplace al BRANDON ALEJANDRO 
CORONADO CORTES en el domicilio ubicado en:

SAN JOSÉ 11 23 B LA PRESA, C.P. 54187, TLALNEPANTLA 
DE BAZ, MÉXICO CALLE CERRO COLORADO, 
NÚMERO 31 CASA 15, FRACCIONAMIENTO BOSQUES 
DE LINDAVISTA, C.P. 54187, TLALNEPANTLA DE BAZ, 
MÉXICO

Corriendole traslado con las copias certificadas del escrito 
de demanda y sus anexos, el auto de data cinco de 
octubre de dos mil veintidós, la promoción 489, el auto de 
data veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, así 
como el presente proveído.

Por lo que se remite copia certificada del traslado para 
diligenciar, así como de los acuerdos para la formación 
del legajo o expediente de la Autoridad Exhortada.

Asimismo, el/la notificador(a) de conformidad con los 

numerales 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
deberá informarle al demandado que: tiene el termino 
de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
día siguiente al emplazamiento, esto en función de la 
distancia de conformidad con el artículo 737 de la citada 
Ley; para que de contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, ofrezca las pruebas que considere, o bien 
plantee la reconvención, de lo contrario se le previene que: 
se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, 
así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en 
su caso a formular la reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del 
párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el primer 
párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; se le deberá apercibir que: al presentar 
su escrito de contestación de demanda, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el domicilio de 
este Juzgado: Ciudad del Carmen, Campeche; o de lo 
contrario las subsecuentes notificaciones personales se 
les harán por medio de boletín o estrados, según proceda 
conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Por lo que, el/la fedatario(a) le deberá hacer del 
conocimiento de dicho demandado que: el domicilio de 
este Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, con sede en Ciudad del Carmen, Campeche; 
se encuentra ubicado en Calle Libertad, sin número 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de 
Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción 
Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche.

De igual modo, al momento de dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, proporcione correo 
electrónico, para que se le asigne su buzón en el 
Sistema de Gestión Laboral (SIGELAB), en el entendido 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que 
no están contempladas en el artículo 742, se realizarán 
por los estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, misma que podrá consultar a través de la 
pagina oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
en el siguiente link: https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
juzgadoslaborales/jl_carmen_edictos.php?ruta=edictos/
archivos/cedulas/2D/1L/

De igual forma, en atención al tercer párrafo del artículo 
873-A de la Ley Federal del Trabajo, en caso de no objetar 
las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de 
dar contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas 
de su contraparte y si no da contestación a la demanda 
o la formula fuera del plazo concedido para hacerlo, se 
tendrán por admitidas las peticiones del actor, sin perjuicio 
de que hasta antes de la audiencia preliminar pueda 
ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el actor 
no era trabajador o patrón, que no existió el despido o que 
no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

En consecuencia, se le da a conocer al PRIMER TRIBUNAL 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/jl_carmen_edictos.php?ruta=edictos/archivos/cedulas/2D/1L/ 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/jl_carmen_edictos.php?ruta=edictos/archivos/cedulas/2D/1L/ 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/jl_carmen_edictos.php?ruta=edictos/archivos/cedulas/2D/1L/ 
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LABORAL DE LA REGIÓN JUDICIAL DE TLALNEPANTLA; 
el correo electrónico institucional de esta autoridad laboral 
es jlaboral2dto@poderjudicialcampeche.gob.mx, 
solicitando que acuse de recibido el presente exhorto 
vía electrónica, y tan pronto logre su cometido, remita 
copia certificada de las actuaciones de el/la Notificador(a) 
vía electrónica y ordinaria; en razón de que el retraso 
injustificado en la administración de justicia, puede 
conllevar a la posible violación de derechos fundamentales 
difíciles de compensar en detrimento de las partes.

Otorgándole al Juez exhortado plenitud de jurisdicción 
para que acuerde todo tipo de promociones tendientes a 
la diligenciación del presente exhorto, ello de conformidad 
con el artículo 758 de la Ley Federal del Trabajo vigente.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballo Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, Sede Ciudad del Carmen. - - - - - ...”

Así mismo se ordena notificar el proveído de fecha 
cinco de octubre de dos mil veintidós.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A CINCO  DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado por 
el C. JORGE ISAAC LÓPEZ GARCÍA , por medio del cual 
promueve juicio ordinario laboral, en contra de GREEN 
LIGTH MÉXICO; G.A. DEL SURESTE CARMEN S.A. 
DE C.V.; PLAZA ZENTRALIA; CENTRO COMERCIAL 
ZENTRALIA CIUDAD DEL CARMEN; GERMAN 
SANTIAGO REYES; BRANDON ALEJANDRO 
CORONADO CORTES; de quienes demanda el pago 
de indemnización constitucional y otras prestaciones 
derivadas del despido injustificado. Escrito mediante el 
cual ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio. - En 
consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/
SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta el acuerdo 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local número 
08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la Creación, 
Denominación e Inicio de Funciones de los Juzgados 
Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y demás medidas administrativas para la implementación 
de la Justicia Laboral, de la misma manera agréguese la 
circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, misma que 
en su punto número 1 y 2, los cuales hacen referencia 
que a partir del ocho de abril de dos mil veintidós, se 

reitera con base en el inciso D del punto “D. EN MATERIA 
DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo General conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, se evitará la creación 
de duplicados físicos de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en las 
áreas jurisdiccionales y administrativas, motivo por el cual 
se ordena formar expediente original y registrarlo en el 
libro de gobierno correspondiente, así como en el sistema 
de gestión electrónica de expedientes, con el número: 
14/22-2023/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de licenciado 
LUIS ORLANDO ESPÓSITOS PÉREZ, como apoderado 
legal de la parte actora, de conformidad con lo previsto en 
las fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, con relación al original de la carta poder 
de fecha doce de septiembre de dos mil veintidós, así como 
de la respectiva cédula profesional números 8200087, 
expedidas por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública, no obstante, al haber 
exhibido copia simple de dichas cédulas, se hace constar 
que al realizar una búsqueda en la página de Registro 
Nacional de Profesiones, se advierte que se encuentra 
registrada la citada cédula,  teniéndole así por demostrado 
ser Licenciado en Derecho.

TERCERO: En cuanto a los pasante en derecho Roy 
Usiel Castillo Martínez y Maria Elena Jimenez Carrillo, 
esta autoridad se reserva reconocer la personalidad 
que solicitan, toda vez, que unicamente adjuntan copia 
simple de las cartas de pasante números 955 y 892, 
respectivamente, y no así documento original de los 
mismos, por consiguiente, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 695 de la Ley Federal Trabajo, que señala lo 
siguiente:

“Articulo 695.- Los representantes o apoderados podrán 
acreditar su personalidad conforme a los lineamientos 
anteriores, en cada uno de los juicios en que comparezcan, 
exhibiendo copia simple fotostática para su cotejo 
con el documento original o certificado por autoridad, 
el cual les será devuelto de inmediato, quedando en autos 
la copia debidamente certificada “

En relación con los artículos 1 y 20 Constitucional,  8 
y 25 de la Convención sobre los Derechos Humanos, 
así como con los artículos 685, 685 bis y 692 de la Ley 
Federal del Trabajo, que establecen la obligación de las 
autoridades en el ámbito de sus competencias proteger, 
asegurar o hacer valer la titularidad o el ejercicio del 
derecho fundamental a una defensa adecuada de las 
partes sujetas a un procedimiento judicial, a través del 
designación de un licenciado en derecho o abogado 
titulado con cédula profesional, que podrán elegir y/o 
nombrar libremente las partes sujetas al procedimiento, 
se requiere a la parte actora  para que en el término de 
TRES DÍAS hábiles contados a partir de la notificación del 
presente proveído, comparezca los CC. Roy Usiel Castillo 
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Martínez y Maria Elena Jimenez Carrillo, y exhiban ante 
este Juzgado el original de la Carta de Pasante vigente, 
expedida por autoridad competente, así como copia 
simple de las mismas, para su debido cotejo, y así estar 
en aptitud de reconocer la personalidad que solicitan.

CUARTO: Toda vez que la parte actora señala como 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones el 
ubicado en Avenida Camaron número 288 entre calles 
74 y 76 de la colonia obrera (antes San Carlos), de 
esta Ciudad del Carmen, Campeche; es por lo que en 
términos del numeral 739 de la legislación laboral, que se 
ordena sean practicadas las notificaciones personales en 
el mismo.

QUINTO: Tomando en consideración que la parte actora 
ha proporcionado el correo electrónico: luorespe@hotmail.
com, se le hace saber que este será asignado como su 
nombre de usuario en el Sistema de Gestión Laboral, 
el cual, algorítmicamente genera una contraseña que 
remite de forma directa a la dirección electrónica referida. 
En su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia y 
secrecía de la misma.

Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho 
sistema podrá consultar y acceder a este expediente en 
su versión electrónica; así como, recibir las notificaciones 
que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley 
Federal del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los 
artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de la 
norma reglamentaria en cita.

SEXTO: A RESERVA DE ADMITIR LA PRESENTE 
DEMANDA, así como de continuar con el debido trámite 
del procedimiento, con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 685 y el tercer párrafo del numeral 873 de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor, en relación a los 
principios de seguridad y certeza jurídica, y siendo que las 
autoridades laborales tienen la obligación de analizar en 
su integridad el escrito de demanda y sus anexos, ya que 
de no hacerlo se generaría una violación procesal que 
tendría como consecuencia afectar las pretensiones del 
trabajador y trascender en el resultado de la sentencia, se 
previene a la parte actora para que en el término de TRES 
(3) DÍAS hábiles, contados a partir de su notificación 
de conformidad con el numeral 747 de la Ley referida, 
subsane las siguientes irregularidades:

A.- DEL HECHO 2:

1.- ACLARE Y PRECISE CUAL SU JORNADA LABORAL

2) aclare y precise los DÍAS DE DESCANSO.

Toda vez que señala fue contratado para desempeñar 
jornadas de lunes a domingo con horario de 19:00 horas 
a 7:00 horas (del día siguiente) pero más adelante 
menciona que contaba “con días de descanso los sábados 
y domingos”.

B.- DEL HECHO 6:

1)  ACLARE Y PRECISE FECHA Y EL LUGAR, ASÍ 
COMO EL MEDIO EN QUE ACONTECIÓ EL DESPIDO.

2) Aclare y precise si CONTINUÓ LABORANDO DEL 
PERIODO COMPRENDIDO del doce de mayo al doce 
junio del año en curso.

En virtud, que de la lectura de la narrativa del hecho en 
comento, así como de las conversaciones vía mensajería 
instantánea (aplicación WhatsApp), transcritas y anexas 
en impresiones de pantalla, no precisa si el despido 
aconteció el día 11 de mayo del 2022, fecha en que 
alude tuvo una intoxicación, o en su caso si esta ocurrió el 
doce de junio del año en curso, por medio de llamada 
telefónica.

Derivado de lo anterior,  de la PRUEBA 1, menciona lo 
siguiente: “02 de mayo del 2022 al 12 de mayo de 2022, 
fecha en que fue el despido, que hace una antigüedad 
generada de mas d 1 mes, 1 semana, 3 días”, no obstante, 
este periodo no abarca por completo el tiempo laborado 
manifestado por el actor.

Máxime, que de constancia de no conciliación, con número 
de identificación único: CARM/AP/01206-2022, anexa a 
su escrito inicial de demanda, se aprecia como fecha de 
conflicto el día  12 de mayo del 2022. Causando confusión 
en relación a la fecha que señala ocurrió el despido con 
la que basa su acción, por lo tanto, se le requiere a la 
parte actora para que aclare el día correcto del supuesto 
despido injustificado, ya que lo anterior resulta necesario 
para continuar con el trámite del presente asunto.

Aunado a ello,  no precisa si continuó o no 
presentándose a laborar después del once de mayo 
del dos mil veintidós, ya que de las conversaciones 
transcritas no se desprende con exactitud tal circunstancia, 
lo que genera confusión.

C.- ACLARE LA NUMERACIÓN DEL APARTADO DE 
PRUEBAS, debido a que del análisis y lectura  de la 
demanda, se desprende que el capitulo de PRUEBAS no 
se encuentra numerado correlativamente, denotándose 
que del número XII,  LO REPITE DOS VECES, por lo 
que al admitirse la demanda con dichas numeraciones 
se generaría la incertidumbre de si la parte trabajadora 
o apoderado legal de la misma, aporta de manera 
correcta la narrativa de sus hechos, mismas que podrían 
ser indispensables para acreditar la acción que está 
ejercitando dicho trabajador.

Apercibido que de no hacerlo en el término concedido 
se procederá a acordar lo que conforme a derecho 
corresponda.

SÉPTIMO: Ahora bien, en atención a la carga de trabajo 
existente en este Juzgado Laboral, con el fin de no violentar 
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los derechos procesales de las partes intervinientes en 
este asunto, atendiendo a que la justicia debe ser pronta 
y expedita, acorde a lo que estatuye el artículo 17 de la 
Carta Magna, en tal razón, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 717 y 718 de la Ley Federal en comento, se 
habilita al Notificador Judicial, días y horas inhábiles para 
que practiquen las diligencias  que hayan que practicarse 
de manera personal.

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica: http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.html

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo 
secretaria instructora interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Carmen. 

Finalmente se le notifica el acuerdo de veinticuatro de 
noviembre de dos mil veintidós.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTIDÓS. -

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito signado 
por el apoderado legal del actor, mediante el cual da 
cumplimiento a lo requerido en el acuerdo de fecha cinco 
de octubre de dos mil veintidós. - En consecuencia, SE 
ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

SEGUNDO: En virtud de que el apoderado legal de la 
parte actora da cumplimiento a lo ordenado mediante 

acuerdo de fecha cinco de octubre de dos mil veintidós, 
es por lo que se tiene a la parte actora:

A.- DEL HECHO 2:

1.- Aclara que su jornada laboral era de lunes a domingo 
con horario de 19:00 horas a 7:00 horas (del día siguiente)

2) Precisa que no tenía día de descanso

B.- DEL HECHO 2:

1) Aclara y precisa que el despido aconteció el 12 de junio 
del 2022 a las 18:30 horas, cuando se iba dirigiendo a su 
centro de trabajo al salir del domicilio particular del actor.

2) Aclara y precisa, que el periodo en que laboró fue del 
02 de mayo del 2022 al 12 de junio del 2022, tal y como 
expreso en el punto 2 de hechos.

C.- Aclara la numeración de las pruebas.

Es por lo que se tienen por subsanadas las deficiencias 
del escrito inicial de demanda, mismas que se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertase en el escrito 
inicial de demanda.

TERCERO: De conformidad con el artículo 685 de la 
Ley Federal del Trabajo, las autoridades laborales tienen 
la obligación de verificar la correcta tramitación de los 
asuntos bajo su competencia, lo que de no hacerse 
actualizaría una violación procesal en detrimento de las 
pretensiones de los intervinientes, la que a su vez podría 
trascender en el resultado de la sentencia.

En ese sentido, del análisis efectuado al escrito inicial 
de demanda se advierte que en la prueba XII, referente 
a documentales privadas, aparecen dos incisos D), por 
lo que de acuerdo a lo contemplado en el artículo 685 
de la Ley Federal de Trabajo y atendiendo al principio de 
realidad sobre los elementos formales que lo contradigan, 
y siendo un hecho notorio que únicamente hubo un error 
de plasmar las letras de los incisos, más no de orden o 
contenido, tan es así que el apoderado legal plasmo en el 
escrito subsanatorio las mismas pruebas e incisos que el 
actor plasmo en su escrito inicial, por ende se evidencia 
que fue un error humano al momento de marcar los incisos 
por parte del actor, teniéndose marcados los incisos de la 
siguiente manera: A), B) C) D), E) y F), mismas que se 
tiene por reproducida como si a la letra se insertase en 
el escrito inicial de demanda, lo anterior para efectos de 
no vulnerar el derecho de tutela judicial efectiva así como 
justicia pronta y expedita contemplado en los artículos 
14, 17 y 20 Constitucional, en relación con los artículos 
8 y 25 de la Convención Americana sobre los Derechos 
Humanos.

CUARTO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 

http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.html 
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.html 


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 22
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 2 de 2024

artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral es 
competente por razón de materia y territorio, para conocer 
del presente juicio laboral.

QUINTO: En consecuencia y en términos de los 
numerales 870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del 
Trabajo, SE ADMITE LA DEMANDA promovida por el C. 
JORGE ISAAC LÓPEZ GARCÍA, al haber cumplido con 
los requisitos legales para su debida tramitación ante este 
Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el Procedimiento 
Ordinario Laboral por pago de indemnización constitucional 
y otras prestaciones derivadas del despido injustificado, 
de conformidad con el artículo 870, 871, 872 y 873 de 
la Ley en cita, promovido por el C. JORGE ISAAC 
LÓPEZ GARCÍA, en contra de GREEN LIGTH MÉXICO; 
G.A. DEL SURESTE CARMEN, S.A. DE C.V.; PLAZA 
ZENTRALIA; CENTRO COMERCIAL ZENTRALIA 
CIUDAD DEL CARMEN; CC. GERMAN SANTIAGO 
REYES y BRANDON ALEJANDRO CORONADO 
CORTES.

SEXTO: Con fundamento en la fracción III, del apartado 
B, del ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por el actor, consistentes en:

I.- INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES. (…)

II.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. (…)

III.- CONFESIONAL E INTERROGATORIO LIBRE A, 
GREEN LIGTH MÉXICO (…)

IV.- CONFESIONAL E INTERROGATORIO LIBRE A, G.A. 
DEL SURESTE CARMEN, S.A. DE C.V. (…)

V.- CONFESIONAL E INTERROGATORIO LIBRE A, 
PLAZA ZENTRALIA (…)

VI.- CONFESIONAL E INTERROGATORIO LIBRE A, 
CENTRO COMERCIAL ZENTRALIA CIUDAD DEL 
CARMEN (…)

VII.- CONFESIONAL E INTERROGATORIO LIBRE A, C. 
GERMAN SANTIAGO REYES (…)

VIII.- CONFESIONAL E INTERROGATORIO LIBRE A, C. 
BRANDON ALEJANDRO CORONADO CORTES (…)

IX.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS a cargo 
del C. GERMAN SANTIAGO REYES

X.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS a cargo 
del C. BRANDON ALEJANDRO CORONADO CORTES

XI.- DOCUMENTALES PÚBLICAS

A).- Constancia de NO conciliación (…)

B).- DOCUMENTAL PUBLICA VÍA INFORME (…)

XII.- DOCUMENTALES PRIVADAS

A).- Consistente en la impresión de la conversación de 
fecha 12 de mayo de 2022 (…)

B).- Consistente en la impresión de la conversación de 
fecha 12 de mayo de 2022 (…)

C).- Consistente en la impresión de la conversación de 
fecha 12 y 13 de mayo de 2022 (…)

D).- Consistente en la impresión de la conversación de 
fecha 15 y 16 de mayo de 2022 (…)

E).- Consistente en la impresión de la conversación de 
fecha 16, 18 y 31 de mayo de 2022 (…)

F).- Consistente en la impresión de la conversación de 
fecha 01 de junio de 2022 (…)

XIII.- INSPECCIÓN  OCULAR, (…), con el objeto de 
acreditar las condiciones de trabajo, el salario real y 
el adeudo de salarios, vacaciones, prima vacacional, 
aguinaldo, diferencia de aportaciones obrero patronales al 
I.M.S.S. de las cuotas obrero patronales al I.M.S.S., (…)

XIV.- INSPECCIÓN  OCULAR, (…), con el objeto de 
acreditar las condiciones físicas de la fuente material de 
trabajo, (…)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley referida.

SÉPTIMO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso 
B) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del 
numeral 873-A, ambos de la Ley de la materia, se ordena 
emplazar a GREEN LIGTH MÉXICO; G.A. DEL SURESTE 
CARMEN, S.A. DE C.V.; PLAZA ZENTRALIA; CENTRO 
COMERCIAL ZENTRALIA CIUDAD DEL CARMEN; 
CC. GERMAN SANTIAGO REYES y BRANDON 
ALEJANDRO CORONADO CORTES con domicilio para 
ser notificados y emplazados en Avenida Corregidora, 
número 26, colonia Aeropuerto, C.P. 24119, de esta 
ciudad, a quienes deberán correrse traslado con el 
escrito de demanda, el acuerdo de data cinco de octubre 
de dos mil veintidós, el escrito de cuenta y el presente 
auto con sus respectivos anexos debidamente cotejados.

En ese orden de ideas, se exhorta a las partes 
demandadas para que, dentro del plazo de 15 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, den 
contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen 
la reconvención, de lo contrario se les previene que se 
tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, 
así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en 
su caso a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
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del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe a los demandados para 
que al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se les harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en 
vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se les previene a los demandados 
que en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por 
la parte actora, al momento de dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido 
su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si  
no da contestación a la demanda o la formula fuera del 
plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas 
las peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes 
de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en 
contrario para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.

Asimismo se le requiere a los demandados, que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, deberá proporcionar correo electrónico, 
para que se le asigne su buzón en el Sistema de 
Gestión Laboral, en el entendido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones que no están contempladas 
en el artículo 742, se les realizarán por los estrados 
electrónicos del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
misma que podrá consultar a través de la pagina oficial del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente 
link: http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html

OCTAVO: Se le hace saber a las partes que de existir 
un juicio anterior promovido por el actor contra el mismo 
patrón, deberán informarlo tal y como consta en el artículo 
872, fracción VII.

NOVENO: Ahora bien, en atención a la carga de 
trabajo existente en este Juzgado Laboral, y con el fin 
de no violentar los derechos procesales de las partes 
intervinientes en este asunto, atendiendo a que la justicia 
debe ser pronta y expedita, acorde a lo que estatuye 
el artículo 17 de la Carta Magna, en tal razón, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 y 718 de la 
Ley Federal en comento, se habilita al Notificador Judicial, 
días y horas inhábiles para que practique las diligencias  
que hayan que practicarse de manera personal.

DÉCIMO:  En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 

hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener  el  consentimiento  
expreso  de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso 
de privacidad integral a través de la página del Poder 
Judicial del Estado de Campeche o de la siguiente 
dirección   electrónica: http://www.poderjudicialcampeche.
gob.mx/transparenciaindex.html

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado sede Ciudad del Carmen. - …”

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  
POR MEDIO DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO Y 
OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 14 de 
agosto de 2024.- Notificador Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, Licda. Yulissa Nava 
Gutiérrez.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL  DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado, a  GRUPO PROMOCIONAL 
PROSMARK, S.A. DE C.V.;  GRUPO MARK 
PROMOCIONES, S.A. DE C.V.  y  PROSMARK Ñ MARK 
PROMOCIONES, S.A. DE C.V.

EN EL EXPEDIENTE 69/21-2022/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR LA CIUDADANA ALEJANDRA GUADALUPE 
HERNÁNDEZ ARANDA EN CONTRA DE 
PROMOCIONES AMÉRICA LATINA, S.A.P.I. DE C.V.; 
PROSMARK Ñ MARK PROMOCIONES, S.A. DE 
C.V.; GRUPO MARK PROMOCIONES, S.A. DE C.V.; 
GRUPO PROMOCIONAL PROSMARK, S.A. DE C.V.; 
ADMINISTRACIÓN SORIANA, S.A. DE C.V.  Y  TIENDAS 
SORIANA S.A. DE C.V.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD 
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DEL CARMEN, CAMPECHE A VEINTISÉIS 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO.-  

ASUNTO:  Se tiene por recibido el Oficio numero SSB/PEN/
CAR05-1144/2023 y SSB/PEN-CAR05-040/2024 signado 
por el Licenciado Mario Burguete Moreno, Responsable 
de Superintendencia Comercial E/F Suministro Básico 
Zona Carmen, mediante informa que en atención no se 
encontró el servicio de suministro de energía eléctrica a 
nombre de las personas morales antes mencionadas, por 
tanto no se tienen datos para su localización.

Se tiene por recibido el Oficio SG/RPPC/CARM/3422/2023 
por duplicado y SG/RPPC/CARM/067/2024, signado por 
la Licenciada Rocio Guadalupe Jimenez Vera Hernández, 
C. Registradora de la Oficina del Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio del Segundo Distrito del 
Estado de Campeche, Mediante el cual en atención se 
dio cumplimiento a lo solicitado y después de hacer una 
revisión al sistema de índices de propiedades y en la base 
de datos, no se encontró predio alguno a nombre de los 
mencionados.

Se tiene por recibido el Oficio 049001/410´100/
CC.01394/2023 y 049001/410´100/CC.032/2024, 
mediante el cual en atención a lo solicitado el 
Departamento de Afiliación, Vigencia y Clasificación 
de empresas de la Subdelegacion Carmen, del Órgano 
de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Campeche, observando el siguiente domicilio de la moral 
PROSMARK & MARK PROMOCIONES S.A. DE C.V. con 
domicilio en Distrito Federal; en atención a los solicitado 
se realizó la búsqueda en el Sistema Integral de Derechos 
y Obligaciones, no se encontró antecedente de la moral 
PROSMARK Ñ MARK PROMOCIONES, S.A. DE C.V.

Se tiene por recibido el informe del exhorto marcado 
con el número 24/23-2024/JL-II, enviado a la Ciudad de 
México, mediante en auxilio de sus labores, se notifique 
y emplace a juicio a las demandadas; GRUPO MARK 
PROMOCIONES S.A. DE C.V.  y la moral GRUPO 
PROMOCIONAL PROMARK S.A. DE C.V.,  mediante la 
cual la razón actuarial realizada con fecha de veinticinco 
de enero de dos mil veinticuatro, y la razón actuaria de 
fecha veintiséis de enero de dos mil veinticuatro, no pudo 
diligenciar a las morales antes mencionadas.

Se tiene por recibido el oficio número 887/2024, signado 
por el Lic. Jesús Arturo Santos Peña, Secretario instructor 
“C” del Primer Tribunal Laboral de la Región Judicial de 
Toluca, Con residencia en Xonacatlán, estado de México, 
mediante el cual devuelve el exhorto 25/23-2024/JL-II, sin 
diligenciar. -  En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
oficios  de cuenta, para que obren conforme a derecho 
corresponda de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: En primer lugar, siendo que el Lic. Carlos 
Joaquín Mendoza Cantún, Representante Legal 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, en su 
primer oficio proporcionó información de la moral 
PROSMARK & MARK PROMOCIONES, S.A. DE 
C.V., siendo esta distinta a la que se solicitó en el 
oficio enviado a dicha dependencia; no obstante en 
su segundo oficio  signado por el  Licenciado antes 
mencionado, informa que después de una búsqueda 
en el Sistema Integral de Derechos y Obligaciones 
(SINDO), no se encontró domicilio  de la moral  
PROSMARK Ñ MARK PROMOCIONES, S.A. DE C.V., 
nombre correcto de la demandada, de la cual si se 
solicitó información, por lo que, se tiene por dando 
cumplimiento al Instituto Mexicano del Seguro Social, 
a lo requerido mediante el oficio 603/JL-II/23-2024, 
del indice de este Juzgado.

TERCERO: Ahora bien, siendo que aun quedan 
domicilio proporcionados por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, fuera de esta Jurisdicción, es por 
lo que en cumplimiento a lo establecido en el inciso 
b) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del 
numeral 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, se ordena emplazar a PROMOCIONES AMERICA 
LATINA, S.A. DE C.V., y siendo que el domicilio de 
dicho demandado se encuentra fuera de la jurisdicción 
de este Juzgado, es por lo que, con fundamento en los 
numerales 753 y 758 de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, que se ordena gírese atento exhorto marcado con 
el número 63/23-2024/JL-II, a la OFICIALÍA COMÚN DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
para que este a su vez se sirva turnar el presente exhorto 
al JUZGADO DE LO LABORAL DE MONTERREY, 
NUEVO LEÓN; y este último en auxilio y colaboración 
de las labores de este recinto judicial, comisione a el/la 
Actuario(a) de la adscripción del Juzgado competente, 
a efecto de notificar y emplazar a PROMOCIONES 
AMÉRICA LATINA, S.A.P.I. DE C.V. en el domicilio 
ubicado en: Av. Lic Miguel Aleman 4401, L. 54 56PA, 
C.P. 64540, Monterrey Nuevo León, corriendole traslado 
con las copias certificadas del escrito de demanda y sus 
anexos, auto de data veintitrés de noviembre del dos mil 
veintiuno,  así como el presente proveído.

Por lo que se remiten copias certificadas de los traslados 
para diligenciar, así como de los acuerdos para la formación 
del legajo o expediente de la Autoridad Exhortada.

Asimismo, el/la notificador(a) de conformidad con los 
numerales 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
deberá informarle a los demandados que: tiene el término 
de VEINTITRÉS (23) DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del día siguiente al emplazamiento, esto en función de la 
distancia de conformidad con el artículo 737 de la citada 
Ley; para que de contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, ofrezca las pruebas que considere, o bien 
plantee la reconvención, de lo contrario se le previene que: 
se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, 
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así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en 
su caso a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del 
párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el primer 
párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; se les deberá apercibir que: al presentar 
su escrito de contestación de demanda, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el domicilio de 
este Juzgado: Ciudad del Carmen, Campeche; o de lo 
contrario las subsecuentes notificaciones personales se 
les harán por medio de boletín o estrados, según proceda 
conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

De igual modo, al momento de dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, proporcione correo 
electrónico, para que se le asigne su buzón en el 
Sistema de Gestión Laboral (SIGELAB), en el entendido 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que 
no están contempladas en el artículo 742, se realizarán 
por los estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, misma que podrá consultar a través de la 
página oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
en el siguiente link: https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
juzgadoslaborales/jl_carmen_edictos.php?ruta=edictos/
archivos/cedulas/2D/1L/

De igual forma, en atención al tercer párrafo del artículo 
873-A de la Ley Federal del Trabajo, en caso de no objetar 
las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de 
dar contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas 
de su contra parte y si no da contestación a la demanda 
o la formula fuera del plazo concedido para hacerlo, se 
tendrán por admitidas las peticiones del actor, sin perjuicio 
de que hasta antes de la audiencia preliminar pueda 
ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el actor 
no era trabajador o patrón, que no existió el despido o que 
no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

Por lo que, el/la fedatario(a) le deberá hacer del 
conocimiento a dicho demandado que, el domicilio de este 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con sede 
en Ciudad del Carmen, Campeche; se encuentra ubicado 
en Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes de 
Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa 
del Centro de Reinserción Social (CERESO), en Ciudad 
del Carmen, Campeche.

En consecuencia, se solicita tanto a la OFICIALÍA 
COMÚN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, como al JUZGADO DE LO LABORAL DE 
MONTERREY, NUEVO LEÓN, que acusen de recibido 
el presente exhorto mediante el correo electrónico 
institucional de esta autoridad laboral es jlaboral2dto@ 
poderjudicialcampeche.gob.mx

Y tan pronto logre su cometido el JUZGADO DE LO 
LABORAL DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, remita 
copia certificada de las resultas del exhorto, vía ordinaria y 

correo institucional; en razón de que el retraso injustificado, 
en la administración de justicia pueden conllevar a la 
posible violación de derechos fundamentales difíciles de 
compensar en detrimento de las partes.

Otorgándole al Juez exhortado plenitud de jurisdicción 
para que acuerde todo tipo de promociones tendientes a 
la diligenciación del presente exhorto, ello de conformidad 
con el artículo 758 de la Ley Federal del Trabajo vigente.

CUARTO: Toda vez que, no se ha logrado emplazar a los 
demandados PROSMORK Ñ MARK PROMOCIONES, 
S.A. DE C.V.; GRUPO MARK PROMOCIONES, S.A. 
DE C.V. Y GRUPO PROMOCIONAL PROSMARK, S.A. 
DE C.V. y en vista que, se han agotado los medios de 
investigación para localizar domicilio diverso donde 
emplazar al susodicho; en consecuencia, se comisiona 
al Notificador Interino Adscrito a este Juzgado para que 
proceda a NOTIFICAR POR EDICTOS A:

1	 PROSMORK Ñ MARK PROMOCIONES, S.A. DE 
C.V.

2	 GRUPO MARK PROMOCIONES, S.A. DE C.V.

3	  GRUPO PROMOCIONAL PROSMARK, S.A. DE 
C.V.

Con los autos de fecha veintitrés de noviembre del dos 
mil veintiuno, así como el presente proveído; mediante el 
Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que se 
publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre 
uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley 
Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber al susodicho demandado que 
deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del  Estado, sede Carmen, con domicilio 
ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, 
en la parte externa del Centro de Reinserción Social 
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro 
del término de QUINCE (15) DÍAS hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la publicación del presente 
proveído, apercibido que de no comparecer en el 
término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

QUINTO: Hágase del conocimiento a las partes 
que esta autoridad se reserva de proveer lo 
conducente respecto a los demás domicilios de la 
moral PROMOCIONES AMÉRICA LATINA S.A.P.I. 
DE C.V. hasta en tanto se tengan las resultas del 
emplazamiento señalado en el punto TERCERO del 
presente proveído.
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Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la 
Licenciada Mercedalia Hernández May, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado del Segundo Distrito 
Judicial, ante la Licenciada Laura Yuridia Caballero 
Carrillo, Secretaria Instructora Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado,sede Carmen.

Así mismo se ordeno notificar el proveído de fecha 
veintitrés de noviembre de dos mil veinticuatro.

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Carmen. Ciudad del Carmen Campeche a veintitres de 
noviembre de dos mil veintiuno. 

Vistos: El escrito de fecha nueve de noviembre del 
presente año, suscrito por  la Ciudadana Alejandra 
Guadalupe Hernández Aranda, por medio del cual 
promueve juicio ordinario laboral ejercitando la acción de 
DESPIDO INJUSTIFICADO, en contra de  las morales 
PROMOCIONES AMÉRICA LATINA, S.A.P.I DE C.V.; 
PROSMARK Ñ MARK PROMOCIONES, S.A. DE 
C.V.; GRUPO MARK PROMOCIONES, S.A. DE C.V.; 
GRUPO PROMOCIONAL PROSMARK, S.A. DE C.V.; 
ADMINISTRACIÓN SORIANA , S.A. DE C.V., y  TIENDAS 
SORIANA, S.A. DE C.V., de quienes demanda el pago 
de indemnización constitucional y otras prestaciones 
derivadas del despido injustificado. Escrito mediante el 
cual ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio. En 
consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del 
artículo 123 apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación con lo 
establecido en la fracción XI del numeral 523, así como 
en el ordinal 529, en el primer párrafo del artículo 604 y 
en el primer párrafo del numeral 698 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral es competente por 
razón de materia y territorio, para conocer del presente 
juicio laboral, asimismo acumúlese a los autos el oficio 
número 567/CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante el 
cual se adjunta el acuerdo del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local número  08/CJCAM/20-2021, en el cual 
comunica la Creación, Denominación e Inicio de Funciones 
de los Juzgados Laborales del Poder Judicial del  Estado  
de  Campeche,  así  como  su  competencia,  jurisdicción 
territorial, domicilio y demás medidas administrativas para 
la implementación de la Justicia Laboral, motivo por el cual 
se ordena formar expediente por duplicado y registrarlo 
en el libro de gobierno correspondiente, así como en el 
sistema de gestión electrónica de expedientes, con el 
número: 69/21-2022/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad jurídica de 
los licenciados Jairo Alberto Calcaneo Dorantes, Omar 

Alejandro Valladares Ortega, Jesús Eduardo Arellanes 
Valdivia, Yésica de la Cruz Aguilar, Jose Aurelio Arcos 
Martínez, y Guadalupe Trinidad García Soriano, de 
conformidad con lo previsto en las fracciones I y II del 
numeral 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, con 
relación al original de la carta poder anexa al escrito de 
demanda, así como de las cédulas profesionales números 
9876626, 9876627, 4849699, 10505085, 12347798 y de la 
autorización para ejercer profesionalmente como pasante 
en el Estado, con numero de registro 819, expedidas por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, no obstante, al haber exhibido copia 
simple de dichas cedulas, se procedió ingresar al Sistema 
de Gestión de Abogados Postulantes del Poder Judicial 
del Estado de Campeche y se pudo constatar que los 
cuatro primero profesionistas, se encuentran registrados 
ante el Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del 
Estado de Campeche, respecto a la cédula 12347798 se 
hace constar que al realizar una búsqueda en la página 
de Registro Nacional de Profesiones, se advierte que se 
encuentra registrada la citada cédula,  teniéndose así por 
demostrado ser licenciados en Derecho y en cuanto a la 
autorización para ejercer profesionalmente como pasante 
en el Estado, con numero de registro 819, a nombre de 
Guadalupe Trinidad García Soriano, se hace constar que 
la misma fue debidamente cotejada y certificada por la 
Secretaria Instructora, al momento de la presentación de 
la demanda ante esta autoridad.  

En relación a las Pasantes en Derecho las CC. Marisela 
Soriano Castillo y Yuridia Yaneth Escamilla Rodríguez, se 
reserva de reconocer la personalidad; toda vez que no 
reúnen los requisitos señalado en el artículo 692 fracción II 
de la Ley Federal del Trabajo, en virtud de que únicamente 
anexan copia simple de la carta de pasante número 823 
y 859, expedidas por la Dirección General de Profesiones 
de la Secretaría de Educación Pública, documentos al 
cual no se le da valor jurídico para tener por acreditado su 
personalidad, en términos de la fracción II del artículo 692 
y 695 de la Ley Federal del Trabajo vigente, por lo que se 
le requiere a la parte actora haga del conocimiento a las 
Pasantes en Derecho las CC. Marisela Soriano Castillo y 
Yuridia Yaneth Escamilla Rodríguez, que en el término de 
TRES DÍAS hábiles contados a partir de la notificación 
del presente proveído, comparezcan ante este Juzgado 
a fin de presentar la original, para su debido cotejo; para 
estar en aptitud de reconocer la personalidad que solicita.

En relación a los demás profesionistas señalados en 
la carta poder adjunta, así como en su escrito inicial de 
demanda, únicamente se autorizan para oír notificaciones 
y recibir documentos, pero éstos no podrán comparecer 
en las audiencias ni efectuar promoción alguna, por no 
reunir los requisitos señalados en el numeral 692 de la ley 
antes citada.

TERCERO: Toda vez que la parte actora, señala como 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones, 
en el despacho Juicios Jurídicos, con domicilio ubicado 
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en Calle 55, esquina con calle 26-C, número 42, Colonia 
Electricistas, en esta Ciudad del Carmen, Campeche 
por lo que en términos del numeral 739 de la legislación 
laboral, se ordena sean practicadas las notificaciones 
personales en el mismo.

CUARTO: Tomando en consideración que la parte 
actora ha proporcionado el correo electrónico: 
abogadoscarmen@juiciosjuridicos.com, se le hace saber 
que este será asignado como su nombre de usuario en 
el Sistema de Gestión Laboral, el cual, algorítmicamente 
genera una contraseña que remite de forma directa a la 
dirección electrónica referida. En su calidad de usuario 
tiene la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es 
su responsabilidad la custodia y secrecía de la misma.

Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho 
sistema podrá consultar y acceder a este expediente en 
su versión electrónica; así como, recibir las notificaciones 
que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley 
Federal del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los 
artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de la 
norma reglamentaria en cita.

QUINTO: Dado lo solicitado por la parte actora, respecto 
a la protección de sus datos personales se le hace saber 
que en cumplimiento con lo que establecen los numerales 
16, párrafos primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, que los asuntos que 
se tramitan en este juzgado, los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

SEXTO:  En términos de los numerales 870, 871, 872 
y 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se admite 
la demanda promovida por la Ciudadana Alejandra 
Guadalupe Hernández Aranda en contra de las morales 
PROMOCIONES AMÉRICA LATINA, S.A.P.I DE C.V.; 
PROSMARK Ñ MARK PROMOCIONES, S.A. DE 
C.V.; GRUPO MARK PROMOCIONES, S.A. DE C.V.; 
GRUPO PROMOCIONAL PROSMARK, S.A. DE C.V.; 
ADMINISTRACIÓN SORIANA , S.A. DE C.V. y TIENDAS 
SORIANA, S.A. DE C.V., al haber cumplido con los 
requisitos legales para su debida tramitación ante este 
juzgado laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el Procedimiento 
Ordinario Laboral por   Pago de Indemnización 

Constitucional y otras prestaciones derivadas del despido 
injustificado, de conformidad con el artículo 870, 871, 
872 y 873 de la Ley en cita, promovido por la antes 
mencionada en contra de las morales  PROMOCIONES 
PROMOCIONES AMÉRICA LATINA, S.A.P.I DE C.V.; 
PROSMARK Ñ MARK PROMOCIONES, S.A. DE 
C.V.; GRUPO MARK PROMOCIONES, S.A. DE C.V.; 
GRUPO PROMOCIONAL PROSMARK, S.A. DE C.V.; 
ADMINISTRACIÓN SORIANA , S.A. DE C.V. y TIENDAS 
SORIANA, S.A. DE C.V..

Con fundamento en la fracción III, del apartado B, del 
ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las 
pruebas ofrecidas por el actor, consistentes en:

A.- La confesional a cargo de la persona física que acredite con 
documentación idónea ser representante legal o Apoderado de TIENDAS 
SORIANA, S. A. de C. V., al tenor de las preguntas y/o posiciones que 
se formulen de manera oral en el momento de la audiencia mediante 
interrogatorio abierto, mismo que quedara notificado en la audiencia 
preliminar, apercibiéndole en términos de los artículos 788 y 789 de 
la ley de la materia. Esta prueba la relaciono con todos los Hechos 
controvertidos del escrito inicial de demanda, hechos marcados del I al 
VIII, con esta probanza pretende acreditar los hechos narrados por la 
parte actora, tales como la existencia de la subordinación laboral, jornada 
laboral prestaciones adeudadas y el despido al que fue objeto.

B.- La confesional a cargo de la persona física que acredite con 
documentación idónea ser representante legal o Apoderado de 
ADMINISTRACION SORIANA, S.A. de C. V., al tenor de las preguntas 
y/o posiciones que se formulen de manera oral en el momento de la 
audiencia mediante interrogatorio abierto, mismo que quedara notificado 
en la audiencia preliminar, apercibiéndole en términos de los artículos 
788 y 789 de la ley de la materia. Esta prueba la relaciono con todos los 
Hechos controvertidos del escrito inicial’ de demanda, hechos marcados 
del I al VIII, con esta probanza pretende acreditar los hechos narrados 
por la parte actora, tales como la existencia de la subordinación laboral, 
jornada laboral prestaciones adeudadas y el despido al que fue objeto.

C.- La confesional a cargo de la persona física que acredite con 
documentación idónea ser representante legal o Apoderado de 
PROMOCIONES AMERICA LATINA S.A.P. I. DE C.V., al tenor de las 
preguntas y/o posiciones que se formulen de manera oral en el momento 
de la audiencia mediante interrogatorio abierto, mismo que quedara 
notificado en la audiencia preliminar, apercibiéndole en términos de los 
artículos 788 y 789 de la ley de la materia. Esta prueba la relaciono con 
todos los Hechos controvertidos del escrito inicial de demanda, hechos 
marcados del I al VIII, con esta probanza pretende acreditar los hechos 
narrados por la parte actora, tales como la existencia de la subordinación 
laboral, jornada laboral prestaciones adeudadas y el despido al que fue 
objeto.

D.- La confesional a cargo de la persona física que acredite con 
documentación idónea ser representante legal o Apoderado de 
PROSMARK Ñ MARK PROMOCIONES, S.A. de C.V. o PROSMARK 
& MARK PROMOCIONES, S.A. de C. V. al tenor de las preguntas 
y/o posiciones que se formulen de manera oral en el momento de la 
audiencia mediante interrogatorio abierto, mismo que quedara notificado 
en la audiencia preliminar, apercibiéndole en términos de los artículos 
788 y 789 de la ley de la materia. Esta prueba la relaciono con todos los 
Hechos controvertidos del escrito inicial de demanda, hechos marcados 
del I al VIII, con esta probanza pretende acreditar los hechos narrados 
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por la parte actora, tales como la existencia de la subordinación laboral, 
jornada laboral prestaciones adeudadas y el despido al que fue objeto.

E.- La confesional a cargo de la persona física que acredite con 
documentación idónea ser representante legal o Apoderado de GRUPO 
MARK PROMOCIONES, S.A. de C. V., al tenor de las preguntas 
y/o posiciones que se formulen de manera oral en el momento de la 
audiencia mediante interrogatorio abierto, mismo que quedara notificado 
en la audiencia preliminar, apercibiéndole en términos de los artículos 
788 y 789 de la ley de la materia. Esta prueba la relaciono con todos los 
Hechos controvertidos del escrito inicial de demanda, hechos marcados 
del I al VIII, con esta probanza pretende acreditar los hechos narrados 
por la parte actora, tales como la existencia de la subordinación laboral, 
jornada laboral prestaciones adeudadas y el despido al que fue objeto.-

F.- La confesional a cargo de la persona física que acredite con 
documentación idónea ser representante legal o Apoderado de GRUPO 
PROMOCIONAL PROSMARK, S.A. de C. V., al tenor de las preguntas 
y/o posiciones que se formulen de manera oral en el momento de la 
audiencia mediante interrogatorio abierto, mismo que quedara notificado 
en la audiencia preliminar, apercibiéndole en términos de los artículos 
788 y 789 de la ley de la materia. Esta prueba la relaciono con todos los 
Hechos controvertidos del escrito inicial de demanda, hechos marcados 
del I al VIII, con esta probanza pretende acreditar los hechos narrados 
por la parte actora, tales como la existencia de la subordinación laboral, 
jornada laboral prestaciones adeudadas y el despido al que fue objeto.

G.- La confesional para hechos propios a cargo de la persona física 
de nombre Julio Cesar Vazquez Rodriguez, al tenor de las preguntas 
y/o posiciones que se formulen de manera oral en el momento de la 
audiencia mediante interrogatorio abierto, debiendo ser presentado por 
conducto del apoderado legal de la demandada, salvo con justificación 
verdaderamente justificada y en cuya caso este Tribunal ordene a 
un actuario, debe notificarlo con dirección en Avenida corregidora, sin 
número, entre avenida concordia y avenida aviación, colonia aeropuerto, 
C.P.24119, en esta Ciudad del Carmen, Campeche, apercibiéndole en 
términos de los artículos 788 y 789 de la ley de la materia. Esta prueba 
la relaciono con todos los Hechos controvertidos del escrito inicial de 
demanda, hechos marcados del I al VIII, en especial el marcado con el 
romano VII con esta probanza pretende acreditar los hechos narrados 
la existencia de la subordinación laboral, adeudadas y el despido al que 
fue objeto.

H.- La confesional para hechos propios a cargo de la persona física 
de nombre Dulce Hayde Pensado Ortega, al tenor de las preguntas 
y/o posiciones que se formulen de manera oral en el momento de la 
audiencia mediante interrogatorio abierto, debiendo ser presentado por 
conducto del apoderado legal de la demandada, salvo con justificación 
verdaderamente justificada y en cuya caso este Tribunal ordene a un 
actuario, debe notificarlo con dirección en Avenida corregidora, sin 
número, entre avenida concordia y avenida aviación, colonia aeropuerto, 
C.P.24119, en esta Ciudad del Carmen, Campeche, apercibiéndole en 
términos de los artículos 788 y 789 de la ley de la materia. Esta prueba 
la relaciono con todos los Hechos controvertidos del escrito inicial de 
demanda, hechos marcados del I al VIII, en especial el marcado con el 
romano VII con esta probanza pretende acreditar los hechos narrados 
por la parte actora, tales como la existencia de la subordinación laboral, 
jornada laboral prestaciones adeudadas y el despido al que fue objeto.

I.- Inspección ocular, que relaciono con todos los puntos controvertidos 
y que deberá practicarse en las que relaciono con todos los puntos 
controvertidos y que deberá practicarse en el Contrato de trabajo, Lista 
de raya o nómina, controles de asistencia, comprobante de pago de 
participación de utilidades, comprobante de inscripción a la seguridad 

social, INFONAVIT y SAR, de los trabajadores al servicio de las 
demandadas, y en donde aparezca el nombre todos sus trabajadores, 
en el periodo comprendido del 09 de octubre del 2017 al 29 de agosto 
del 2021, documentos que se encuentran en poder de las demandadas, 
solicitándole al Juez que se desahogue dicha prueba en el local del 
Tribunal para que se acredite lo siguiente: (…)

J.- Documental por vía de informe, que solicite este tribunal girándose 
atento oficio con fundamento en el artículo 783, 803 de la ley federal 
del trabajo al Instituto Mexicano del Seguro Social, con domicilio 
conocido en esta ciudad, en donde deberá informar sobre la parte 
actora, Alejandra Guadalupe Hernandez Aranda, con No. De seguridad 
social 81088901426, y CURP HEAA890909MCCRRLOO del periodo 
comprendido del mes de octubre del 2017 al mes de agosto del 2021, 
lo siguiente: (…)

K.- Documental por vía de informe, que solicite este tribunal y gírese atento 
oficio con fundamento en el artículo 783, 803 de la ley federal del trabajo 
al Instituto del Fondo Nacional para los Trabajadores (INFONAVIT), con 
domicilio conocido en esta ciudad, en donde deberá informar sobre 
la parte actora Alejandra Guadalupe Hernandez Aranda, con No. De 
seguridad social 81088901426, y CURP HEM890909MCCRRLOO del 
periodo comprendido del mes de octubre del 2017 al mes de agosto del 
2021, lo siguiente: (…)

Con estas pruebas que anteceden lineas arriba, se acredita y relaciona 
todos los puntos de hechos y se pretende demostrar la existencia de 
la subordinación laboral entre el que ahora suscribe y los demandados, 
asi también se pretende acreditar el salario Diario Integrado que el 
accionante percibía que se deberá tomar en cuenta en el dictado de la 
sentencia para las cuantificaciones de las indemnizaciones reclamadas 
como lo establece el articulo 89, en relación al numeral 84 de la Ley 
Federal del Trabajo, y como lo señala el articulo 27 de la Ley del Seguro 
Social, el patrón tuvo que haber inscrito al actor con un salario integrado 
ante dicha institución. Informe que se solicita sea por conducto de su 
señoría ya que las Instituciones mencionadas no dan informes, al menos 
que sea por una autoridad competente que lo solicite.

L.- La Documental Privada, consistente en una credencial con fecha 
de vigencia 31 de diciembre del 2020, expedida por la demandada, 
PROMOCIONES AMERICA LATINA, S.A.P. I. DE C. V., a favor de la parte 
actora, prueba que se relaciona con todos los Hechos de la demanda y 
se acredita la relación laboral que existió con la moral antes mencionada, 
documento original suscrito por DULCE PENSADO, quien ejerce el puesto 
de Recursos Humanos, y toda vez que al momento de ser despido el actor 
le fue requerido su original por el demandado.

M.- La Documental Privada, consistente en una solicitud de autorización 
para apertura de cuenta NOMINA BBVA, con fecha de septiembre del 
2019, celebrado entre la actora la C. Alejandra Guadalupe Hernandez 
Aranda y la moral PROSMARK & MARK PROMOCIONES, S.A. DE C. 
V., prueba que se relaciona con todos los Hechos de la demanda y se 
acredita la relación laboral que existió con la moral antes mencionada, es 
por lo que se ofrece:

El cotejo y compulsa con su original que se encuentra en poder de la 
demandada PROSMARK & MARK PROMOCIONES, S.A. DE C.V., 
con dirección en Avenida Insurgentes Sur, Numero Exterior 1806 planta 
baja, Colonia Florida, C. P. 01030, entre Calle Juventino Rosas y Calle 
Francia, Municipio Alvaro Obregón, Ciudad de México, solicitando al juez 
que le solicite a la demandada que exhiba su original en la audiencia 
de juicio, apercibiéndole al demandado con conforme al articulo 810 de 
la multicitada ley, que en caso de no exhibir lo que se le requiere, se 
presumirá la existencia de su original.
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N.- La presuncional legal y humana. Que se derive del razonamiento lógico 
y jurídico, que este tribunal lleve a cabo, de todo lo que integre el presente 
expediente desde el escrito inicial de demanda hasta el desahogo de las 
pruebas en donde se concluya la existencia del despido al que fue objeto 
mi mandante.

O.- La instrumental pública de actuaciones.- Que se hace consistir 
en todo lo actuado en el presente juicio, tanto en lo presente como en 
lo futuro al momento del desahogo de las pruebas ofrecidas y en todo 
lo que beneficien a los intereses de mi representado, así como en las 
documentaciones que se presenta y donde se acredita que la parte actora 
fue despedida injustificadamente por las personas morales y Físicas hoy 
demandados.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

SÉPTIMO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a las demandadas PROMOCIONES 
AMÉRICA LATINA, S.A.P.I DE C.V.; PROSMARK Ñ 
MARK PROMOCIONES, S.A. DE C.V.; GRUPO MARK 
PROMOCIONES, S.A. DE C.V.; GRUPO PROMOCIONAL 
PROSMARK, S.A. DE C.V.; ADMINISTRACIÓN SORIANA 
, S.A. DE C.V. y TIENDAS SORIANA, S.A. DE C.V..

En cuanto a las morales ADMINISTRACIÓN SORIANA 
, S.A. DE C.V., TIENDAS SORIANA, S.A. DE C.V., 
estas pueden ser notificados y emplazados a juicio, en 
el domicilio ubicado en Avenida Corregidora, sin número, 
entre Avenida Concordia y Avenida Aviación, Colonia 
Aeropuerto, C.P. 24119, en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche; corriendoles traslado con la copia de la 
demanda y sus anexos, así como del presente proveído 
debidamente cotejadas.-

En ese orden de ideas, se exhorta a la partes demandadas 
para que, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a 
partir del día siguiente al emplazamiento, de contestación 
a la demanda interpuesta en su contra, ofrezcan las 
pruebas que consideren, o bien planteen la reconvención, 
de lo contrario se les previene que se tendrán por 
admitidas las peticiones de la parte actora, así como por 
perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a 
formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe a los demandados 
para que, al presentar su  escrito  de  contestación  
de  demanda,  señalen   domicilio   para  oír  y  recibir 
notificaciones, en esta Ciudad, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se le harán por 
medio de boletín o estrados, según proceda conforme a 
la Ley Federal del Trabajo en vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a la demandada que, 
en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por pérdido su 
derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si  
no da contestación a la demanda o la formula fuera del 
plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas 
las peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes 
de la audiencia  preliminar  pueda  ofrecer  pruebas  en  
contrario  para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.

Asimismo se le requiere a dicha demandada, que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, proporcione correo electrónico, para que 
se le asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que 
podrá consultar a través de la pagina oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.htm.

OCTAVO:  De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 
de la Ley Federal en comento, se habilita a la Notificadora 
Judicial, días y horas inhábiles para que practiquen las 
diligencias cuando haya causa justificada, así como las 
diligencias que hayan que practicarse.-

NOVENO: Se hace contar que la parte actora manifiesta 
bajo protesta de decir verdad que no existe algún otro 
juicio en contra de las demandadas mencionadas.

DÉCIMO:  Ahora bien y en virtud de que la parte actora 
señalara  domicilio de los demandados PROMOCIONES 
AMÉRICA LATINA, S.A.P.I DE C.V.; PROSMARK Ñ 
MARK PROMOCIONES, S.A. DE C.V.; GRUPO MARK 
PROMOCIONES, S.A. DE C.V.; GRUPO PROMOCIONAL 
PROSMARK, S.A. DE C.V.; siendo este  el ubicado en 
Avenida Insurgentes Sur, número exterior 1806 planta baja, 
Colonia Florida, C.P. 01030, entre Calle Juventino Rosas 
y Calle Francia, Municipio Álvaro Obregón, en la Ciudad 
de México, por tal razón, y siendo que el domicilio de los 
demandados se encuentran fuera de esta jurisdicción, 
con fundamento en los numerales 753 y 758 de la Ley 
Federal del Trabajo, gírese atento exhorto  marcado con 
el número 19/21-2022/JL-II, al Presidente de la Junta 
Especial de la Local  de Conciliación y Arbitraje de la 
Ciudad de México, para que en auxilio y colaboración 
de las labores de este recinto judicial, comisione al 
Notificador y/o Actuario (a) de su adscripción, a efecto 
de que se constituya al domicilio ubicado en Avenida 
Insurgentes Sur, número exterior 1806 planta baja, 
Colonia Florida, C.P. 01030, entre Calle Juventino Rosas 
y Calle Francia, Municipio Álvaro Obregón, en la Ciudad 
de México y lleve a efecto la notificación y emplazamiento 
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de los demandados PROMOCIONES AMERICA LATINA, 
S.A.P.I DE C.V., PROSMARK Ñ MARK PROMOCIONES, 
S.A. DE C.V., GRUPO MARK PROMOCIONES, S.A. DE 
C.V., GRUPO PROMOCIONAL MARK, S.A. DE C.V, en el 
domicilio señalado en lineas que antecede, en los términos 
y condiciones señalados en el acuerdo preinserto en el 
presente exhorto corriendole traslado con la demanda 
y deberá estarse a lo ordenado en el punto séptimo del 
presente proveído, por otra parte el fedatario le deberá 
hacer del conocimiento a dichos demandados que el 
domicilio de este Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con sede en Ciudad del Carmen, Campeche, 
se encuentra ubicado en Calle Libertad, sin número 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de 
Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción 
Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche.  

En  atención al punto que antecede y en cumplimiento 
al segundo párrafo del artículo 753 de la Ley Federal del 
Trabajo, désele a conocer a la autoridad exhortada que, el 
correo electrónico institucional de esta autoridad laboral es 
jlaboral2dto@poderjudicialcampeche.gob.mx, solicitando 
acuse de recibido el presente exhorto, y tan pronto logre 
su cometido, remita el mismo con todo lo actuado por 
esta misma vía, en razón de que el retraso injustificado, 
en la administración de justicia pueden conllevar a la 
posible violación de derechos fundamentales difíciles de 
compensar en detrimento de las partes.

Otorgándole al Presidente exhortado plenitud de 
jurisdicción para que acuerde todo tipo de promociones 
tendientes a la diligenciación del presente exhorto, ello 
de conformidad con el artículo 758 de la Ley Federal 
del Trabajo vigente, haciéndole saber a la  autoridad 
exhortada que la diligenciación del exhorto que se ordena 
realizar en este proveído deberá llevarse a cabo dentro de 
un término no mayor a CINCO DIAS  contados a partir del 
día siguiente en que fuera recepcionado.

DÉCIMO PRIMERO: En cumplimiento con lo que 
establecen los numerales 16, párrafos primero y segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 
113, fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los procesos que 
se tramitan en este juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación relativa 
al mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener  el  consentimiento  
expreso  de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 

privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica:http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.htm.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee y 
firma, la licenciada Andrea Flores Serrano, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado sede Carmen.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CÉDULA DE NOTIFICACIÓN,  
POR MEDIO DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 13 de 
agosto de 2024.- Notificador Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, Licdo. GERARDO 
LISANDRO ACUÑA MAR.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL  DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado, a:

•	 CIELO S.A. DE C.V. (Demandado).

•	 OPERADORA GRUPO, C.S. DE R.L. DE C.V. 
(Demandado).

EN EL EXPEDIENTE 28/21-2022/JL-II, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO EN MATERIA 
LABORAL, PROMOVIDO POR LA C. REYNA 
MARGARITA RICARDEZ GARCÍA, EN 
CONTRA DE OPERADORA LAPA DEL 
CARMEN,  S.A. DE C.V.; LAPA MATRIZ, S.A. 
DE C.V.; OPERADORA GRUPO, C. S. DE R.L. 
DE C.V.; CIELO, S.A. DE C.V.; OPERADORA 
LAPA LAPA, S.A. DE C.V.; CC. RODOLFO 
ROSAS MOYA; LAURA KARINA PASOS 
CANCHE y RODOLFO ROSAS CANTILLO. 
La secretaria Instructora Interina dicto un 
auto que a la letra dice.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A VEINTE 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO.  

ASUNTO: Se tienen por presentados el oficio DSPVYTM/
UJ/090/2024, de la directora de Seguridad Pública, 
Vialidad y Tránsito del Municipio de Campeche; mediante 
el cual rinde el informe solicitado en el acuerdo de fecha 
treinta de octubre de dos mil veintitrés.

Y con el estado que guardan los autos, de los que se 
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desprende la razón actuarial realizada por la notificadora 
interina adscrita a este juzgado, de fecha dieciocho de 
enero de dos mil veinticuatro, mediante el cual manifiesta 
los motivos por el cual le fue imposible notificar y emplazar 
a LAPA MATRIZ, S.A. DE C.V.; OPERADORA GRUPO, 
C.S. DE R.L. DE C.V. y CIELO, S.A. DE C.V.. — En 
consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Acumúlese a los autos los escritos y oficios de 
cuenta, para que obren conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

SEGUNDO: Con el estado que guardan los autos, de 
los que se desprende que hasta la presente fecha el 
Superintendente Comercial CFE, Suministrador  de 
Servicios Básicos (Comisión Federal de Electricidad); 
no ha dado cumplimiento al requerimiento solicitado 
por esta autoridad, mediante el oficio número 485/23-
2024/JL-II; el cual fue ordenado el día treinta de octubre 
de dos mil veintitrés, es por lo que a fin de no violentar 
los derechos fundamentales de las partes, derecho de 
acceso a la justicia, debido proceso, defensa adecuada 
y tutela judicial efectiva, contemplados en los artículos 1, 
17 y 20 Constitucional, gírese atento oficio recordatorio 
a dicha dependencia; con el fin de que informe el trámite 
dado al oficio de referencia, dentro del término de DOS 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la 
recepción del oficio que se le envía; apercibido que de 
no dar cumplimiento a lo ordenado, se hará efectiva la 
multa con la cual se encontraba apercibido en el oficio que 
antecede, por lo que, se comisiona a la notificadora 
que entregue personalmente dicho oficio y que al 
momento de entregar el oficio, también anexe copia del 
anterior oficio acusado de recibido, o de ser el caso, la 
certificación actuarial en que se le tiene por notificado vía 
correo institucional.

TERCERO: Toda vez que, no se ha logrado emplazar 
a los demandados OPERADORA GRUPO, C.S. DE 
R.L. DE C.V. y CIELO, S.A. DE C.V., y en vista que se 
han agotado los medios de investigación para localizar 
domicilio diverso donde emplazar a los susodichos; en 
consecuencia, se comisiona a la Notificadora Interina 
Adscrita a este Juzgado, para que, proceda a NOTIFICAR 
y EMPLAZAR POR EDICTOS A OPERADORA GRUPO, 
C.S. DE R.L. DE C.V. y CIELO, S.A. DE C.V., los autos de 
fecha veinticuatro de septiembre y seis de octubre de dos 
mil veintiuno, así como el presente proveído; mediante el 
Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que se 
publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre 
uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley 
Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber al susodicho demandado que 
deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del  Estado, sede Carmen, con domicilio 
ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 

Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, 
en la parte externa del Centro de Reinserción Social 
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro 
del término de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del día siguiente de la publicación del presente proveído, 
apercibido que de no comparecer en el término concedido, 
tendrán por perdidos los derechos que pudieron ejercerse, 
sin perjuicio de que antes de la audiencia preliminar 
puedan ofrecer pruebas en contra para demostrar que el 
actor no era trabajador o patrón; que no existió el despido 
o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte 
actora.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, Sede Carmen. - …”

Así mismo,  se notifica el proveído de veinticuatro de 
septiembre  de dos mil veintiuno.

“… Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Carmen. Ciudad del Carmen Campeche a 
veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno. 

Vistos: El escrito de fecha dieciséis de septiembre del 
presente año, suscrito por la ciudadana  Reyna Margarita 
Ricárdez García, por medio del cual promueve juicio 
ordinario laboral ejercitando la acción de INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL, en contra de 1.- OPERADORA LAPA 
DEL CARMEN, S.A. DE C.V.; 2.- LAPA MATRIZ, S.A. DE 
C.V.; 3.- OPERADORA GRUPO, C.S. DE R.L. DE C.V.; 
4.- CIELO S.A. DE C.V.; 5.- OPERADORA LAPA LAPA, 
S.A. DE C.V.; 6.- JULIO JOEL SABIDO OCAMPO; 7.-  
RODOLFO ROSAS MOYA; 8.-  OLGA ROSAS MOYA; 
9.- MAURICIO MARTÍNEZ ZAPATA; 10.- GABRIELA 
CANTILLO ROSAS; 11.- GEISLER ARCEO MEDINA; 
12.- LAURA KARINA PASOS CANCHE y 13.- RODOLFO 
ROSAS CANTILLO, de quienes demanda el pago 
de indemnización constitucional y otras prestaciones 
derivadas del despido injustificado. Escrito mediante el 
cual ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio.- En 
consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito 
de cuenta y anexo, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

Acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/
SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta el acuerdo 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local número  
08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la Creación, 
Denominación e Inicio de Funciones de los Juzgados 
Laborales del Poder Judicial del  Estado  de  Campeche,  
así  como  su  competencia,  jurisdicción territorial, 
domicilio y demás medidas administrativas para la 
implementación de la Justicia Laboral, motivo por el cual 
se ordena formar expediente por duplicado y registrarlo 
en el libro de gobierno correspondiente, así como en el 
sistema de gestión electrónica de expedientes, con el 
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número: 28/21-2022/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad jurídica de 
los licenciados Jairo Alberto Calcaneo Dorantes, Omar 
Alejandro Valladares Ortega, Jesús Eduardo Arellanes 
Valdivia, Yesica de la Cruz Aguilar, Jose Aurelio Arcos 
Martínez, y Guadalupe Trinidad García Soriano, de 
conformidad con lo previsto en las fracciones I y II del 
numeral 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, con 
relación al original de la carta poder anexa al escrito de 
demanda, así como de las cédulas profesionales números 
9876626, 9876627, 4849699, 10505085, 12347798 y de la 
autorización para ejercer profesionalmente como pasante 
en el Estado, con numero de registro 819, expedidas por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, no obstante, al haber exhibido copia 
simple de dichas cedulas, se procedió ingresar al Sistema 
de Gestión de Abogados Postulantes del Poder Judicial 
del Estado de Campeche y se pudo constatar que los 
cuatro primero profesionistas, se encuentran registrados 
ante el Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del 
Estado de Campeche, respecto a la cédula 12347798 se 
hace constar que al realizar una búsqueda en la página 
de Registro Nacional de Profesiones, se advierte que se 
encuentra registrada la citada cédula,  teniéndose así por 
demostrado ser licenciados en Derecho y en cuanto a la 
autorización para ejercer profesionalmente como pasante 
en el Estado, con numero de registro 819, a nombre de 
Guadalupe Trinidad García Soriano, se hace constar que 
la misma fue debidamente cotejada y certificada por la 
Secretaria Instructora, al momento de la presentación de 
la demanda ante esta autoridad.   

En relación al Pasante en Derecho Manuel Israel de Jesus 
Suárez Herrera, se reserva de reconocer la personalidad; 
toda vez que no reúne los requisitos señalado en el 
artículo 692 fracción II de la Ley Federal del Trabajo, 
en virtud de que únicamente anexa copia simple de la 
carta de pasante número 837, expedida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, documento al cual no se le da valor jurídico para 
tener por acreditado su personalidad, en términos de la 
fracción II del artículo 692 y 695 de la Ley Federal del 
Trabajo vigente, por lo que se le requiere a la parte actora 
haga del conocimiento al  P.D. Manuel Israel de Jesus 
Suárez Herrera, que en el término de TRES DÍAS hábiles 
contados a partir de la notificación del presente proveído, 
comparezca ante este Juzgado a fin de presentar la 
original, para su debido cotejo; para estar en aptitud de 
reconocer la personalidad que solicita.

En relación a los demás profesionistas señalados en 
la carta poder adjunta, así como en su escrito inicial de 
demanda, únicamente se autorizan para oír notificaciones 
y recibir documentos, pero éstos no podrán comparecer 
en las audiencias ni efectuar promoción alguna, por no 
reunir los requisitos señalados en el numeral 692 de la ley 
antes citada.

TERCERO: Toda vez que la parte actora señala como 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones, 
el ubicado en el despacho juicios jurídicos con domicilio 
en calle 55 esquina con calle 26-C, No. 42 colonia 

Electricistas C.P. 24120 en esta ciudad, por lo que en 
términos del numeral 739 de la legislación laboral, se 
ordena sean practicadas las notificaciones personales en 
el mismo.

CUARTO: Tomando en consideración que la parte 
actora ha proporcionado el correo electrónico: 
abogadoscarmen@juiciosjuridicos.com, se le hace saber 
que este será asignado como su nombre de usuario en 
el Sistema de Gestión Laboral, el cual, algorítmicamente 
genera una contraseña que remite de forma directa a la 
dirección electrónica referida. En su calidad de usuario 
tiene la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es 
su responsabilidad la custodia y secrecía de la misma.

Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho 
sistema podrá consultar y acceder a este expediente en 
su versión electrónica; así como, recibir las notificaciones 
que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley 
Federal del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los 
artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de la 
norma reglamentaria en cita.

QUINTO: Dado lo solicitado por la parte actora, respecto 
a la protección de sus datos personales se le hace saber 
que en cumplimiento con lo que establecen los numerales 
16, párrafos primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, que los asuntos que 
se tramitan en este juzgado, los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

SEXTO: A RESERVA DE ADMITIR LA PRESENTE 
DEMANDA, así como de continuar con el debido trámite 
del procedimiento, con fundamento en lo dispuesto en 
el tercer párrafo del numeral 873 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, en relación a los principios de seguridad 
y certeza jurídica, y siendo que las autoridades laborales 
tienen la obligación de analizar en su integridad el escrito de 
demanda y sus anexos, ya que de no hacerlo se generaría 
una violación procesal que tendría como consecuencia 
afectar las pretensiones del trabajador y trascender en el 
resultado de la sentencia, se previene a la parte actora 
para que en el término de TRES DÍAS hábiles, contados 
a partir de su notificación de conformidad con el numeral 
747 de la Ley Federal del Trabajo, subsane las siguientes 
irregularidades:

1.- De la lectura y revisión del escrito de demanda, se 
desprende que la parte actora en el apartado de HECHOS 
marcado con el numero III, señala que se le asignó un 
horario de jueves a martes, de las 17:00 horas a las 03 
am horas, sin embargo, descansado un día a la semana 
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con goce de salario.  Ahora bien, en el hecho marcado 
con el inciso VI, señala que el día 18 de noviembre del 
2020,  aproximadamente a las 17:00 horas, momento en 
el cual la actora se disponía a iniciar como de costumbre 
su jornada de trabajo, fue interceptada en la puerta de 
entrada y salida de trabajo por el C. Julio Joel Sabido 
Ocampo, quien funge como su jefe directo, y le dijo 
“Reyna, lo siento, con todo lo del Covid, hay recorte 
de personal, no podemos ya con las nóminas, ni te 
hemos pagado completo, estas despedida”; por lo que, 
tomando en consideración la fecha en que señala que fue 
despedida, dicho día fue MIERCOLES, y si su horario de 
trabajo era de jueves a martes, se entiende que el día que 
fue despedida era su día de descanso, por lo que causa 
confusión si en dicho día fue despedida como señala, o 
si fue su día de descanso y se presentó a laborar o si 
tenia otro día asignado como descanso, por lo que se le 
requiere a la parte actora que aclare cual es el día de 
descanso a la semana que refiere y el día en que fue 
despedida.

2.-  Asimismo, se desprende que el hecho marcado 
con el número VII del escrito de demanda, manifiesta 
que los demandados hicieron caso omiso al pago de 
su salario base de la parte que no le habían cubierto, 
de los períodos comprendidos del 17 de noviembre de 
2019 al 15 de diciembre de 2019 a 15 de julio de 2020 
al 17 de noviembre de 2020;  sin embargo, en el capitulo 
de prestaciones marcado con el número 3, reclama el 
pago de salario base no pagado, comprendido del 17 de 
noviembre del 2019 al 15 de diciembre del 2019 a 15 de 
julio del 2020 al 17 de noviembre del 2020, señalando 
que después de varios requerimientos estos no fueron 
pagados;  por lo anterior, quedan poco claro los períodos 
que reclama en su escrito inicial, ya que crea confusión 
en relación a cuantos periodos corresponden y las fechas 
que estos abarcan, asi como el salario base que se le 
adeuda, ya que en el apartado de hechos numero VII 
señala que se omitió el pago de una parte de su salario 
base, y en el apartado de prestaciones antes referido, 
reclama el pago del salario base no pagado que omitieron 
pagarle a la hoy actora, por lo que se requiere a la parte 
actora se sirva aclarar los periodos correspondientes que 
reclama, así como el salario base que fuera omitido para 
su pago.

SÉPTIMO: Dado que la parte actora, manifiesta que 
presentó una demanda ante este Tribunal, al cual se le 
asignó el número de expediente 22/20-2021/JL-II, se hace 
del conocimiento, que dicha demanda mediante proveído  
de fecha seis de enero de dos mil veintiuno, se desechó, 
por no haberse agotado la etapa prejudicial con las 
demandadas, inconformándose la parte actora del citado 
proveído, interponiendo el recurso de amparo, el cual fue 
resuelto por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer 
Circuito en el Estado del Campeche, mediante resolución 
de fecha treinta de junio del presente año, concediendo 
el amparo y protección de la justicia federal a la quejosa 
Reyna Margarita Ricardez García, ordenando se remitiera 
el  asunto a la autoridad conciliadora para efectos de 
que llevara a cabo el procedimiento de conciliación 
de conformidad en el numeral 684 E de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor y se reiterara el desechamiento de 
la demanda, ante lo cual este Tribunal procedió a dar 

cumplimiento a lo ordenado por la Autoridad Federal con 
fecha nueve de agosto del año en curso.

OCTAVO: De conformidad a lo dispuesto en el articulo 717 
de la Ley Federal del Trabajo, se habilita a la Notificadora 
Judicial, días y horas inhábiles para que practiquen las 
diligencias cuando haya causa justificada, así como las 
diligencias que hayan que practicarse.

NOVENO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción  XI,  y  120  de  la  Ley  General  de  
Transparencia  y  Acceso a la

Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, por lo que 
para permitir el acceso o conceder esa información a 
diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se 
debe obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, de lo contrario la información se considera 
reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité 
de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica:http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.htm.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada Roberta Amalia Barrera Mendoza, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen…”

De igual manera,  se notifica el proveído de seis de 
octubre  de dos mil veintiuno.

“… Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Carmen. Ciudad del Carmen Campeche a seis de 
octubre de dos mil veintiuno. -

Vistos: El escrito de fecha veinticuatro de septiembre del 
presente año, suscrito por el Lic. Jairo Alberto Calcaneo 
Dorantes, promoviendo en nombre de la parte actora, la 
C. Reyna Margarita Ricardez García, dando cumplimiento 
a lo requerido por esta Autoridad, en el proveído de fecha 
veinticuatro de septiembre del año en curso, solicitando 
que se quede sin efecto lo narrado en el capítulo de 
hechos marcado con el número III, siendo lo correcto y 
que debe de ser insertado como si a la letra se tratase lo 
siguiente:

“Se le asignó a la parte actora, la categoría de afanadora, 
teniendo como actividad realizar limpieza, sin embargo, 
desarrollaba diversas actividades relacionadas con el 
giro de la empresa así como actividades inherentes al 

http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.htm
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.htm


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 34
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 2 de 2024

cargo, se le asignó un horario de miércoles a  lunes de 
las 17:00 pm horas a las 3:00 am horas, contando con 
una hora intermedio para descansar e ingerir alimentos 
comprendidos siempre de las 20:00 horas continuado 
las labores con los demandados a las 21:00 horas, 
descansando un día a la semana con goce de salario”

De igual forma, señala que por error humano, en el 
escrito inicial de demanda en el apartado de HECHOS 
marcado con el numero VII, y así como en el capítulo de 
PRESTACIONES con el número marcado 3, por lo que, 
solicita quede sin efecto lo narrado en el capítulo de 
hechos VII, siendo lo correcto siendo lo correcto y que 
debe de ser insertado como si a la letra se tratase lo 
siguiente:

VII. “Al momento del injustificado despido al que fui 
objeto, los demandados hicieron caso omiso del pago de 
su salario base de la parte que no se habían cubierto de 
los periodos comprendidos 15 de julio de 2020 al 17 de 
noviembre de 2020”.

Por otra parte, manifiesta que su salario base diario era de 
$200.00 pesos, en el apartado de prestaciones marcado 
con el número 3, siendo lo correcto y que debe ser 
insertado como si a la letra se tratase lo siguiente:

3. “El pago del salario base no pagado, comprendido del 
15 de julio de 2020 al 17 de noviembre de 2020, ya que 
a pesar de los múltiples requerimientos que se le hizo 
la persona que suscribe a los hoy demandados, estos 
omitieron cubríserlos”.-

En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado

SEGUNDO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; este juzgado laboral es 
competente por razón de materia y territorio, para conocer 
del presente juicio laboral.

TERCERO: En relación a lo antes expuesto, se certifica 
y se hace constar, que el TÉRMINO DE TRES DÍAS 
otorgado a la parte actora, para que diera cumplimiento 
a lo ordenado mediante proveído de fecha veinticuatro 
de septiembre del año en curso, transcurrió como a 
continuación se describe: del treinta de septiembre al 
cuatro de octubre del dos mil veintiuno, toda vez que de 
autos se advierte que la parte actora fue notificada con 
fecha veintinueve de septiembre del presente año, por lo 
que, se evidencia el hecho de que el escrito del apoderado 

legal de la parte actora en el cual da cumplimiento a lo 
ordenado en el auto que antecede, SE ENCUENTRA 
DENTRO DEL TÉRMINO CONCEDIDO POR ESTE 
ÓRGANO JURISDICCIONAL, toda vez que dicho escrito 
fue  presentado ante Oficialía de de este Juzgado Laboral, 
el día cuatro de octubre del año en curso.

Se excluyen de ese cómputo los días dos y tres de octubre 
del año en curso (por ser sábado y domingo).

CUARTO: En atención a que la parte actora, en su 
escrito de cuenta, hace las correcciones del apartado 
de HECHOS marcado con el número III y VII, es por lo 
que, se  tienen por hechas las aclaraciones respectivas, 
mismas como si a la letra se insertase en el escrito inicial 
de demanda, quedando el apartado de HECHOS de la 
manera descrita por la parte actora.

QUINTO: En virtud de lo anterior, se declara iniciado 
el Procedimiento Ordinario Laboral por Pago de 
Indemnización Constitucional y prestaciones derivadas 
del despido injustificado, de conformidad con el artículo 
870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, promovido por 
la C. Reyna Margarita Ricardez García, en contra de 
OPERADORA LAPA DEL CARMEN, S.A. DE C.V., LAPA 
MATRIZ, S.A. DE C.V., OPERADORA GRUPO, C.S. DE 
R.L. DE C.V., CIELO, S.A. DE C.V., OPERADORA LAPA 
LAPA, S.A. DE C.V., JULIO JOEL SABIDO OCAMPO, 
RODOLFO ROSAS MOYA, OLGA ROSAS MOYA, 
MAURICIO MARTÍNEZ ZAPATA, GABRIELA CANTILLO 
ROSAS, GEISLER ARCEO MEDINA, LAURA KARINA 
PASOS CANCHE Y RODOLFO ROSAS CANTILLO.

Con fundamento en la fracción III, del apartado B, del 
ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por el actor, consistentes en:

A.-La confesional a cargo de la persona física que acredite 
con documentación idónea ser representante legal o 
Apoderado de OPERADORA LAPA DEL CARMEN, S.A. 
DE C.V.

B.- La confesional a cargo de la persona física que 
acredite con documentación idónea ser representante 
legal o Apoderado de LAPA MATRIZ, S.A. DE C.V.

C.- La confesional a cargo de la persona física que 
acredite con documentación idónea ser representante 
legal o Apoderado de OPERADORA GRUPO, C. S. DE 
R.L.

D.- La confesional a cargo de la persona física que 
acredite con documentación idónea ser representante 
legal o Apoderado de CIELO, S.A. DE C.V.

E.-La confesional a cargo de la persona física que acredite 
con documentación idónea ser representante legal o 
Apoderado de OPERADORA LAPA LAPA, S.A. DE C.V.

F.-La confesional como demandada y para hechos propios 
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a cargo de la persona física de nombre Mauricio Martínez 
Zapata.

G.- La confesional como demandada y para hechos 
propios a cargo de la persona física de nombre de Julio 
Joel Sabido Ocampo.

H.-La testimonial, consistente en la declaración que sirvan 
rendir los CC.Apolonia Sánchez Hernández y Jesús 
Guadalupe Carrillo Tun.

I.- Inspección ocular, que relaciono con todos los puntos 
controvertidos y que deberá practicarse en las LISTA 
O CONTROLES DE ASISTENCIA, LISTA DE RAYA O 
NÓMINAS, RECIBOS DE PAGO de los trabajadores al 
servicio de las demandadas, y en donde aparezca el 
nombre de todos los trabajadores a su servicio, en el 
periodo comprendido del 05 de junio de 2012 al 17 de 
noviembre del 2020, documentos que se encuentran en 
poder de las demandadas, solicitándole al juez que se 
desahogue dicha prueba en el local del tribunal.

J.- Documental por vía de informe, que solicite este tribunal 
y gírese atento oficio con fundamento en el artículo 783, 
803 de la ley federal del trabajo al Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

K.-La presuncional legal y humana.-Que se derive del 
razonamiento lógico y jurídico, que este Tribunal lleve a 
cabo, de todo lo que integre el presente expediente desde 
el escrito inicial de demanda hasta el desahogo de las 
pruebas en donde se concluya la existencia del despido 
al que fue objeto mi mandante.

L.- La instrumental pública de actuaciones.- Que se hace 
consistir en todo lo que actuado en el presente juicio, 
tanto en lo presente como en lo futuro al momento del 
desahogo de las pruebas ofrecidas y en todo lo que 
beneficien a los intereses de mi representado, así como en 
las documentaciones que se presenta y donde se acredita 
que la parte actora fue despedida injustificadamente por 
las personas morales y físicas hoy demandados.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

SÉPTIMO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso 
b) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del 
numeral 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, se ordena emplazar a los siguientes demandados:

1.-OPERADORA LAPA DEL CARMEN, S.A. DE C.V.,

2.- LAPA MATRIZ, S.A. DE C.V.,

3.- OPERADORA GRUPO, C.S. DE R.L. DE C.V.,

4.-CIELO, S.A. DE C.V.,

5.-OPERADORA LAPA LAPA, S.A. DE C.V.,

6.- JULIO LOEL SABIDO OCAMPO,

7.-RODOLFO ROSAS MOYA,

8.- OLGA ROSAS MOYA,

9.-MAURICIO MARTÍNEZ ZAPATA,

10.-GABRIELA CANTILLO ROSAS,

11.- GEISLER ARCEO MEDINA,

12.- LAURA KARINA PASOS CANCHE

13.- RODOLFO ROSAS CANTILLO.

Con domicilio ubicado en Avenida Concordia, sin número, 
entre 58 y Universidad, Colonia Petrolera, en esta Ciudad 
del Carmen, Campeche, a quienes deberá correrles 
traslado con el escrito de demanda y sus anexos y el 
presente proveído, debidamente cotejadas.

En ese orden de ideas, se exhorta a las partes 
demandadas para que, dentro del plazo de 15 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, den 
contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen 
la reconvención, de lo contrario se les previene que se 
tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, 
así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en 
su caso a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe a los demandados para 
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se les harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en 
vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a los demandados 
que, en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por 
la parte actora, al momento de dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido 
su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si  
no da contestación a la demanda o la formula fuera del 
plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas 
las peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes 
de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en 
contrario para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.-         

Asimismo se le requiere a los demandados,  que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, proporcionen correo electrónico, para que 
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se les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que 
podrá consultar a través de la página oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.htm.

OCTAVO:  De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 
de la Ley Federal en comento, se habilita a la Notificadora 
Judicial, días y horas inhábiles para que practiquen las 
diligencias cuando haya causa justificada, así como las 
diligencias que hayan que practicarse.-

NOVENO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica:.http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.htm

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada Andrea Flores Serrano, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado sede Carmen.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  
POR MEDIO DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO Y 
OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 14 
de agosto de 2024,. Notificadora Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial, Sede Carmen, Licda. Yulissa 
Nava Gutiérrez.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL  DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 

Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado, a D&C SECURITY SEGURIDAD 
PRIVADA.

EN EL EXPEDIENTE 206/21-2022/JL-II, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, 
PROMOVIDO POR EL C. HUGO ENRIQUE SIERRA 
MARTÍNEZ, EN CONTRA DE D&G SECURITY; 
D&C SECURITY SEGURIDAD PRIVADA; DATA & 
CONNECTIVITY, S. DE R.L. DE C.V.; GRUPO ELIA 
ECOTURISTICO SUSTENTABLE, S.A. DE C.V.; OILFIELD 
SYNERGY CORPORATE, S.A.P.I. DE C.V.; NEGOCIO 
AZIMUTH BEACH CLUB; CC. EDGAR ALBERTO AVILA 
CASTILLO; JOSUE JESUS MARTÍNEZ GARCÍA, JOSE 
MANUEL REYES ABADIA y JOSE MANUEL REYES. La 
secretaria Instructora Interina dicto un auto que a la 
letra dice:

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.- -

Vistos: El escrito de fecha cuatro de febrero del presente 
año, suscrito por el ciudadano HUGO ENRIQUE SIERRA 
MARTÍNEZ, parte actora, por medio del cual promueve 
Juicio Ordinario Laboral ejercitando la acción de 
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, en contra de D&G 
SECURITY; D&C SECURITY SEGURIDAD PRIVADA; 
DATA & CONNECTIVITY S. DE R.L. DE C.V.; EDGAR 
ALBERTO AVILA CASTILLO; JOSE MANUEL REYES 
O JOSE MANUEL REYES ABADIA; JOSUE JESUS 
MARTÍNEZ GARCÍA; GRUPO ELIA ECOTURISTICO 
SUSTENTABLE S.A. DE C.V.; OILFIELD SYNERGY 
CORPORATE S.A.P.I. DE C.V.; NEGOCIO AZIMUTH 
BEACH CLUB; de quienes demanda el pago de 
indemnización constitucional y otras prestaciones 
derivadas del despido injustificado. Escrito mediante el 
cual ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio. En 
consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Asimismo, acumúlese a los autos el oficio número 567/
CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta 
el acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Local 
número 08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la 
Creación, Denominación e Inicio de Funciones de los 
Juzgados Laborales del Poder Judicial del Estado de  
Campeche,  así  como  su  competencia,  jurisdicción 
territorial, domicilio y demás medidas administrativas para 
la implementación de la Justicia Laboral, motivo por el cual 
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se ordena formar expediente por duplicado y registrarlo 
en el libro de gobierno correspondiente, así como en el 
sistema de gestión electrónica de expedientes, con el 
número: 206/21-2022/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la Personalidad de los 
Licenciados Jesús Martín Pech Díaz, Carmen Lara Zavala 
y José Martín Mata Lara, como Apoderados legales de 
la parte actora, de conformidad con lo previsto en las 
fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, con relación al original de carta poder 
de fecha cuatro de febrero del año dos mil veintidós, 
anexa al escrito de demanda, así como de las cédulas 
profesionales número 5399763, 5399787 y 8557554 
expedidas por la Dirección General de Profesiones de 
la Secretaría de Educación Pública, no obstante, al ser 
copia simple dichos documentos, se hace constar que al 
realizar una búsqueda en la página de Registro Nacional 
de Profesiones, se advierte que se encuentran registradas 
las citadas cédulas profesionales, teniéndose así por 
demostrado ser Licenciados en Derecho.

En relación a los abogados Jesús David L. Pech Lara 
y Susana Balan Barrera, únicamente se autorizan 
para oír notificaciones y recibir documentos, pero 
éstos no podrán comparecer en las audiencias ni efectuar 
promoción alguna, de conformidad con el numeral 692 
fracción I y II de la ley antes citada, toda vez que así lo 
solicitara la parte actora.

TERCERO: toda vez que la parte actora, señala como 
domicilio el ubicado en Calle Xictle, Manzana 21, lote 20, 
colonia Volcanes III Sección, de esta Ciudad del Carmen, 
ampeche, por lo que en términos del numeral 739 de 
la legislación laboral, se ordena sean practicadas las 
notificaciones personales en el mismo.

CUARTO: En atención a que la parte actora solicita la 
asignación de Buzón Electrónico y para ello proporciona 
el correo electrónico juzgadolaboralpechlara@gmail.
com, con la finalidad de hacer uso del Sistema de Gestión 
Laboral, por tanto, se le hace saber que éste será asignado 
como su nombre de usuario en el Sistema de Gestión 
Laboral, el cual, algorítmicamente genera una contraseña 
que remite de forma directa a la dirección electrónica 
referida. En su calidad de usuario tiene la facultad de 
cambiar la contraseña, por lo que es su responsabilidad la 
custodia y secrecía de la misma.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así como, recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 739, 
en relación con el 873-A, ambos de la norma reglamentaria 
en cita.

QUINTO: A RESERVA DE ADMITIR LA PRESENTE 
DEMANDA, así como de continuar con el debido trámite 
del procedimiento, con fundamento en lo dispuesto en el 

Artículo 685 y tercer párrafo del numeral 873 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, en relación a los principios 
de seguridad y certeza jurídica, y siendo que las 
autoridades laborales tienen la obligación de analizar en 
su integridad el escrito de demanda y sus anexos, ya que 
de no hacerlo se generaría una violación procesal que 
tendría como consecuencia afectar las pretensiones del 
trabajador y trascender en el resultado de la sentencia, 
se previene a la parte actora para que en el término de 
TRES DÍAS hábiles, contados a partir de su notificación 
de conformidad con el numeral 747 de la Ley Federal del 
Trabajo, subsane las siguientes irregularidades:

1) Ahora bien, del análisis y lectura del escrito inicial 
de demanda se desprende, que en el capitulo de 
PRUEBAS, se advierte las marcadas con el numeral 
14.-DOCUMENTALES, que a su vez se subdividen en los 
incisos I, I BIS, II BIS, II, III, IV y V, apreciándose que los 
incisos IV y V las ofrece como testimoniales, causando 
confusión respecto a su contenido, toda vez que las 
pruebas testimoniales no son pruebas documentales, 
pues de acuerdo al numeral 813 de la Ley Federal del 
Trabajo, las testimoniales, son la declaración que hacen 
las personas que tengan conocimiento de los hechos 
que las partes deben probar, tal y como lo señala en las 
referidas marcadas con el inciso IV y V, por lo que se le 
requiere que dado a la naturaleza de la misma, aclare el 
ofrecimiento de las referidas probanzas.

2) Asimismo se advierte que demanda a JOSE MANUEL 
REYES O JOSE MANUEL REYES  ABADIA, y siendo 
que  la conjunción “o” es una expresión de comparativa 
o alternativa, es decir, si se dan dos opciones solo puede 
ser una y no las dos a la vez o puede ser solo una o 
podrían ser ambas, es por lo que se le requiere que aclare 
si también demandara a Jose Manuel Reyes Abadia, y de 
ser así deberá anexar la constancia de no  conciliación 
expedida por el Centro de Conciliación Laboral del 
Estado de Campeche, sede Carmen, en la que se haga 
constar que agotó el procedimiento prejudicial, ya que 
JOSE MANUEL REYES  ABADIA, es un nombre diverso 
al señalado en la constancia de no conciliación  CARM/
AP/00070-2022.

3) De igual forma, se desprende que agotó el procedimiento 
de conciliación prejudicial con JUAN MANUEL REYES e 
IVAN REYES, tal y como consta en las constancia de no 
conciliación CARM/AP/00070-2022 y CARM/AP/00893-
2021, por lo que se le requiere que señale si desea llamar 
a Juicio, a las personas físicas JUAN MANUEL REYES e 
IVAN REYES

 Apercibido que de no dar cumplimiento a las prevenciones 
realizadas, se procederá conforme a derecho corresponda.

SEXTO:  De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 
de la Ley Federal en comento, se habilita a la Notificadora 
Judicial, días y horas inhábiles para que practiquen las 
diligencias cuando haya causa justificada, así como las 
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diligencias que hayan que practicarse.

SÉPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento  
expreso  de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica:

https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/
avisos-de-privacidad/

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo 
provee y firma, la licenciada Andrea Flores Serrano, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen.-	  
De  igual forma se  notifica el proveído de fecha 
veintidós de marzo de dos mil veintidós.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A VEINTIDOS DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS.

Vistos: El escrito signado por la Lic. Carmen Lara Zavala, 
apoderada legal de la parte actora, mediante el cual aclara 
el capitulo de pruebas en cuanto a la marcada con el 
numeral 14.- Documentales, consistentes en el inciso IV y 
V, siendo lo correcto el inciso IV como prueba numero 15.- 
Testimoniales, y el inciso V como prueba 16.- Testimonial.

Asimismo señala que demanda al C. José Manuel Reyes 
Abadia, manifestando que no cuenta con la constancia de 
no conciliación por dicho demandado, por lo que solicita 
se remita el expediento al Centro de Conciliación Laboral 
para agotar dicha instancia.

Por último, con respecto a los demandados físicos CC. 
Juan Manuel Reyes e Iván Reyes, señala que no desea 
sean llamados a Juicio, por lo que se desiste tanto de 
la acción como de la demanda en contra de los antes 
mencionados. En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 

cuenta para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

SEGUNDO: Ahora bien, dado lo solicitado por la apoderada 
legal de la parte actora, y conforme a lo dispuesto en los 
artículos 123, apartado A, fracción XX, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 684-B de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, se desprende como 
presupuesto procesal para la procedencia de la demanda, 
que antes de acudir a los tribunales laborales, la parte 
actora debe de comparecer al Centro de Conciliación 
correspondiente a agotar el procedimiento de conciliación 
prejudicial, salvo en aquellos supuestos que se encuentran 
previstos expresamente y de manera limitativa, mas no 
enunciativa, en el artículo 685-Ter de la Citada legislación.

En tanto que el procedimiento ordinario laboral solo 
puede tramitarse si previamente las partes han acudido 
a desahogar el procedimiento de conciliación, de lo 
contrario, no es procedente el inicio del procedimiento que 
nos ocupa, tal y como lo dispone el articulo 684-B de la 
legislación citada, que establece:

“Artículo 684-B.- Antes de acudir a los Tribunales, los 
trabajadores y patrones deberán asistir al Centro de 
Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del 
procedimiento de conciliación, con excepción de aquellos 
supuestos que están eximidos de agotarla, conforme a lo 
previsto en esta Ley. “

Por su parte, el precepto 872, apartado B, fracción I, de 
la Ley Federal del Trabajo, establece que el accionante 
deberá acompañar a su escrito inicial de demanda, la 
constancia que acredite la conclusión de la instancia 
prejudicial de conciliación, sin acuerdo entre las 
partes, la cual deberá ser expedida por la Oficina Estatal 
del Centro de Conciliación Laboral, con residencia, en el 
caso, en esta Ciudad, con excepción de aquellos casos 
en los cuales se actualice algunos de los supuestos 
expresamente previstos en la Ley.

En esa tesitura, es claro que las citadas hipótesis no 
requieren una interpretación mas amplia para establecer 
los casos de excepción, pues, se insiste, la intención 
del legislador es evidente al señalar expresamente en 
que supuestos no es obligatorio agotar la instancia 
conciliatoria.

Complementa lo anterior, el hecho que uno de los 
principales pilares de la reforma constitucional de dos mil 
diecisiete del artículo 123, así como de la reforma de la 
Ley Federal de Trabajo, es la conciliación prejudicial, con 
la finalidad de garantizar la posibilidad de solucionar los 
conflictos en un periodo mas rápido, en beneficio de las 
partes.

Aunado a ello, el reforzamiento que la misma ley laboral 
otorga a los convenios celebrados en el Centro de 
Conciliación permite dar a las partes certeza jurídica, toda 
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vez que se elevan a categoría de cosa juzgada y ademas 
se establece el procedimiento mediante el cual podrán 
ser ejecutados, garantizando así el cumplimiento de las 
obligaciones adquiridas en el procedimiento prejudicial de 
conciliación y limitando el proceso innecesario de la vía 
judicial.

Máxime, así se toma en consideración que, como se 
aprecia del artículo 17, quinto párrafo, de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos, se elevan a 
rango constitucional los medios alternativos de solución 
de controversia como una forma de acceder a la justicia.

TERCERO: En consecuencia, se ordena remitir copia 
certificada de la demanda que dio origen al presente 
asunto al Centro de Conciliación Laboral del Estado 
de Campeche, Sede Ciudad del Carmen (CENCOLAB), 
en términos de lo dispuesto el artículo 521, fracción I, de la 
legislación en comentario,  previa notificación a la parte 
actora; lo anterior, con la finalidad de que lleve a acabo el 
procedimiento de conciliación conforme a lo establecido 
en el numeral 684-E de la Ley Federal del Trabajo.

Asimismo se le solicita al referido Centro de Conciliación 
Laboral Ciudad del Carmen (CENCOLAB), acuse de 
recibido e informe la determinación que adopte sobre el 
particular, en el sentido que deberá informar si las partes 
conciliaron, si emitió constancia de no conciliación o si, 
en su caso, se archivo el asunto por falta de interés de la 
parte aquí actora.

Haciéndole del conocimiento a la parte actora, que deberá 
apersonarse ante el Centro de Concilicacion Laboral del 
Estado de Campeche, sede Ciudad del Carmen, para 
efectos de iniciar su solicitud de  procedimiento prejudicial.

CUARTO: Finalmente este Tribunal se reserva de 
proveer lo relativo a la admisión de la demanda promovida 
en contra del C. JOSÉ MANUEL REYES ABADIA; hasta 
en tanto se tenga las resultas o se encuentre colmado el 
requisito previsto en el artículo 872, apartado B, fracción 
I, de la Ley Federal del Trabajo, es decir, se exhiba la 
constancia expedida por el organismo de conciliación 
competente, mediante la cual se acredite la conclusión del 
procedimiento prejudicial sin acuerdo entre las partes, en 
cuanto al demandado JOSÉ MANUEL REYES ABADIA, 
por lo tanto, este Tribunal, considera pertinente reservar 
de proveer lo relativo a la admisión de la demanda 
promovida por el C. Hugo Enrique Sierra Martínez.

QUINTO: Y toda vez que la apoderada legal de la parte 
actora, en su escrito de cuenta manifiesta que no desea 
llamar a juicio a los físicos JUAN MANUEL REYES e IVAN 
REYES, y siendo que el desistimiento otorgado por la 
parte actora tiene por objeto dar por terminada la relación 
jurídica procesal existente entre las partes, volviendo 
las cosas jurídicamente al estado que guardaban antes 
de la presentación de la demanda, en consecuencia se 
le tiene al ciudadano Hugo Enrique Sierra Martínez por 
DESISTIDO tanto de la acción como de la demanda 

ejercitado en contra de JUAN MANUEL REYES e IVAN 
REYES.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada Roberta Amalia Barrera Mendoza, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen.

Asimismo, se notifica el acuerdo de fecha veintisiete 
de mayo del dos mil veintidós.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A VEINTISIETE DE MAYO DOS MIL 
VEINTIDOS. 

Vistos: Se tiene por recibido el oficio CARM/0013-
2022 suscrito por la Lic. Rebeca del R. Carrillo Rivero, 
Subdirectora del Centro de Conciliación Laboral del 
Estado de Campeche, sede Ciudad del Carmen, mediante 
el cual informa que se agotó la instancia con todos y cada 
uno de los citados en las fechas anteriores y señaladas en 
su oficio. En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el oficio de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. -

SEGUNDO: Ahora bien, dado lo informado por la 
Subdirectora del Centro de Conciliación Laboral del 
Estado de Campeche, sede Ciudad del Carmen, y del 
análisis y lectura del referido oficio, se aprecia que no fue 
citado el C. JOSE MANUEL REYES ABADIA, y siendo 
que esta persona es uno de los demandados señalados 
por la parte actora y que mediante escrito de fecha dos de 
marzo del presente año, manifestó que no contaba con 
la constancia de no conciliación, por tal razón, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 123, apartado A, fracción 
XX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 684-B de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, se desprende como presupuesto procesal para la 
procedencia de la demanda, que antes de acudir a los 
tribunales laborales, la parte actora debe de comparecer 
al Centro de Conciliación correspondiente a agotar el 
procedimiento de conciliación prejudicial, salvo en aquellos 
supuestos que se encuentran previstos expresamente y 
de manera limitativa, mas no enunciativa, en el artículo 
685-Ter de la Citada legislación.

En tanto que el procedimiento ordinario laboral solo 
puede tramitarse si previamente las partes han acudido 
a desahogar el procedimiento de conciliación, de lo 
contrario, no es procedente el inicio del procedimiento que 
nos ocupa, tal y como lo dispone el articulo 684-B de la 
legislación citada, que establece:

“Artículo 684-B.- Antes de acudir a los Tribunales, los 
trabajadores y patrones deberán asistir al Centro de 
Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del 
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procedimiento de conciliación, con excepción de aquellos 
supuestos que están eximidos de agotarla, conforme a lo 
previsto en esta Ley. “

Por su parte, el precepto 872, apartado B, fracción I, de 
la Ley Federal del Trabajo, establece que el accionante 
deberá acompañar a su escrito inicial de demanda, la 
constancia que acredite la conclusión de la instancia 
prejudicial de conciliación, sin acuerdo entre las 
partes, la cual deberá ser expedida por la Oficina Estatal 
del Centro de Conciliación Laboral, con residencia, en el 
caso, en esta Ciudad, con excepción de aquellos casos 
en los cuales se actualice algunos de los supuestos 
expresamente previstos en la Ley.

En consecuencia, se ordena remitir copia certificada 
de la demanda que dio origen al presente asunto 
al Centro de Conciliación Laboral del Estado de 
Campeche, Sede Ciudad del Carmen (CENCOLAB), en 
términos de lo dispuesto el artículo 521, fracción I, de la 
legislación en comentario,  previa notificación a la parte 
actora; lo anterior, con la finalidad de que lleve a acabo el 
procedimiento de conciliación entre el demandado JOSE 
MANUEL REYES ABADIA y la parte actora el ciudadano 
Hugo Enrique Sierra Martínez, lo anterior, conforme a lo 
establecido en el numeral 684-E de la Ley Federal del 
Trabajo.

Asimismo se le solicita al referido Centro de Conciliación 
Laboral Ciudad del Carmen (CENCOLAB), acuse de 
recibido e informe la determinación que adopte sobre el 
particular, en el sentido que deberá informar si las partes 
conciliaron, si emitió constancia de no conciliación o si, 
en su caso, se archivo el asunto por falta de interés de la 
parte aquí actora.

Haciéndole del conocimiento a la parte actora, que deberá 
apersonarse ante el Centro de Concilicacion Laboral del 
Estado de Campeche, sede Ciudad del Carmen, para 
efectos de iniciar su solicitud de  procedimiento prejudicial.

TERCERO: Por lo anterior, se reserva de proveer lo 
relativo a la admisión de la demanda respecto al C. JOSÉ 
MANUEL REYES ABADIA; hasta en tanto se tenga las 
resultas o se encuentre colmado el requisito previsto en el 
artículo 872, apartado B, fracción I, de la Ley Federal del 
Trabajo, es decir, se exhiba la constancia expedida por el 
organismo de conciliación competente, mediante la cual 
se acredite la conclusión del procedimiento prejudicial sin 
acuerdo entre las partes, en cuanto al demandado JOSÉ 
MANUEL REYES ABADIA, por lo tanto, este Tribunal.

CUARTO: Derivado de lo anterior, y al haberse colmado 
los requisitos exigibles señalados en el articulo 872, 
apartado A, fracciones I a VI, ya que de igual forma la 
parte actora hace la aclaración del capitulo de pruebas, 
mediante escrito de fecha dos de marzo del presente 
año, misma corrección que se hace al escrito inicial de 
demanda como si a la letra se insertase, por tal razón, se 
procede su admisión sólo respecto de los demandados  

que se adjuntó la constancia de no conciliación, lo anterior, 
se robustece con el siguiente criterio:

DEMANDA LABORAL. PROCEDE ADMITIRLA 
CUANDO LA ACTORA ADJUNTA LA CONSTANCIA DE 
NO CONCILIACIÓN SÓLO CON UNA DEMANDADA, 
Y RESERVARLA RESPECTO DE LOS RESTANTES 
DEMANDADOS, HASTA QUE SE AGOTE LA ETAPA 
PREJUDICIAL CON ÉSTOS (LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE MAYO DE 2019). 
Hechos: Un trabajador demandó en la vía ordinaria laboral 
a diversas personas, pero sólo exhibió la constancia de no 
conciliación respecto de una. El secretario instructor, ante 
la falta de esa constancia de los demás demandados, 
inadmitió la demanda, ordenó el archivo del asunto por 
todos, y ordenó remitir los autos al Centro de Conciliación 
respecto de los demandados con quienes no se agotó la 
etapa prejudicial. Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado 
de Circuito determina que el Tribunal Laboral debe admitir 
el ocurso inicial, únicamente por la demandada de la que 
se acompañó la constancia de no conciliación pues, de no 
hacerlo, lesiona los derechos fundamentales de legalidad 
y de acceso a la jurisdicción previstos en los artículos 16 
y 17 constitucionales a favor de la actora, al colmarse 
los requisitos que para tal efecto prevé la ley especial. 
Justificación: Lo anterior es así, porque en tanto la actora 
cumple con el requisito de agotar la instancia prejudicial 
obligatoria sólo con una demandada, establecido en los 
artículos 123, apartado A, fracción XX, segundo párrafo, 
constitucional y 684-B y 872, apartado B, fracción I, de 
la Ley Federal del Trabajo ya que exhibió la constancia 
expedida por el organismo de conciliación que acredita 
la conclusión del procedimiento de conciliación prejudicial 
sin acuerdo entre aquélla y la trabajadora, y se observe 
que el ocurso inicial satisface las exigencias del diverso 
872, apartado A, fracciones I a VI, procede su admisión 
sólo respecto de la demandada de la que se adjuntó dicha 
constancia, así como reservar el pronunciamiento sobre 
la procedencia o admisión de la demanda hasta que el 
Centro de Conciliación informe sobre el resultado del 
procedimiento respectivo que, en su caso, solicite la actora 
en relación con los otros demandados, del desistimiento 
expreso, o bien de la manifestación que a sus intereses 
convenga, con la finalidad de acordar lo procedente sólo 
respecto a éstos; ello, en aras de privilegiar los principios 
procesales de economía y de concentración contenidos 
en el artículo 685 de la referida legislación, así como 
de respetar los derechos fundamentales de legalidad y 
de acceso a la jurisdicción previstos en los artículos 16 
y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

Por consiguiente, conforme a lo dispuesto en las 
fracciones XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en vigor, en relación con lo establecido en la fracción XI 
del numeral 523, así como en el ordinal 529, en el primer 
párrafo del artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 
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698 de la Ley Federal del Trabajo en vigor; este Juzgado 
Laboral es competente por razón de materia y territorio, 
para conocer del presente juicio laboral.

QUINTO: En términos de los numerales 870, 871, 
872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
admite la demanda promovida por el Ciudadano 
Hugo Enrique Sierra Martínez, en contra de D&G 
SECURITY; D&C SECURITY SEGURIDAD PRIVADA; 
DATA & CONNECTIVITY S. DE R.L. DE C.V.; EDGAR 
ALBERTO AVILA CASTILLO; JOSE MANUEL REYES, 
JOSUE JESUS MARTÍNEZ GARCÍA; GRUPO ELIA 
ECOTURISTICO SUSTENTABLE S.A. DE C.V.; 
OILFIELD SYNERGY CORPORATE S.A.P.I. DE C.V. y 
NEGOCIO AZIMUTH BEACH CLUB, al haber cumplido 
con los requisitos legales para su debida tramitación ante 
este juzgado laboral. -

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral, por INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL Y OTRAS PRESTACIONES, 
derivadas del despido injustificado, de conformidad con 
el artículo 870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, por lo 
que con fundamento en la fracción III, del apartado B, 
del ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las 
pruebas ofrecidas por el actor, consistentes en:

1 CONFESIONAL, de los demandados por conducto de 
las personas que acredite su Representación legal 
de D&G SEGURITY; D&C SEGURITY SEGURIDAD 
PRIVADA; DATA & CONNECTIVITY S. DE R. L. DE 
C. V.; (…)

1.- BIS.- Si a consideracion de su señoria desee que la 
persona citado en la prueba uno, deba responder 
preguntas por separado encaminadas a los hechos 
controvertidos, es procedente solicitarle de manera 
subisidiaria la prueba de interrogatorio libre (...)

2.	 CONFESIONAL, de los demandados por conducto de 
las personas que acredite su representación legal de 
GRUPO ELIA ECOTURISTICO SUSTENTABLE S.A. 
DE C.V.; OILFIELD SYNERGY CORPORATE S.A.P.I. 
DE C.V.; NEGOCIO AZIMUTH BEACH CLUB O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE 
Y RELACIÓN DE TRABAJO (…)

2.- BIS.- Si a consideracion de su señoria desee que la 
persona citado en la prueba uno, deba responder 
preguntas por separado encaminadas a los hechos 
controvertidos, es procedente solicitarle de manera 
subisidiaria la prueba de interrogatorio libre (...)

3.	 CONFESIONAL, que deberá absolver de forma 
personalísima el codemandados físicos los CC. 
EDGAR ALBERTO AVILA CASTILLO; JOSÉ 
MANUEL O JOSE MANUEL REYES ABADIA (...)

3.- BIS.- Si a consideracion de su señoria desee que la 
persona citado en la prueba uno, deba responder 
preguntas por separado encaminadas a los hechos 
controvertidos, es procedente solicitarle de manera 
subisidiaria la prueba de interrogatorio libre (...)

4.	 CONFESIONAL, que deberá absolver de forma 
personalísima el codemandado físico el C. JOSUE 
JESUS MARTÍNEZ GARCÍA (…)

4.- BIS.- Si a consideracion de su señoria desee que la 
persona citado en la prueba uno, deba responder 
preguntas por separado encaminadas a los hechos 
controvertidos, es procedente solicitarle de manera 
subisidiaria la prueba de interrogatorio libre (…)

5.	 CONFESIONAL (O INTERROGATORIO) PARA 
HECHOS PROPIOS: a cargo del C. EDGAR 
ALBERTO AVILA CASTILLO en virtud de que ostenta 
como JEFE DE RECURSOS HUMANOS (…)

6.	 CONFESIONAL (O INTERROGATORIO) PARA 
HECHOS PROPIOS: a cargo de la C. JOSE MANUEL 
REYES  O JOSE MANUEL REYES ABADIA en virtud 
de que ostenta como REPRESENTANTE LEGAL (…)

7.	 CONFESIONAL (O INTERROGATORIO) PARA 
HECHOS PROPIOS: a cargo del C. JOSUE JESUS 
MARTÍNEZ GARCÍA en virtud de que ostenta como 
JEFE DIRECTO (…)

8.	 INSPECCIÓN OCULAR: que tendrá verificativo en 
el domicilio de este tribunal sobre documentos de 
las empresas D&G SEGURITY; D&C SEGURITY 
SEGURIDAD PRIVADA; DATA & CONNECTIVITY S. 
DE R. L. DE C. V.; o en el domicilio  de la demandada 
que obra señalado en autos ubicado en Avenida 
Juárez número 247 entre calle 37 y 47 colonia Héctor 
Pérez Martirez, C.P. 24100, de esta Ciudad, y si así lo 
considera este tribunal ya que no existe impedimento, 
ni causa que lo justifique, ya que como patrón tiene 
la obligación de conservar y exhibir en juicio los 
documentos que tienen bajo resguardo y versara de 
manera genérica, sobre documentos que para tal 
efecto llevan, y son la LISTA DE RAYA O NOMINAS 
DEL PERSONAL, y CONTROLES DE ASISTENCIA, 
(LIBROS Y BITÁCORAS DE HORARIO DE ENTRADA 
Y SALIDA DE LABORES), COMPROBANTE DE 
DEPÓSITOS, PAGO DE APORTACIONES DEL 
IMSS, PAGO DE APORTACIONES INFONAVIT, 
sobre el periodo comprendido del día seis de Julio del 
año dos mil veintiuno al dieciocho de noviembre del 
año dos mil veintiuno (…)
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9.	 INSPECCIÓN OCULAR: que tendrá verificativo 
en el domicilio de este tribunal sobre documentos 
de las empresas GRUPO ELIA ECOTURISTICO 
SUSTENTABLE S.A. DE C.V.; OILFIELD SYNERGY 
CORPORATE S.A.P.I. DE C.V.; NEGOCIO AZIMUTH 
BEACH CLUB O QUIEN RESULTE RESPONSABLE 
DE LA FUENTE Y RELACIÓN DE TRABAJO; o en 
el domicilio  de la demandada que obra señalado 
en autos ubicado en Carretera Carmen Puerto Real 
Kilometro 16.5, de esta Ciudad, y si así lo considera 
este tribunal ya que no existe impedimento, ni causa 
que lo justifique, ya que como patrón tiene la obligación 
de conservar y exhibir en juicio los documentos que 
tienen bajo resguardo y versara de manera genérica, 
sobre documentos que para tal efecto llevan, y son 
la LISTA DE RAYA O NOMINAS DEL PERSONAL, 
y CONTROLES DE ASISTENCIA, (LIBROS Y 
BITÁCORAS DE HORARIO DE ENTRADA Y SALIDA 
DE LABORES), COMPROBANTE DE DEPÓSITOS, 
PAGO DE APORTACIONES DEL IMSS, PAGO DE 
APORTACIONES INFONAVIT, sobre el periodo 
comprendido del día seis de Julio del año dos mil 
veintiuno al dieciocho de noviembre del año dos mil 
veintiuno (…)

10.	 INSPECCIÓN OCULAR: que tendrá verificativo 
en el domicilio de este tribunal sobre documentos 
del demandado físico EDGAR ALBERTO AVILA 
CASTILLO;JOSÉ MANUEL REYES O JOSÉ 
MANUEL REYES ABADIA; o en el domicilio del 
demandado que obra señalado en autos ubicado 
en  Avenida Juárez número 247 entre calle 37 y 47 
colonia Héctor Pérez Martines, C.P. 24100, de esta 
Ciudad, y si así lo considera este tribunal ya que no 
existe impedimento, ni causa que lo justifique, ya 
que como patrón tiene la obligación de conservar 
y exhibir en juicio los documentos que tienen bajo 
resguardo y versara de manera genérica, sobre 
documentos que para tal efecto llevan, y son la 
LISTA DE RAYA O NOMINAS DEL PERSONAL, 
y CONTROLES DE ASISTENCIA, (LIBROS Y 
BITÁCORAS DE HORARIO DE ENTRADA Y SALIDA 
DE LABORES), COMPROBANTE DE DEPÓSITOS, 
PAGO DE APORTACIONES DEL IMSS, PAGO DE 
APORTACIONES INFONAVIT, sobre el periodo 
comprendido del día seis de Julio del año dos mil 
veintiuno al dieciocho de noviembre del año dos mil 
veintiuno (…)

11.	 INSPECCIÓN OCULAR: que tendrá verificativo en 
el domicilio de este tribunal sobre documentos del 
demandado JOSUE JESUS MARTÍNEZ GARCÍA; o 
en el domicilio  del demandado que obra señalado 
en autos ubicado en Carretera Carmen Puerto Real 
Kilometro 16.5, de esta Ciudad, y si así lo considera 
este tribunal ya que no existe impedimento, ni causa 
que lo justifique, ya que como patrón tiene la obligación 
de conservar y exhibir en juicio los documentos que 

tienen bajo resguardo y versara de manera genérica, 
sobre documentos que para tal efecto llevan, y son 
la LISTA DE RAYA O NOMINAS DEL PERSONAL, 
y CONTROLES DE ASISTENCIA, (LIBROS Y 
BITÁCORAS DE HORARIO DE ENTRADA Y SALIDA 
DE LABORES), COMPROBANTE DE DEPÓSITOS, 
PAGO DE APORTACIONES DEL IMSS, PAGO DE 
APORTACIONES INFONAVIT, sobre el periodo 
comprendido del día seis de Julio del año dos mil 
veintiuno al dieciocho de noviembre del año dos mil 
veintiuno (…)

12.	 PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO TANTO 
LEGAL COMO HUMANA: con base al razonamiento 
lógico y jurídico que esta autoridad realice y por 
consecuencia la determinación de que han procedido 
las acciones intentadas por mi mandante, deducido de 
los hechos y prestaciones de la demanda y que con 
mis probanzas ofertadas ha quedado debidamente 
probado y por ende el ilegal despido en que fue objeto 
el suscrito.

13.	 INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: 
consistente en todos y en cada uno de los conjuntos 
de actuaciones que obran en el expediente  y que 
seguirán practicando hasta la conclusión favorable 
del mismo.

14.	 Documentales:  

I).- Por vía de Informe:  En el oficio que esta autoridad se 
sirva enviar al Instituto Mexicano del Seguro Social,  
(…)

Inciso I-Bis: Inspección ocular, para examen de objetos, 
lugares y su reconocimiento, con apego al numeral 
782, 783, que tendrá verificativo en el domicilio de los 
demandados: EGAR ALBERTO AVILA CASTILLO, 
JOSÉ MANUEL REYES O JOSÉ MANUEL REYES 
ABADIA, D&G SEGURITY; D&C SEGURITY 
SEGURIDAD PRIVADA; DATA & CONNECTIVITY S. 
DE R.L. DE C.V., (…)

Inciso II-Bis: Inspección ocular, para examen de objetos, 
lugares y su reconocimiento, con apego al numeral 
782, 783, que tendrá verificativo en el domicilio de los 
demandados: JOSUE JESUS MARTÍNEZ GARCÍA; 
GRUPO ELIA ECOTURISTICO SUSTENTABLE S.A. 
DE C.V.; OILFIELD SYNERGY CORPORATE S.A.P.I. 
DE C.V.; NEGOCIO AZIMUTH BEACH CLUB O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE Y 
RELACIÓN DE TRABAJO, agregados en autos, para 
verificar las condiciones de trabajo, falta de pagos, 
alta de trabajadores del IMSS, el lugar y por ende el 
reconocimiento de que cuentan con trabajadores que 
no tiene los servicios adecuados para desempeñar 
sus labores e insalubre (…)

II).- EN VÍA DE INFORME: En el oficio que esta autoridad 
se sirva enviar al Instituto  del Fondo Nacional de la 
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Vivienda para los Trabajadores (INFORNAVIT), (…)

III).- DE PRUEBAS EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 
CONSISTENTES EN GRAVACIONES DE AUDIO 
Y VIDEO, COMO REGISTRO DACTILOSCOPICO, 
ASÍ COMO MENSAJES DE TEXTO A TRAVÉS DE 
TELEFONÍA CELULAR  CON LO AVANZADO DE LA 
CIENCIA: la cual en este acto se exhibe a traves vez 
de un USB (Verde), consistentes en videograbaciones 
y audio que se realizaron con fecha quince de enero 
del año dos mil veintidós, a las 15:57 minutos (…)

15.	 TESTIMONIALES: El primero a cargo del C. ANAIS 
VIRIDIANA OCHOA FLORES, quien tiene su 
domicilio en Calle Cofre de Perote Manzana 29, Lote 
9, Colonia Volcanes C. P. 24155, de esta Ciudad, 
el segundo a cargo del C. CONCEPCIÓN PULIDO 
RIOS quien tiene su domicilio en calle Santa Maria, 
Número 178, FRACCIONAMIENTO VILLA  SAN 
JOSÉ, C.P. 24155, de esta ciudad, y el tercero a 
cargo del C. CARLOS BALCAZAR ORUETA quien 
tiene su domicilio ubicado en Calle Manglar, Lote 114, 
Localidad Isla Aguada, C.P. 24327, de esta ciudad 
(…)

16.	 TESTIMONIALES: a cargo del C. Maria de la 
Luz Martínez López, quien tiene su domicilio en 
calle Oreon, Numero 11, Manzana 47, Lote 6, 
Fraccionamiento San José, C. P.  2432, Localidad Isla 
Aguada, Carmen, Campeche (...)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

SEXTO: En virtud de lo señalado lineas arriba, en 
cumplimiento a lo establecido en el inciso b) del ordinal 
871, así como en el primer párrafo del numeral 873-A, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena 
emplazar a los siguientes  demandados:

1.- D&G SECURITY

2.-  D&C SECURITY SEGURIDAD PRIVADA;

3.- DATA & CONNECTIVITY S. DE R.L. DE C.V.;

4.- EDGAR ALBERTO AVILA CASTILLO

5.- JOSE MANUEL REYES

6.- JOSUE JESUS MARTÍNEZ GARCÍA

7.- GRUPO ELIA ECOTURISTICO SUSTENTABLE S.A. 
DE C.V.;

8.- OILFIELD SYNERGY CORPORATE S.A.P.I. DE C.V.

9.- NEGOCIO AZIMUTH BEACH CLUB

mismos que puede ser notificados y emplazados a juicio, 

los marcados con el número 1, 2, 3, 4 y 5 en el domicilio 
ubicado en Avenida Juárez, Numero 247, entre Calle 
37 y 47, colonia Héctor Pérez Martínez, C.P. 24110, 
de esta ciudad  y los señalados con número 6, 7 ,8 y 
9, en carretera Carmen Puerto Real kilómetro 16.5, 
de esta ciudad; corriendole traslado con la copia de la 
demanda y sus anexos, los autos de fecha dieciocho de 
febrero y veintidós de marzo del presente año, así como 
del presente proveído debidamente cotejadas.

En ese orden de ideas, se exhorta a las partes demandadas 
para que, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a 
partir del día siguiente al emplazamiento, de contestación 
a la demanda interpuesta en su contra, ofrezca las 
pruebas que consideren, o bien plantee la reconvención, 
de lo contrario se le previene que se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe al demandado para 
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se le harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en 
vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se les previene a los demandados 
que, en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por 
la parte actora, al momento de dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido 
su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si  
no dan contestación a la demanda o la formula fuera del 
plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas 
las peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes 
de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en 
contrario para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.

Asimismo se le requiere a los demandados, que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, deberá proporcionar correo electrónico, 
para que se le asigne su buzón en el Sistema de 
Gestión Laboral, en el entendido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones que no están contempladas 
en el artículo 742, se les realizarán por los estrados 
electrónicos del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
misma que podrá consultar a través de la pagina oficial del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente 
link: http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html.

SÉPTIMO: Se hace constar que, la parte actora manifiesta 
que no cuenta con ningún juicio anterior en contra de los 

http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html 
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demandados.

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica:http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.html.

NOVENO: De conformidad con la circular numero 228/
CJCAM/SEJEC/21-2022, en su punto número 1 y 2, los 
cuales hacen referencia que a partir del ocho de abril de 
dos mil veintidós, se reitera con base en el inciso D del 
punto “D. EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo 
General conjunto numero 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, 
se evitará la creación de duplicados físicos de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
en los asuntos tramitados en las áreas jurisdiccionales 
y administrativas. En cuanto a aquellos duplicados 
que se hayan formado con anterioridad a la entrada en 
vigor del acuerdo en mención, deberá de suspenderse 
su integración, salvo cuando sean necesarios para la 
tramitación de los recursos de impugnación interpuestos 
por las partes. Así también, se deberá establecer como 
caso de excepción para el cumplimiento del punto 
primero del Acuerdo General Conjunto número 24/PTSJ-
CJCAM/21-2022, en referencia, la suspensión de creación 
de duplicados de los expedientes, legajos, tocas, carpetas 
o cualquier otro; por lo que, de ser el caso, se habrán de 
remitir a las instancias superiores copias certificadas de 
las actuaciones impugnadas.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada  Roberta Amalia Barrera Mendoza, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen…”

Finalmente, el acuerdo emitido el treinta de mayo de 
dos mil veinticuatro.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A TREINTA 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado por 
la parte demandada C. JOSE MANUEL REYES ABADIA; 
por medio del cual da contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, exponiendo excepciones, 
defensas, objetando las pruebas de su contraparte y 
ofreciendo pruebas.

También se tiene por recibido el escrito signado por la 
apoderada legal de la parte actora, el C. HUGO ENRIQUE  
SIERRA MARTÍNEZ; por medio del cual solicita solicita 
girar exhortos a la ciudad de Mérida, Yucatán; y nombra 
apoderados legales.

Se tiene por recibido el oficio 049001/410´100/
CC.0235/2024, del representante legal del Instituto 
Mexicano del Seguro Social; por medio del cual rinde el 
informe requerido mediante el oficio 686/23-2024/JL-II.

Con la diligencia practicada por la notificadora interina 
adscrita a este Juzgado, de fecha dieciséis de noviembre 
de dos mil veintitrés, en la que hace constar que notifica 
y emplaza a juicio a C. JOSE MANUEL REYES ABADIA.

Y con el estado que guardan los presentes autos, del que 
se advierte que, el oficio SG/RPPC/CARM/3504/2023; fue 
acordado mediante el auto de data treinta de noviembre 
de dos mil veintitrés; no obstante, se observa que en el 
SIGELAB (Sistema de Gestión y Expediente Electrónico 
en materia de Justicia Laboral), no se vinculó la promoción 
Folio: P. 1104 asociado a dicho oficio. — En consecuencia, 
SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los escritos 
y anexos de cuenta, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: De la revisión de la la cédula de notificación 
y emplazamiento de C. JOSE MANUEL REYES ABADIA, 
se advierte que la notificadora interina adscripta a este 
juzgado, pregunto por una persona diversa a la ordenada 
en el auto de data siete de julio de dos mil veintitrés; 
pese a que al principio de dicha cédula pretendía realizar 
la diligencia con la persona correcta; no obstante, y en 
virtud de que mediante escrito de fecha ocho de diciembre 
de dos mil veintitrés, presentado ante la Oficialía de 
Partes Común del Segundo Distrito Judicial, el día ocho 
de diciembre de dos mil veintitrés y ante la Oficialía de 
Partes de este Juzgado, el día once del mismo mes y año; 
compareció la parte demandada el C. JOSE MANUEL 
REYES ABADIA; es por lo que al dar contestación a 
la demanda interpuesta en su contra, sin que haya sido 
debidamente emplazado a juicio, y siendo que opusieron 
excepciones y ofrecieron las pruebas que consideran 
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acordes a sus pretensiones; se concluye, que los vicios 
que pudieren haberse tenido hasta esta etapa procesal, 
queda satisfechos por cumplirse el objetivo y fin jurídico 
de la garantía de audiencia y derecho de defensa ejercido 
por la parte demandada, esto de conformidad con el 
artículo 764 de la Ley Federal del Trabajo. Criterio que se 
robustece con el criterio federal siguiente:

Suprema Corte de Justicia de la Nación

“...EMPLAZAMIENTO. LOS DEFECTOS O VICIOS DE 
LA DILIGENCIA RESPECTIVA QUEDAN DEPURADOS 
CUANDO SE CONTESTA LA DEMANDA Y SE EJERCE 
EL DERECHO DE DEFENSA, SIN VULNERARSE, 
POR ENDE, LA GARANTÍA DE AUDIENCIA.- Resulta 
indiscutible que la falta de emplazamiento constituye la 
máxima transgresión procesal dentro del juicio, por cuanto 
en tal supuesto se priva al demandado de la garantía de 
audiencia y de una adecuada defensa de sus derechos. 
No obstante, cuando la parte enjuiciada contesta la 
demanda, opone defensas y excepciones y ofrece las 
pruebas que considera acordes a sus pretensiones, es 
concluyente que no se le deja en estado de indefensión 
al purgarse, por ende, los vicios que pudiera haber tenido 
el acto de emplazamiento, pues al comparecer al juicio se 
satisface el fin primordial que persigue el llamado relativo. 
Así, aunque existiesen errores o vicios en tal diligencia 
de emplazamiento, el hecho de contestar oportunamente 
la demanda, oponer defensas y excepciones, ofrecer 
pruebas, apelar de la sentencia inicial y expresar alegatos 
en la alzada, depura los vicios que hayan existido al 
respecto, convalidándose la actuación relativa dada la 
contestación a la demanda, con lo cual queda satisfecho 
el objetivo y fin jurídico de la garantía de audiencia y 
derecho de defensa ejercido por la parte demandada.

TERCERO: Se certifica y se hace constar que el 
término de QUINCE (15) DÍAS que establece el artículo 
873 A de la Ley referida, otorgado a la demandada  JOSE 
MANUEL REYES ABADIA; para que diera contestación 
transcurre como a continuación se describe: del diecisiete 
de noviembre al ocho de diciembre de dos mil veintitrés, 
toda vez que de autos se advierte que fue notificado 
y emplazado con fecha dieciséis de noviembre de 
dos mil veintitrés, a través de cédula de notificación y 
emplazamiento.

Se excluyen de ese cómputo los días dieciocho, 
diecinueve, veinticinco y veintiséis de noviembre, dos y 
tres de diciembre de dos mil veintitrés (por ser sábados 
y domingos). De igual forma, el día veinte de noviembre 
de dos mil veintitrés (por ser días inhábiles de acuerdo 
al Calendario Oficial del Poder Judicial del Estado de 
Campeche).

Derivado de lo anterior, se evidencia el hecho de que 
la contestación de demanda se encuentra dentro del 
término concedido por este órgano jurisdiccional, toda 
vez que dicho escrito fue presentado ante la Oficialía de 

Partes Común del Segundo Distrito Judicial, el día ocho 
de diciembre de dos mil veintitrés y ante la Oficialía de 
Partes de este Juzgado, el día once del mismo mes y año

CUARTO: De conformidad con lo previsto en las 
fracciones II y III del numeral 692 de la mencionada 
Ley, se reconoce la personalidad de los Lics. MARIA 
ANTONIETA PAT JUÁREZ, JAZMÍN VIANEY PAT 
FIGUEROA y JULIO ENRIQUE PAT GONZÁLEZ, 
como Apoderados Legales de la demandada el C. 
JOSE MANUEL REYES ABADIA, personalidad que se 
acredita con la carta poder de fecha ocho de diciembre 
de dos mil veintitrés, así como las cédulas profesionales 
número 4719763, 10827123 y 2866200, expedidas por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública; no obstante, al ser copias simples se 
hace constar que, al realizar una búsqueda en la página 
de Registro Nacional de Profesiones, se advierte que se 
encuentran registradas teniéndose así por demostrado 
ser Licenciados en Derecho.

En relación con la Licenciada LETY ANTONIA 
MALACARA RODRÍGUEZ, únicamente se autorizan 
para oír notificaciones y recibir documentos, pero 
no podrán comparecer en las audiencias ni efectuar 
promoción alguna, por no reunir los requisitos señalados 
en el numeral 692 de la citada ley.

QUINTO: Toda vez que, el apoderado legal del C. JOSE 
MANUEL REYES ABADIA, señala como domicilio para 
recibir toda clase de notificaciones el ubicado en calle 
Miguel Hidalgo Mza 6 Lote 15 A, Col. Rosalía, Cd. del 
Carmen, Campeche, por lo que en términos del numeral 
739 de la legislación laboral, se ordena sean practicadas 
las subsecuentes notificaciones personales en el mismo.

SEXTO: Se tiene que el apoderado legal de C. JOSE 
MANUEL REYES ABADIA, ha proporcionado el correo 
electrónico: antonieta.pat@hotmail.com, por lo que se 
le hace saber que éste será asignado como su nombre 
de usuario en el Sistema de Gestión Laboral, el cual 
algorítmicamente genera una contraseña que remite 
de forma directa a la dirección electrónica referida. En 
su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia 
y secrecía de esta.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así mismo recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, esto de acuerdo a los artículos 739, en 
relación con el 873-A, ambos de la norma citada.

SÉPTIMO: Toda vez que, no se ha logrado emplazar al 
demandado D&C SECURITY SEGURIDAD PRIVADA, y en 
vista que, se han agotado los medios de investigación para 
localizar domicilio diverso donde emplazar al susodicho; 
en consecuencia, se comisiona a la Notificadora Interina 
Adscrita a este Juzgado para que proceda a NOTIFICAR 
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Y EMPLAZAR POR EDICTOS A D&C SECURITY 
SEGURIDAD PRIVADA, los autos de fecha dieciocho de 
febrero, veintidós de marzo y veintisiete de mayo de dos 
mil veintidós, así como el presente proveído; mediante el 
Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que se 
publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre 
uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley 
Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber al susodicho demandado 
que deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del  Estado, sede Carmen, con 
domicilio ubicado en la Calle Libertad, sin número 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de 
Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción 
Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; 
dentro del término de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de la publicación del 
presente proveído, apercibido que de no comparecer en 
el término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

OCTAVO: Toda vez que, Instituto Mexicano del 
Seguro Social, mediante su oficio 049001/410´100/
CC.0235/2024; informó que encontró registro de “GRUPO 
ELIA TURISMO SUSTENTABLE, S.A. DE C.V.”, siendo 
éste un nombre diverso al solicitado en el oficio 686/23-
2024/JL-II, es por lo que en auxilio a las labores de 
este Juzgado Laboral, se ordena girarle nuevamente 
oficio para realizar una búsqueda en su base de datos, 
para verificar si aparece algún registro del domicilio de 
“GRUPO ELIA ECOTURISTICO SUSTENTABLE, S.A. DE 
C.V.”, información que deberá de proporcionar dentro del 
término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
día siguiente al que reciba el presente oficio, lo anterior 
con base a los principios de inmediación, inmediatez, 
continuidad, celeridad, veracidad, concentración, 
economía y sencillez procesal conforme a los numerales 
685 y 712 de la Ley Federal del Trabajo; en razón de que 
el retraso injustificado, en la administración de justicia 
pueden conllevar a la posible violación de derechos 
fundamentales, difíciles de compensar en detrimento de 
las partes.

Apercibido que de no dar cumplimiento a lo ordenado 
se hará acreedor a una multa de 100 veces la Unidad 
de Medida y Actualización vigente en el Estado, de 
conformidad con lo señalado en la fracción I del artículo 
731, en relación con el numeral 688, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor. Ello independientemente 
de las sanciones administrativas que les correspondan 
conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos del Estado de Campeche.

Por lo que, se comisiona a la notificadora llevar el 
oficio en mención personalmente.

NOVENO: Toda vez que, el Apoderado de T.V. Cable 
de Oriente. S.A. de C.V. (Cablecom); ha sido omiso 
en señalar la localidad del domicilio del demandado C. 
JOSE MANUEL REYES, el cual fue proporcionado en su 
escrito de fecha veintidós de junio de dos mil veintitrés; 
y; el Registro Federal de Electores; mediante su oficio 
INE-JDE02-CAMP/VRFE/1223/2023 fue omiso en rendir 
informe respecto del mismo demandado; es por lo que 
en atención a los principios procesales señalados en el 
artículo 685, con fundamento en el artículo 712 de la Ley 
Federal del Trabajo, con el fin de localizar algún domicilio 
diverso para emplazar a los demandados y con ello no 
violentar los derechos fundamentales de las partes, 
derecho de acceso a la justicia, debido proceso, defensa 
adecuada y tutela judicial efectiva, contemplados en los 
artículos 1, 17 y 20 Constitucional, esta autoridad tiene a 
bien girar atento oficio a dicha institución.

Para que en auxilio a las labores de este Juzgado Laboral, 
realicen una búsqueda en su base de datos, para que 
informen del último o actual domicilio del que tenga 
registro del C. JOSE MANUEL REYES.

Información que deberá de proporcionar dentro del 
término de TRES (3) DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del día siguiente al que reciba el presente oficio; lo anterior 
con base a los principios de inmediación, inmediatez, 
continuidad, celeridad, veracidad, concentración, 
economía y sencillez procesal conforme a los numerales 
685 y 712 de la Ley Federal del Trabajo; en razón de que 
el retraso injustificado, en la administración de justicia 
pueden conllevar a la posible violación de derechos 
fundamentales, difíciles de compensar en detrimento de 
las partes.

Apercibida dicha dependencia que de no dar cumplimiento 
a lo ordenado, se hará acreedora a una multa de 100 
veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en el 
Estado, en relación con el numeral 688, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor.

Por lo que, se comisiona a la notificadora llevar los 
oficios en mención personalmente.

DÉCIMO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso 
b) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del 
numeral 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor; toda vez que, el Registro Federal de Electores, 
CFE, Suministrador de Servicios Básicos (Comisión 
Federal de Electricidad) y el apoderado legal de la parte 
actora; señalaron domicilios fuera de la jurisdicción de 
este Juzgado y en vista del escrito del apoderado legal 
de la parte actora; es por lo que, con fundamento en los 
numerales 753 y 758 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
se ordena girar atento exhorto al TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE YUCATÁN, marcado 
con el número 85/23-2024/JL-II; para que este a su vez se 
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sirva turnar el presente exhorto al TRIBUNAL/JUZGADO 
LABORAL DE MÉRIDA, YUCATÁN; y este último en 
auxilio y colaboración de las labores de este recinto 
judicial, comisione a el/la Actuario(a) de la adscripción del 
Juzgado competente, a efecto de notificar y emplazar

EDGAR ALBERTO AVILA CASTILLO en el domicilio 
ubicado en: CALLE 9 POR 12, NÚMERO 106, 
FRACCIONAMIENTO MULSAY, C.P. 97249, 
MÉRIDA, YUCATÁN

2.	 JOSE MANUEL REYES en el domicilio ubicado en: 
CALLE 7 #389 ENTRE 28 y 30 CANACO COLONIA 
JUAN PABLO, MÉRIDA, YUCATÁN

Corriendoles traslado con las copias certificadas del 
escrito de demanda y sus anexos, auto de data dieciocho 
de febrero de dos mil veintidós, la promoción 1529, el 
auto de data veintidós de marzo de dos mil veintidós, la 
promoción 1923, el auto de data veintisiete de mayo de 
dos mil veintidós, así como el presente proveído.

Por lo que se remiten copias certificadas de los traslados 
para las diligencias, así como de los acuerdos para 
la formación del legajo o expediente de la Autoridad 
Exhortada.

Asimismo, el/la notificador(a) de conformidad con los 
numerales 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
deberá informarle a los demandados que: tienen el termino 
de DIECISIETE (17) DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del día siguiente al emplazamiento, esto en función de la 
distancia de conformidad con el artículo 737 de la citada 
Ley; para que den contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, ofrezcan las pruebas que consideren, o bien 
planteen la reconvención, de lo contrario se les previenen 
que: se tendrán por admitidas las peticiones de la parte 
actora, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas 
y en su caso a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con 
el primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor; se les deberán apercibir 
que: al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
el domicilio de este Juzgado: Ciudad del Carmen, 
Campeche; o de lo contrario las subsecuentes 
notificaciones personales se les harán por medio de 
boletín o estrados, según proceda conforme a la Ley 
Federal del Trabajo en vigor.

Por lo que, el/la fedatario(a) le deberá hacer del 
conocimiento a dichos demandados que: el domicilio de 
este Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
sede en Ciudad del Carmen, Campeche; se encuentra 
ubicado en Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la 
parte externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), 
en Ciudad del Carmen, Campeche.

De igual modo, al momento de dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, proporcionen correo 
electrónico, para que se le asigne su buzón en el 
Sistema de Gestión Laboral (SIGELAB), en el entendido 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que 
no están contempladas en el artículo 742, se realizarán 
por los estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, misma que podrán consultar a través de la 
pagina oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
en el siguiente link: https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
juzgadoslaborales/jl_carmen_edictos.php?ruta=edictos/
archivos/cedulas/2D/1L/

De igual forma, en atención al tercer párrafo del artículo 
873-A de la Ley Federal del Trabajo, en caso de no objetar 
las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de 
dar contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas 
de su contra parte y si no dan contestación a la demanda 
o la formulan fuera del plazo concedido para hacerlo, se 
tendrán por admitidas las peticiones del actor, sin perjuicio 
de que hasta antes de la audiencia preliminar pueda 
ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el actor 
no era trabajador o patrón, que no existió el despido o que 
no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

En consecuencia, se solicita tanto al TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, como al TRIBUNAL/JUZGADO LABORAL 
DE MÉRIDA, YUCATÁN, que acusen de recibido 
el presente exhorto mediante el correo electrónico 
institucional de esta autoridad laboral es jlaboral2dto@ 
poderjudicialcampeche.gob.mx

Y tan pronto logre su cometido el TRIBUNAL/JUZGADO 
LABORAL DE MÉRIDA, YUCATÁN, remita copia 
certificada de las resultas del exhorto, vía ordinaria y 
correo institucional; en razón de que el retraso injustificado, 
en la administración de justicia pueden conllevar a la 
posible violación de derechos fundamentales difíciles de 
compensar en detrimento de las partes.

Otorgándole al Juez exhortado plenitud de jurisdicción 
para que acuerde todo tipo de promociones tendientes a 
la diligenciación del presente exhorto, ello de conformidad 
con el artículo 758 de la Ley Federal del Trabajo vigente.

DÉCIMO PRIMERO: En cumplimiento a lo establecido en 
el inciso b) del ordinal 871, así como en el primer párrafo 
del numeral 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor; toda vez que Instituto Mexicano del Seguro Social; 
señalo domicilio fuera de la jurisdicción de este Juzgado; 
es por lo que con fundamento en los numerales 753 y 758 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena girar 
atento exhorto al TRIBUNAL LABORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, SEDE 
SAN LUIS POTOSI, marcado con el número 86/23-2024/
JL-II; para que en auxilio y colaboración de las labores 
de este recinto judicial, comisione al Notificador(a) de su 
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adscripción, a efecto de que por su conducto notifique 
y emplace al C. EDGAR ALBERTO AVILA CASTILLO 
en el domicilio ubicado en: PZA FRANCIA LOC 104 
1 INDUST AVIACIÓN, C.P. 78140, SN LUIS POTOSI, 
S.L.P.; corriendole traslado con las copias certificadas del 
escrito de demanda y sus anexos, auto de data dieciocho 
de febrero de dos mil veintidós, la promoción 1529, el 
auto de data veintidós de marzo de dos mil veintidós, la 
promoción 1923, el auto de data veintisiete de mayo de 
dos mil veintidós, así como el presente proveído.

Por lo que se remiten copias certificadas de los traslados 
para diligenciar, así como de los acuerdos para la formación 
del legajo o expediente de la Autoridad Exhortada.

Asimismo, el/la notificador(a) de conformidad con los 
numerales 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
deberá informarle al demandado que: tiene el termino de 
VEINTIDÓS (22) DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
día siguiente al emplazamiento, esto en función de la 
distancia de conformidad con el artículo 737 de la citada 
Ley; para que de contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, ofrezca las pruebas que considere, o bien 
plantee la reconvención, de lo contrario se le previene que: 
se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, 
así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en 
su caso a formular la reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del 
párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el primer 
párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; se le deberá apercibir que: al presentar 
su escrito de contestación de demanda, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el domicilio de 
este Juzgado: Ciudad del Carmen, Campeche; o de lo 
contrario las subsecuentes notificaciones personales se 
les harán por medio de boletín o estrados, según proceda 
conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Por lo que, el/la fedatario(a) le deberá hacer del 
conocimiento de dichos demandados que: el domicilio de 
este Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, con sede en Ciudad del Carmen, Campeche; 
se encuentra ubicado en Calle Libertad, sin número 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de 
Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción 
Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche.

De igual modo, al momento de dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, proporcione correo 
electrónico, para que se le asigne su buzón en el 
Sistema de Gestión Laboral (SIGELAB), en el entendido 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que 
no están contempladas en el artículo 742, se realizarán 
por los estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, misma que podrá consultar a través de la 
pagina oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
en el siguiente link: https://poderjudicialcampeche.gob.mx/

juzgadoslaborales/jl_carmen_edictos.php?ruta=edictos/
archivos/cedulas/2D/1L/

De igual forma, en atención al tercer párrafo del artículo 
873-A de la Ley Federal del Trabajo, en caso de no objetar 
las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de 
dar contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas 
de su contraparte y si no da contestación a la demanda 
o la formula fuera del plazo concedido para hacerlo, se 
tendrán por admitidas las peticiones del actor, sin perjuicio 
de que hasta antes de la audiencia preliminar pueda 
ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el actor 
no era trabajador o patrón, que no existió el despido o que 
no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

En consecuencia, se le da a conocer a la autoridad exhortada 
que el correo electrónico institucional de esta autoridad 
laboral es jlaboral2dto@ poderjudicialcampeche.gob.
mx, solicitando acuse de recibido el presente exhorto, 
y tan pronto logre su cometido, remita el mismo con 
todo lo actuado por esta misma vía, en razón de que el 
retraso injustificado, en la administración de justicia puede 
conllevar a la posible violación de derechos fundamentales 
difíciles de compensar en detrimento de las partes.

Otorgándole al Juez exhortado plenitud de jurisdicción 
para que acuerde todo tipo de promociones tendientes a 
la diligenciación del presente exhorto, ello de conformidad 
con el artículo 758 de la Ley Federal del Trabajo vigente.

DÉCIMO SEGUNDO: En cumplimiento a lo establecido en 
el inciso b) del ordinal 871, así como en el primer párrafo 
del numeral 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor; toda vez que el Instituto Mexicano del Seguro 
Social; señalo domicilio fuera de la jurisdicción de este 
Juzgado; es por lo que con fundamento en los numerales 
753 y 758 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena 
girar atento exhorto al TRIBUNAL LABORAL REGIÓN I, 
CON SEDE EN NAYARIT, marcado con el número 87/23-
2024/JL-II; para que en auxilio y colaboración de las 
labores de este recinto judicial, comisione al Notificador(a) 
de su adscripción, a efecto de que por su conducto 
notifique y emplace a C. JOSE MANUEL REYES en 
el domicilio ubicado en: TUXPAN 250 COL. MORELOS, 
C.P. 63160, TEPIC, NAYARIT; corriendole traslado con las 
copias certificadas del escrito de demanda y sus anexos, 
auto de data dieciocho de febrero de dos mil veintidós, 
la promoción 1529, el auto de data veintidós de marzo 
de dos mil veintidós, la promoción 1923, el auto de data 
veintisiete de mayo de dos mil veintidós, así como el 
presente proveído.

Por lo que se remite copia certificada del traslado para 
diligenciar, así como de los acuerdos para la formación 
del legajo o expediente de la Autoridad Exhortada.

Asimismo, el/la notificador(a) de conformidad con los 
numerales 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
deberá informarle al demandado que: tiene el termino 
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de VEINTITRÉS (23) DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del día siguiente al emplazamiento, esto en función de la 
distancia de conformidad con el artículo 737 de la citada 
Ley; para que de contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, ofrezca las pruebas que considere, o bien 
plantee la reconvención, de lo contrario se le previene que: 
se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, 
así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en 
su caso a formular la reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del 
párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el primer 
párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; se le deberá apercibir que: al presentar 
su escrito de contestación de demanda, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el domicilio de 
este Juzgado: Ciudad del Carmen, Campeche; o de lo 
contrario las subsecuentes notificaciones personales se 
les harán por medio de boletín o estrados, según proceda 
conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Por lo que, el/la fedatario(a) le deberá hacer del 
conocimiento de dichos demandados que: el domicilio de 
este Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, con sede en Ciudad del Carmen, Campeche; 
se encuentra ubicado en Calle Libertad, sin número 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de 
Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción 
Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche.

De igual modo, al momento de dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, proporcione correo 
electrónico, para que se le asigne su buzón en el 
Sistema de Gestión Laboral (SIGELAB), en el entendido 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que 
no están contempladas en el artículo 742, se realizarán 
por los estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, misma que podrá consultar a través de la 
pagina oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
en el siguiente link: https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
juzgadoslaborales/jl_carmen_edictos.php?ruta=edictos/
archivos/cedulas/2D/1L/

De igual forma, en atención al tercer párrafo del artículo 
873-A de la Ley Federal del Trabajo, en caso de no objetar 
las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de 
dar contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas 
de su contraparte y si no da contestación a la demanda 
o la formula fuera del plazo concedido para hacerlo, se 
tendrán por admitidas las peticiones del actor, sin perjuicio 
de que hasta antes de la audiencia preliminar pueda 
ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el actor 
no era trabajador o patrón, que no existió el despido o que 
no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

En consecuencia, se le da a conocer a la autoridad exhortada 
que el correo electrónico institucional de esta autoridad 
laboral es jlaboral2dto@ poderjudicialcampeche.gob.

mx, solicitando acuse de recibido el presente exhorto vía 
electrónica.

Y tan pronto logre su cometido, remita copia certificada 
de las actuaciones de el/la Notificador(a) vía electrónica 
y ordinaria; en razón de que el retraso injustificado 
en la administración de justicia, puede conllevar a la 
posible violación de derechos fundamentales difíciles de 
compensar en detrimento de las partes.

Otorgándole al Juez exhortado plenitud de jurisdicción 
para que acuerde todo tipo de promociones tendientes a 
la diligenciación del presente exhorto, ello de conformidad 
con el artículo 758 de la Ley Federal del Trabajo vigente.

DÉCIMO TERCERO: Derivado de los principios procesales 
de celeridad así como economía y sencillez procesal, 
dada la pluralidad de ordenes de emplazamiento sobre los 
mismos demandados, esta autoridad aclara que en caso 
de lograrse dos emplazamientos del mismo demandado; 
se tendrá como cierto el primero efectuado y no así 
el efectuado con posteridad, ello para efecto de no 
generar discrepancia del computo de los términos, ni 
violentar los derechos procesales de la parte demandada, 
esto conforme a lo establecido en los artículos 8 y 25 de 
la Convención Americana sobre los Derechos Humanos.

DÉCIMO CUARTO: Se le reconoce la personalidad de 
la Lic. KENIA YASMIN MISS ZAVALA; como apoderada 
legal de la parte actora, de conformidad con lo previsto en 
las fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, con relación al original de Carta Poder 
de fecha dieciocho de enero de dos mil veinticuatro, y 
la cédula profesional número 12009576, expedida por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública; no obstante, al ser copia simple, se 
hace constar que al realizar una búsqueda en la página 
de Registro Nacional de Profesiones, se advierte que 
se encuentra registrada teniéndose así por demostrado 
ser Licenciada en Derecho. Así mismo se le reconoce 
la personalidad de los P. en D. Susana Balan Barrera 
y Jesus David Leopoldo Pech Lara, en relación con las 
copias certificadas de las cartas de pasante con número 
de registro 998 y 1104, expedida por la Dirección General 
de Profesiones a través de la Subsecretaria de Educación 
Media Superior y Superior de la Secretaría de Educación 
del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche.

Se hace constar que, la cartas de pasantes con número 
de registro 998 y 1104, fueron debidamente cotejadas 
y certificadas por la Secretaria Instructora adscrita a 
este Juzgado y devueltas en el acto de la presentación 
del escrito, tal y como consta en el Acuse de Recibo de 
Promoción Folio: P. 1641.

DÉCIMO QUINTO: Siendo que la promoción Folio: P. 
1104, misma que fue acordada en el auto de data treinta 
de noviembre de dos mil veintitrés, pero no fue vinculada 
al mismo a nivel sistema en el SIGELAB; es por lo que 
se hace del conocimiento a las partes intervinientes en 
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el presente asunto, que la misma se vinculará a este 
acuerdo a nivel sistema para que no quede nada más 
pendiente en el presente expediente y corresponda 
conforme a derecho.

Así mismo, se le hace saber a las partes que este hecho 
no afecta al procedimiento de la presente causa laboral, 
en virtud que dicha vinculación solo afecta a la gestión 
interna de este Juzgado y no transgrede los derechos o 
términos procesales contemplados en la Ley Federal del 
Trabajo, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ni otra norma reconocida por la Nación.

DÉCIMO SEXTO: Se hace constar que, en atención 
a los principios de concentración, economía y sencillez 
procesal previstos en el artículo 685 de la Ley Federal del 
Trabajo vigente, esta autoridad SE RESERVA de proveer 
respecto de la contestación del C. JOSE MANUEL REYES 
ABADIA, hasta en tanto se logre emplazar y/o formulen 
su contestación los demandados D&C SECURITY 
SEGURIDAD PRIVADA, C. EDGAR ALBERTO 
AVILA CASTILLO,  GRUPO ELIA ECOTURISTICO 
SUSTENTABLE, S.A. DE C.V. y JOSE MANUEL REYES.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, Sede Carmen. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  
POR MEDIO DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO Y 
OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 14 de 
agosto de 2024.- Notificador Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, Licda. Yulissa Nava 
Gutiérrez.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL  DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a:

FEMSA COMERCIO, S.A DE C.V.

CADENA COMERCIAL DE FARMACIAS, S.A.P.I. DE 
C.V.

EN EL EXPEDIENTE 276/21-2022/JL-II, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, 
PROMOVIDO POR EL   C. MARCELINO DEL CARMEN 
YARZABAL ZACARÍAS EN CONTRA DE FARMACON, 

S.A DE C.V.; FEMSA COMERCIO, S.A. DE C.V.; 
CADENA COMERCIAL DE FARMACIAS, S.A.P.I. DE 
C.V. y FARMACIAS YZA. La secretaria Instructora 
Interina dicto un auto que a la letra dice.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

ASUNTO: Se tienen por recibidos los diversos escritos de 
diversas instituciones públicas y privadas, mediante los 
cuales rinden los informes solicitados mediante el auto de 
data veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés. ─ En 
consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los oficios 
de cuenta, para que obren conforme a derecho 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: Toda vez que, no se ha logrado emplazar 
a los demandados FEMSA COMERCIO, S.A. DE C.V. y 
CADENA COMERCIAL DE FARMACIAS, S.A.P.I. DE C.V., 
y en vista que se han agotado los medios de investigación 
para localizar domicilio diverso para emplazar a los 
susodichos; en consecuencia, se comisiona a la 
Notificadora Interina Adscrita a este Juzgado, para que 
proceda a NOTIFICAR Y EMPLAZAR POR EDICTOS A:

FEMSA COMERCIO, S.A. DE C.V.

CADENA COMERCIAL DE FARMACIAS, S.A.P.I. DE 
C.V.

Con los autos de fecha once de mayo y trece de junio de 
dos mil veintidós, así como el presente proveído; mediante 
el Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que se 
publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre 
uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley 
Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber al susodicho demandado 
que, deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del  Estado, sede Carmen, con 
domicilio ubicado en la Calle Libertad, sin número 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de 
Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción 
Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; 
dentro del término de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de la publicación del 
presente proveído, apercibido que de no comparecer en 
el término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.
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TERCERO: En cumplimiento a lo establecido en el 
inciso b) del ordinal 871, así como en el primer párrafo 
del numeral 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor; toda vez que, Teléfonos de México S.A. de C.V. 
(Telmex) de esta Ciudad; señalo domicilio del demandado 
FARMACIAS YZA fuera de la jurisdicción de este Juzgado; 
es por lo que, con fundamento en los numerales 753 y 758 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena girar 
atento exhorto al TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE YUCATÁN, marcado con el número 
76/23-2024/JL-II; para que este a su vez se sirva turnar el 
presente exhorto al TRIBUNAL/JUZGADO LABORAL DE 
MÉRIDA, YUCATÁN; y este último en auxilio y colaboración 
de las labores de este recinto judicial, comisione a el/la 
Actuario(a) de la adscripción del Juzgado competente, a 
efecto de notificar y emplazar a FARMACIAS YZA, en 
el domicilio ubicado en: CALLE 26 N 290 X 17 Y 19, COL. 
ALEMÁN, MÉRIDA, corriendole traslado con las copias 
certificadas del escrito de demanda y sus anexos, auto 
de data once de mayo de dos mil veintidós, la promoción 
2186, el auto de data trece de junio de dos mil veintidós, 
así como el presente proveído.

Por lo que se remiten copias certificadas de los traslados 
para las diligencias, así como de los acuerdos para 
la formación del legajo o expediente de la Autoridad 
Exhortada.

Asimismo, el/la notificador(a) de conformidad con los 
numerales 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
deberá informarle a los demandados que: tiene el termino 
de DIECISIETE (17) DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del día siguiente al emplazamiento, esto en función de la 
distancia de conformidad con el artículo 737 de la citada 
Ley; para que de contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, ofrezca las pruebas que considere, o bien 
plantee la reconvención, de lo contrario se le previene que: 
se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, 
así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en 
su caso a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del 
párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el primer 
párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; se les deberá apercibir que: al presentar 
su escrito de contestación de demanda, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el domicilio de 
este Juzgado: Ciudad del Carmen, Campeche; o de lo 
contrario las subsecuentes notificaciones personales se 
les harán por medio de boletín o estrados, según proceda 
conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Por lo que, el/la fedatario(a) le deberá hacer del 
conocimiento a dicho demandado que: el domicilio de este 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con sede 
en Ciudad del Carmen, Campeche; se encuentra ubicado 
en Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes de 
Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa 
del Centro de Reinserción Social (CERESO), en Ciudad 

del Carmen, Campeche.

De igual modo, al momento de dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, proporcione correo 
electrónico, para que se le asigne su buzón en el 
Sistema de Gestión Laboral (SIGELAB), en el entendido 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que 
no están contempladas en el artículo 742, se realizarán 
por los estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, misma que podrá consultar a través de la 
pagina oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
en el siguiente link: https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
juzgadoslaborales/jl_carmen_edictos.php?ruta=edictos/
archivos/cedulas/2D/1L/

De igual forma, en atención al tercer párrafo del artículo 
873-A de la Ley Federal del Trabajo, en caso de no objetar 
las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de 
dar contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas 
de su contra parte y si no da contestación a la demanda 
o la formula fuera del plazo concedido para hacerlo, se 
tendrán por admitidas las peticiones del actor, sin perjuicio 
de que hasta antes de la audiencia preliminar pueda 
ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el actor 
no era trabajador o patrón, que no existió el despido o que 
no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

En consecuencia, se solicita tanto al TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, como al TRIBUNAL/JUZGADO LABORAL 
DE MÉRIDA, YUCATÁN, que acusen de recibido 
el presente exhorto mediante el correo electrónico 
institucional de esta autoridad laboral es jlaboral2dto@ 
poderjudicialcampeche.gob.mx

Y tan pronto logre su cometido el TRIBUNAL/JUZGADO 
LABORAL DE MÉRIDA, YUCATÁN, remita copia 
certificada de las resultas del exhorto, vía ordinaria y 
correo institucional; en razón de que el retraso injustificado, 
en la administración de justicia pueden conllevar a la 
posible violación de derechos fundamentales difíciles de 
compensar en detrimento de las partes.

Otorgándole al Juez exhortado plenitud de jurisdicción 
para que acuerde todo tipo de promociones tendientes a 
la diligenciación del presente exhorto, ello de conformidad 
con el artículo 758 de la Ley Federal del Trabajo vigente.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballo Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, Sede Ciudad del Carmen. - - ...”

Así mismo se ordena notificar el proveído de fecha 
once de mayo de dos mil veintidós.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN 
CAMPECHE A ONCE DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS.-

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/jl_carmen_edictos.php?ruta=edictos/archivos/cedulas/2D/1L/ 
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Vistos: Se tiene por recibido el escrito  signado por 
el licenciado FERMIN ALBERTO LÓPEZ DAMAS, 
apoderado legal de la parte actora, por medio del cual 
promueve Juicio Ordinario Laboral ejercitando la acción 
de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL en contra 
de FARMACON SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; FEMSA COMERCIO SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE; CADENA COMERCIAL DE 
FARMACIAS SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN y FARMACIAS YZA, de quienes demanda el 
pago de indemnización constitucional y otras prestaciones 
derivadas del despido injustificado. Escrito mediante el 
cual ofrece las pruebas que pretende rendir en Juicio.- En 
consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito 
de cuenta y anexos, para que obre conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/
SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta el 
acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Local 
número  08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la 
Creación, Denominación e Inicio de Funciones de los 
Juzgados Laborales del Poder Judicial del  Estado  de  
Campeche,  así  como  su  competencia,  jurisdicción 
territorial, domicilio y demás medidas administrativas para 
la implementación de la Justicia Laboral, y  la circular 
número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, en su punto 
número 1 y 2, los cuales hacen referencia que a partir del 
ocho de abril de dos mil veintidós, se reitera con base en 
el inciso D del punto “D. EN MATERIA DE ADQUISICIÓN 
DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS”, del 
citado Acuerdo General conjunto numero 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, se evitará la creación de duplicados 
físicos de los expedientes, legajos, tocas, carpetas o 
cualquier otro, en los asuntos tramitados en las áreas 
jurisdiccionales y administrativas, motivo por el cual se 
ordena formar expediente original y registrarlo en el libro 
de gobierno correspondiente, así como en el sistema 
de gestión electrónica de expedientes, con el número: 
276/21-2022/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la Personalidad a los licenciados 
FERMIN ALBERTO LÓPEZ DAMAS y JORGE ALBERTO 
CASTELLANOS ARAUJO, como Apoderados legales de 
la parte actora, de conformidad con lo previsto en las 
fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, con relación al original de la carta poder 
anexa al escrito de demanda, así como de las cédulas 
profesionales de  números  12477630 y 12646047, 
expedidas por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública, no obstante, al haber 
exhibido copia simple de dichas cédulas, se hace constar 
que al realizar una búsqueda en la página de Registro 
Nacional de Profesiones, se advierte que se encuentran 
registradas las citadas cédulas,  teniéndose así por 

demostrado ser licenciados en Derecho.

En relación  a los demás profesionistas, únicamente se 
autorizan para oír notificaciones y recibir documentos, 
pero no podrá comparecer en las audiencias ni efectuar 
promoción alguna, por no reunir los requisitos señalados 
en el numeral 692 fraccion II de la ley antes citada.

TERCERO: Toda vez que la parte actora señala como 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones, el 
ubicado en Avenida Constelación Pleyades, Manzana H, 
Lote 12, Colonia Santa Rita II de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, por lo que en términos del numeral 739 de 
la legislación laboral, se ordena sean practicadas las 
notificaciones personales en el mismo.

CUARTO: En atención a que la parte actora, solicita se 
conceda el acceso en su parte electrónica al expediente, se 
le hace saber que el correo electrónico  albertodamas06@
gmail.com, le sera asignado como usuario de este 
expediente laboral, con la finalidad de hacer uso del 
Sistema de Gestión Laboral, por tanto, se le hace saber 
que éste será asignado como su nombre de usuario en 
el Sistema de Gestión Laboral, el cual, algorítmicamente 
genera una contraseña que remite de forma directa a la 
dirección electrónica referida. En su calidad de usuario 
tiene la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es 
su responsabilidad la custodia y secrecía de la misma.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así como, recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 739, 
en relación con el 873-A, ambos de la norma reglamentaria 
en cita.-

QUINTO:  A RESERVA DE ADMITIR LA PRESENTE 
DEMANDA, así como de continuar con el debido trámite 
del procedimiento, con fundamento en lo dispuesto en el 
Artículo 685 y tercer párrafo del numeral 873 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, en relación a los principios 
de seguridad y certeza jurídica, y siendo que las 
autoridades laborales tienen la obligación de analizar en 
su integridad el escrito de demanda y sus anexos, ya que 
de no hacerlo se generaría una violación procesal que 
tendría como consecuencia afectar las pretensiones del 
trabajador y trascender en el resultado de la sentencia, 
se previene a la parte actora, para que en el término de 
TRES DÍAS hábiles, contados a partir de su notificación 
de conformidad con el numeral 747 de la Ley Federal del 
Trabajo, subsane las siguiente irregularidad:

1.- Del análisis y lectura efectuado al escrito inicial 
de demanda, así como de la documentación anexa, 
se  aprecia que agotó el procedimiento prejudicial con 
CADENA COMERCIAL DE FARMACIAS SAPI DE C.V., 
y del escrito de demanda se advierte que ejercita acción 
en contra de  CADENA COMERCIAL DE FARMACIAS 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN, 

mailto:luorespe@juiciosjuridicos.com
mailto:luorespe@juiciosjuridicos.com
mailto:luorespe@juiciosjuridicos.com


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 53
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 2 de 2024

faltando las siglas DE C.V., por lo que deberá aclarar 
contra quien interpone su demanda, ya que como se 
señaló, de la constancia de no conciliación con número 
de identificación CARM/00446-2022, la persona citada es 
CADENA COMERCIAL DE FARMACIAS SAPI DE C.V. y 
no como lo señala en su escrito de demanda.

SEXTO: De conformidad a lo dispuesto en el articulo 717 
de la Ley Federal del Trabajo, se habilita a la Notificadora 
Judicial, días y horas inhábiles para que practiquen las 
diligencias cuando haya causa justificada, así como las 
diligencias que hayan que practicarse.

SEPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al 
aviso de privacidad integral a través de la página 
del Poder Judicial del Estado de Campeche o de la 
siguiente dirección-electrónica: https://transparencia.
poderjudicialcampeche.gob.mx/avisos-de-privacidad/

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada Roberta Amalia Barrera Mendoza, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen.-...”

Finalmente,  se notifica el proveído de trece de junio 
del dos mil veintidós.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A TRECE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIDOS. 

Asunto:  Con el escrito del licenciado FERMIN ALBERTO 
LÓPEZ DAMAS, apoderado legal de la parte actora, 
mediante el cual señala que la moral a la cual se le 
desea interponer demanda es la denominada CADENA 
COMERCIAL DE FARMACIAS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE 
(CADENA COMERCIAL DE FARMACIAS, S.A.P.I. DE 
C.V. En consecuencia, Se Acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 

cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

SEGUNDO:  En virtud de que el apoderado legal de la parte 
actora, señala que el nombre correcto del demandado es 
CADENA COMERCIAL DE FARMACIAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE (CADENA COMERCIAL DE FARMACIAS, 
S.A.P.I. DE C.V., tal y como obra en la constancia de no 
conciliacion, por tal razón, se tiene por hecha la aclaración 
respectiva, mismas que se tiene por reproducida como si 
a la letra se insertase en el escrito inicial de demanda, 
quedando como nombre correcto del demando el antes 
mencionado.

TERCERO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; este juzgado laboral es 
competente por razón de materia y territorio, para conocer 
del presente juicio laboral.

Por lo anterior, en términos de los numerales 870, 871, 872 
y 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, SE ADMITE 
LA DEMANDA promovida por el ciudadano MARCELINO 
DEL CARMEN YARZABAL ZACARÍAS, en contra de 
FARMACON SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; FEMSA COMERCIO SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE; CADENA COMERCIAL DE 
FARMACIAS, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE  y FARMACIAS 
YZA, al haber cumplido con los requisitos legales para su 
debida tramitación ante este Juzgado Laboral.

Luego entonces, se declara iniciado el Procedimiento 
Ordinario Laboral ejercitando la acción de 
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, derivadas del 
despido injustificado, promovido por la antes mencionada 
en contra de las demandadas antes mencionadas.

Con fundamento en la fracción III, del apartado B, del 
ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las 
pruebas ofrecidas por la actora,  consistentes en:

“A) CONFESIONAL: A cargo de las demandas 
FARMACON SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; FEMSA COMERCIO SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE; CADENA COMERCIAL DE 
FARMACIAS, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE  y FARMACIAS 
YZA, (…)

B) INTERROGATORIO LIBRE O DECLARACION DE LA 
CONTRA PARTE:  (…)

https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/avisos-de-privacidad/ 
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C) CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS:  Que 
deberán rendir personalmentte el C. Jairo Peralta, quien 
deberá ser notificado por conducto de apoderado legal 
(…)

D) INTERROGATORIO LIBRE O DECLARACÓN DE 
LA CONTRAPARTE: el cual se ofrece con apoyo  en lo 
dispuesto por el articulo 781 de la Ley Federal del Trabajo, 
consistiendo en las preguntas que de manera libre y 
espontanea se realizaran al C. Jairo Peralta (…)

E) TESTIMONIAL: Que estará a cargo de la declaración 
que sirvan rendir las C.C. MARÍA FERNANDA LUNA 
CASTRO y MAYREN YAMILETH BARREDO ARIAS (…)

F) INSPECCIÓN OCULAR: (...)

G) LAS SUPERVINIENTES: (…)

H) LA PRESUNCIONAL: (…)

I) LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES: (...)”

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a los demandados:

1.-FARMACON SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.

2.-FEMSA COMERCIO SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

3.-CADENA COMERCIAL DE FARMACIAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE

4.-FARMACIAS YZA.

Con domicilio para ser notificados y emplazados en 
Calle 41-A x 20 (esquina), local 1, Colonia Centro, C. P. 
24100, Ciudad del Carmen, Campeche, a quienes deberá 
correrles traslado con el escrito de demanda y sus anexos, 
el acuerdo de fecha once de Mayo del presente año, y el 
presente proveído, debidamente cotejadas.

En ese orden de ideas, se exhorta a las partes 
demandadas para que, dentro del plazo de 15 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, den 
contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen 
la reconvención, de lo contrario se les previene que se 
tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, 
así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en 
su caso a formular reconvención

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe a los demandados para 
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se les harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en 
vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a la demandada que, 
en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su 
derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si  no 
da contestación a la demanda o la formula fuera del plazo 
concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las 
peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.-

Asimismo se le requiere a las demandadas,  que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, proporcionen correo electrónico, para que 
se les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que 
podrá consultar a través de la página oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.htm.

QUINTO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, se hace saber a los intervinientes en los 
procesos que se tramitan en este juzgado, que los 
datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, por lo que 
para permitir el acceso o conceder esa información a 
diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de 
que se debe obtener el consentimiento  expreso  de los 
titulares de estos datos, de lo contrario la información 
se considera reservada, ello sin perjuicio de que lo 
determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al 
aviso de privacidad integral a través de la página 
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del Poder Judicial del Estado de Campeche o de 
la siguiente dirección-electrónica: http://www.
poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.
htm.

Notifíquese personalmente y Cúmplase. Así lo provee 
y firma, la Licenciada Roberta Amalia Barrera Mendoza, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen.- ...”

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  
POR MEDIO DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO Y 
OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 14 de 
agosto de 2024.- Notificador Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, Licda. Yulissa Nava 
Gutiérrez.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  663/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 594

C. FRANCISCO JAVIER DAMAS BAUTISTA.

 DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 663/23-2024/JMCF-I RELATIVO A 
LA SOLICITUD DE DIVORCIO INCAUSADO SOLICITADO 
POR RUBI YAZMIN BARRERA RAMOS, LA JUEZ 
MIXTO CIVIL FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO.

Visto: 1) El oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-784/2024 
suscrito por el C.P. Juan Gerardo Puerto Novelo, 
Responsable de la Zona Comercial de la Comisión Federal 
de Electricidad, Suministrador de Servicios Básicos del 
Estado de Campeche, mediante el cual informa que no 
se encontró domicilio del C. Francisco Javier Damas 
Bautista, en consecuencia, SE PROVEE:

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.

2) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar al C. Francisco Javier Damas 
Bautista, sin que hasta la presente fecha haya sido posible 
localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser notificado 
el antes señalado y para efecto de no vulnerar su derecho 
de audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente juicio al antes mencionado, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese al C. 
FRANCISCO JAVIER DAMAS BAUTISTA este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, haciéndole saber que a partir de la última 
publicación cuenta con el término de treinta días hábiles 
para que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha catorce de junio de dos mil 
veinticuatro, apercibido que de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, 
para que dentro del mismo término señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento en 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado; insértese el proveído de fecha catorce de 
junio de dos mil veinticuatro, mismo que a la letra dice:

…“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE JUNIO 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de RUBI 
YAZMIN BARRERA RAMOS, con domicilio para oír 
y recibir toda clase de notificaciones en la CALLE 
BENITO JUAREZ, NÚMERO 76, ENTRE 104 Y 108, 
C.P. 24020, COLONIA AMPLIACIÓN BELLAVISTA DE 
ESTA CIUDAD (REFERENCIA: BARDA PINTADA DE 
TRIANGULOS DE COLORES); solicitando el Divorcio 
sin Expresión de Causa, manifestando que desconoce 
el domicilio de su aún cónyuge FRANCISCO JAVIER 
DAMAS BAUTISTA; fundándose en lo que dispone el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE:

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y la documentación adjunta, para que obren 
conforme a derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 663/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Loca.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
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recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado.

4) Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio de FRANCISCO JAVIER DAMAS 
BAUTISTA, y a fin de no violentar el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad de RUBI YAZMIN BARRERA 
RAMOS esta autoridad ha reconocido que la decisión del 
cónyuge de no permanecer casado, independientemente 
de las causas que tenga para ello, constituye una forma 
de auto determinarse, de proyectarse a través de la 
elección de un plan de vida y de igual manera una 
forma de ejercer su derecho al libre desarrollo de la 
personalidad ante eso la voluntad de no seguir vinculado 
con el cónyuge, resulta preponderante el derecho del 
individuo; así, el deseo de disolver el vínculo matrimonial 
no se supedita a la demostración de causal alguna y, de 
esta manera, se privilegia la voluntad de quien no desea 
seguir en matrimonio, lo que salvaguarda el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad.

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice:

“DIVORCIO, AL PREVER LA SIMPLE VOLUNTAD DE 
CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES COMO CAUSA 
DE AQUÉL, ATIENDE AL DERECHO A LA DIGNIDAD 
HUMANA EN SU VERTIENTE DE LIBRE DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD. La causa de divorcio prevista 
en la fracción citada, relativa a la disolución del vínculo 
matrimonial por la simple voluntad de cualquiera de los 
cónyuges, engendra la idea que se dictará sentencia 
sin considerar la conformidad o no del cónyuge que no 
lo pidió, esto es, que se decreta la disolución del vínculo 
sin que tenga ningún peso específico la manifestación 
de la contraparte y, por supuesto, ningún efecto jurídico 
el respeto o no de la oportunidad de defensa al cónyuge 
que no lo solicitó. En esas circunstancias, si bien pudiera 
estimarse que con la terminación del matrimonio al 
cónyuge que no lo solicitó se le privará de diversos 
derechos, entre los que se encuentran su estado civil, 
el derecho a heredar, percibir alimentos y seguridad 
social, sin haber tenido una consecuencia jurídica el ser 
oído y vencido en juicio, lo cierto es que se trata de una 
restricción constitucionalmente admisible. Considerando 
que ningún derecho fundamental es absoluto, que 
éstos admiten restricciones, siempre y cuando no sean 
arbitrarias, resulta que la restricción, en estos supuestos, 
de que aun al observarse el derecho fundamental de 
audiencia y debido proceso, no le generaría ningún 
beneficio, tiene una finalidad constitucionalmente válida, 
razonable y proporcional, pues atiende al derecho de la 
dignidad humana y al libre desarrollo de la personalidad. 
Así, la fracción invocada al prever la simple voluntad de 
cualquiera de los cónyuges para actualizarse el divorcio, 
sin observar los derechos de audiencia y debido proceso, 
atiende al derecho superior a la dignidad humana en su 
vertiente de libre desarrollo de la personalidad.”…

5) En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de diciembre 
del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en el que instruye a las autoridades apliquen, 

en lo conducente el Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en estos casos, emitido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicado en el mes de 
marzo de 2014, y de igual forma, cuando proceda se 
evite señalar nombre y apellidos de los niños, niñas y 
adolescentes para proteger el interés superior del menor; 
Por  tanto la finalidad de proteger la privacidad de los 
menores, atendiendo también al interés superior de la 
infancia señalados en los incisos  A y E del artículo 3 de 
la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del 
Estado de Campeche, así como lo establecido en el artículo 
11 de la citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dado que 
en este asunto se encuentran involucrados los derechos 
de NNyA, en aquellas diligencias que procedan, serán 
mencionados con las iniciales M.A.D.B. Y J.J.D.B

6) Asimismo se ordena guardar en sobre cerrado el 
acta de nacimiento de los menores de edad de iniciales 
M.A.D.B. Y J.J.D.B de conformidad con lo establecido en 
el artículo 4 Constitucional.

7) Ahora bien, con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 281, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 
fracciones I, II, V y VI, 299, 300, 301, 306 y 311 todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición 
de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por la C. 
RUBI YAZMIN BARRERA RAMOS.

8) Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a la C. RUBI YAZMIN BARRERA 
RAMOS con el C. FRANCISCO JAVIER DAMAS 
BAUTISTA.-9) Como consecuencia del divorcio decretado, 
se declara la separación física y material de los CC. RUBI 
YAZMIN BARRERA RAMOS y FRANCISCO JAVIER 
DAMAS BAUTISTA quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento; asimismo, 
ante lo manifestado por la solicitante y toda vez que 
del acta de matrimonio adjunto a la solicitud se observa 
que el matrimonio de los divorciantes fue celebrado 
bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL acorde al 
numeral 210 del Código Civil vigente en el Estado, se 
declara disuelta la sociedad conyugal y en caso de que 
aparecieren bienes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en la vía y forma correspondiente, 
mediante juicio autónomo.

10) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
al C. FRANCISCO JAVIER DAMAS BAUTISTA que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo unía con la C. RUBI YAZMIN BARRERA 
RAMOS, en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
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su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento 
del cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando 
lo que el Divorcio sin expresión de causa evita.-11) En 
cuanto al derecho de alimentación compensatoria de los 
divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para que 
los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal:

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil o 
familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio eco-nómico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 

que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.”

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

12) Atendiendo a que el dictado y ejecución de las medidas 
provisionales se debe realizar con celeridad, pues deben 
dictarse desde el momento de la presentación de la 
solicitud de divorcio, en caso de contar con los elementos 
necesarios, pudiendo modificarse cuando varíen las 
circunstancias sobre las que se apoyan; aunado a que se 
encuentra de por medio el interés superior de los menores 
de edad con iniciales M.A.D.B. Y J.J.D.B entendido éste, 
como el catálogo de valores, principios, interpretaciones, 
acciones y procesos dirigidos a forjar un desarrollo 
humano integral y una vida digna, así como para generar 
las condiciones materiales que permitan a los niños vivir 
plenamente y alcanzar el máximo de bienestar personal, 
familiar y social posible; lo que implica que en todo 
momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos; con fundamento en 
el ordinal 288 BIS y 298 reformados del Código Civil 
del Estado, se procederá al dictado de medidas toda vez 
que esta resolución es de tipo declarativa por lo que en 
caso de inconformidad podrán hacerla valer en la vía y 
forma legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; 
en donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes:
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•	 Los menores de edad de iniciales M.A.D.B. Y 
J.J.D.B quedan bajo la guarda y custodia  de la C. RUBI 
YAZMIN BARRERA RAMOS y bajo la patria potestad de 
ambos padres.

•	 En cuanto al concepto de pensión alimenticia del 
adolescente y del niño de iniciales M.A.D.B. Y J.J.D.B, se 
fija el 40% (CUARENTA POR CIENTO), correspondiendo 
el 20% (VEINTE POR CIENTO) a cada uno de sus 
hijos del total de las percepciones económicas diarias y 
demás prestaciones de ley que devenga FRANCISCO 
JAVIER DAMAS BAUTISTA en la forma en que se le 
realicen sus pagos (semanal, quincenal, etc.) quienes 
serán representados por la C. RUBI YAZMIN BARRERA 
RAMOS.

Hágase saber al antes citado que dicha pensión 
alimenticia señalada con anterioridad, que en caso 
de no obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá 
ser inferior a la cantidad de $1,493.58 (SON MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 58/100 
M.N) correspondiendo la cantidad de $746.79 (SON: 
SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 79/100 
M.N.) para cada uno de sus hijos, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidad que tendrá un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia fijada, con fundamento en el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, hágase saber a FRANCISCO JAVIER DAMAS 
BAUTISTA que al momento de su notificación, cuentan 
con el término de tres días siguientes contados a partir 
de la notificación del presente auto, para que empiece a 
realizar dichos depósitos en el número de cuenta 4152 
3133 4795 7420 de la Institución bancaria denominada 
“BBVA” a nombre de RUBI YAZMIN BARRERA RAMOS, 
por quincenas anticipadas, apercibiéndolo que en caso 
de no dar cumplimiento y de no acreditar o justificar el 
impedimento legal que tenga para cumplir con dicha 
determinación en el término concedido; queda expedito 
el derecho RUBI YAZMIN BARRERA RAMOS, para 
asegurar los alimentos en términos del artículo 333 del 
Código Civil del Estado en Vigor, previo trámite legal 
correspondiente.

•	 En cuanto al régimen de visitas entre 
FRANCISCO JAVIER DAMAS BAUTISTA y sus hijos de 
iniciales M.A.D.B. Y J.J.D.B, será de manera abierta, 
previo aviso a la madre custodia, y FRANCISCO JAVIER 
DAMAS BAUTISTA no se encuentre bajo influjos de 
alcohol o de cualquier sustancia o droga de cualquier 
tipo; toda vez que el derecho de visita y convivencia, 
tiene por objeto lograr la protección, estabilidad personal 
y emocional de los menores de edad dándole afecto, calor 
humano, presencia personal, respaldo espiritual y respeto 
a su persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 

común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos.

13) Se hace del conocimiento a los CC. RUBI YAZMIN 
BARRERA RAMOS y FRANCISCO JAVIER DAMAS 
BAUTISTA que las medidas permanecerán vigentes, 
salvo que exista un pronunciamiento previo de alguna 
autoridad sobre el particular o hasta en tanto sean 
modificadas, a través de la vía y forma correspondiente 
de suscitarse alguna controversia al respecto, debido a 
que las cuestiones familiares como son los alimentos, 
la disolución de la sociedad conyugal y lo relativo a la 
situación de su hijo; por su naturaleza, implican que ambas 
partes tengan derecho a alegar y ofrecer los medios 
probatorios que estimen convenientes al respecto, por lo 
cual se deja a salvo el derecho de los divorciantes para 
hacerlo valer en la vía y forma correspondiente, mediante 
un juicio autónomo.

14) Ahora bien y observándose que la C. RUBI YAZMIN 
BARRERA RAMOS no acompañó a su solicitud una 
propuesta de convenio para regular las consecuencias 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, tal y 
como lo señala el numeral 288 BIS del Código Civil del 
Estado de Campeche; sin embargo la suscrita juzgadora 
en cumplimiento a lo que establece el artículo 298 Ibídem, 
ha fijado las medidas en las cuales se determinaron lo 
conducente a los accesorios de la acción principal, como 
lo es la pensión alimenticia y guarda y custodia, por lo 
que de la interpretación del artículo 288 BIS del Código 
Civil del Estado en vigor, que en su parte conducente 
dice: …“Recibida la solicitud de divorcio, el juez proveerá 
mediante resolución declaratoria la disolución del 
vínculo matrimonial y dictará las medidas pertinentes de 
conformidad con el artículo 298, mismas que quedarán 
vigentes hasta en tanto exista una determinación que 
las revoque o modifique.”… Y acorde a lo establecido 
en el artículo 288 QUATER del referido Código, quedan 
subsistentes las medidas dictadas  en la presente 
declarativa, en virtud de no existir convenio ni acuerdo 
alguno entre las partes, dejando a salvo sus derechos 
para que los hagan valer por la vía legal correspondiente.

15) En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a los 
CC. RUBI YAZMIN BARRERA RAMOS y FRANCISCO 
JAVIER DAMAS BAUTISTA, que de existir una solicitud 
de divorcio previa a la presente en términos de los 
artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el 
principio primero en tiempo, primero en derecho; por lo 
cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída.

16) Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. RUBI YAZMIN BARRERA RAMOS 
y FRANCISCO JAVIER DAMAS BAUTISTA es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica, por lo que en caso de inconformidad de alguna 
de las partes, tienen expedido su derecho para aportar los 
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elementos probatorios que considere convenientes, en la 
vía y forma correspondiente.

17) Derivado de lo anterior, y a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en el 
Estado, es decir a efecto de girar oficio al Director 
del Registro del Estado Civil de Campeche, para la 
inscripción de divorcio, con fundamento en el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, requiérase a RUBI YAZMIN BARRERA RAMOS, 
para que en el término de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente al que sea debidamente notificada, se 
sirva anexar el recibo de pago original correspondiente a 
la inscripción del divorcio, apercibido que de no hacerlo 
así la inscripción del divorcio quedará bajo su más estricta 
responsabilidad.

18) Ahora bien, se tiene a la C. RUBI YAZMIN BARRERA 
RAMOS manifestando que no padece ninguna deficiencia 
física y mental, y en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se 
requiere al C. FRANCISCO JAVIER DAMAS BAUTISTA 
para que dentro del término de tres días hábiles de 
conformidad con el artículo 130 fracción lV del Código 
Procesal Civil en el Estado, manifieste si en su caso, 
padece alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

19) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, en 
auxilio de las labores del juzgado notifique a la C. RUBI 
YAZMIN BARRERA RAMOS, en la CALLE BENITO 
JUAREZ, NÚMERO 76, ENTRE 104 Y 108, C.P. 24020, 
COLONIA AMPLIACIÓN BELLAVISTA DE ESTA CIUDAD 
(REFERENCIA: BARDA PINTADA DE TRIANGULOS DE 
COLORES).

20) Toda vez que la C. RUBI YAZMIN BARRERA RAMOS 
no proporciona domicilio del C. FRANCISCO JAVIER 
DAMAS BAUTISTA, y tomando en consideración que 
esta autoridad debe agotar las medidas necesarias 
para declarar el domicilio ignorado y toda vez que la 
notificación es de orden público y de estudio oficioso, 
siendo una formalidad esencial del juicio que debe 
cumplirse en respeto al derecho humano de audiencia 
previsto en el artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual tiene como 
finalidad proporcionar al divorciante el conocimiento real 
y oportuno  de la solicitud planteada y para no transgredir 
garantías de audiencia y de seguridad jurídica previstas 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se ordena girar oficios a las 
siguientes instituciones:

A.	 A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 

UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA K, 
LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN FUNDADORES 
(CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA TOYOTA) EN 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

B.	 A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060.

C.	 AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL 
ELECTORAL DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN 
CAMPECHE, CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA 
AH, 24014, CAMPECHE, CAMP.

D.	 AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.

E.	 AL SUPERINTENDENTE DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, UBICADO EN LA 
AVENIDA RESURGIMIENTO, NÚMERO SESENTA Y 
UNO, COLONIA MONTECRISTO, CÓDIGO POSTAL 
24044, DE ESTA CIUDAD.

Para que con fundamento en el artículo 130 fracción VI 
del Código Procesal Civil en el Estado, dentro del término 
de tres días hábiles, contados a partir de la recepción del 
oficio, informen a esta autoridad si dentro de su padrón 
electoral y/o base de datos, cuentan con algún domicilio 
de FRANCISCO JAVIER DAMAS BAUTISTA, y en caso 
de ser así, señalen el nombre oficial de la calle, las calles 
entre las que se ubica el domicilio, la numeración oficial que 
le corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, 
así como el código postal correspondiente, asimismo se 
informa que el lugar de nacimiento del antes citado es en 
Campeche, Campeche, siendo el único dato con los que 
cuenta esta autoridad y siendo la información solicitada, 
necesaria para que el mismo pueda ser debidamente 
notificado de la solicitud de divorcio promovida por su ex 
cónyuge, en respeto a su garantía de audiencia previsto 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. -----Se les apercibe a las citadas 
Instituciones que de no dar formal cumplimiento a lo 
solicitado en los términos requeridos, se les impondrá una 
multa consistente en CINCUENTA VALORES DIARIOS 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) 
la cual asciende a la cantidad de $5,428.50 (Son: Cinco 
mil cuatrocientos veintiocho pesos 50/100 M.N.) toda vez 
que cada Unidad de Medida y Actualización tiene un valor 
de $108.57.74 (Son: Ciento ocho pesos 57/100 M.N.), 
lo anterior de conformidad con lo que dispone el artículo 
81 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado.

21) En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto.
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22) De conformidad con el artículo 288 del Código 
Civil del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción y Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

23) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”.

24) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. ---NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA 
BEATRIZ GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
MI LA LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

2) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

3) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A LA AFIANZADORA ASERTA S.A. DE C.V., GRUPO 
FINANCIERO ASERTA

DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/11-2012/1428, instruida en 
la averiguación del delito de LESIONES, DAÑOS EN 
PROPIEDAD AJENA denunciado por SAMARA ROCHA 
OCHOA y del que aparece como probable responsable 
GILBERTO ANTONIO CAB PAAT Y RAFAEL AUGUSTO 
MARÍN CRUZ, el suscrito Juez el día de hoy dictó un 
proveído que en su parte conducente a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A  
QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS: 1).- Doy cuenta al Ciudadano Juez con el estado 
que guarda la presente causa penal; con las publicaciones 
del periódico oficial del Estado de fechas dos, tres y cuatro 
de julio de dos mil veinticuatro, en el cual se notifica la 
sentencia definitiva de fecha treinta de abril de dos mil 
veinticuatro, mediante edictos a las denunciantes Fanny 
Uriustegui Pineda, Samara Damiana Rocha Ochoa y 
Vilma Maria Cahuich Sima, igualmente se da cuenta con 
el sello actuarial de fecha dieciséis de julio de dos mil 
veinticuatro en el cual el Licenciado Felipe de Jesús Arispe 
Castillo manifiesta “carezco de personalidad toda vez que 
los poderes que expiden tienen fecha de caducidad por 
lo que deberían girar oficio a la afianzadora para solicitar 
quien tiene poder vigente, y en este acto renuncio al cargo 
de fiador por así convenir a mis intereses (Sic)”. 

SE PROVEE: 1).- Con fundamento en el artículo 99 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, se 
tienen debidamente notificadas mediante edictos a las 
denunciantes Fanny Uriustegui Pineda, Samara Damiana 
Rocha Ochoa y Vilma Maria Cahuich Sima, de la sentencia 
definitiva dictada el treinta de abril de dos mil veinticuatro.-

2).- De autos se observa que el Agente del Ministerio 
Publico ha dado cumplimiento a la vista que se le diera en 
acuerdo de fecha trece de junio de dos mil veinticuatro, 
en relación a que informe a esta autoridad los domicilios 
actuales de las denunciantes Julissa del Carmen Reyes 
Paredes, Maricela Hernández Florentino y Nancy 
Alexandra Pacheco Zapata, con el objeto de que sean 
notificadas de la sentencia definitiva de fecha treinta de abril 
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de dos mil veinticuatro, en consecuencia, con sustento en 
el artículo 211 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, se le requiere a la representación social informe 
al suscrito el resultado de dicha indagatoria, para lo cual 
se le concede un término improrrogable de 5 días hábiles, 
con el apercibimiento que de no pronunciarse al respecto 
se le aplicará una multa de cincuenta (50) unidades de 
medida y actualización, de conformidad con el artículo 26, 
penúltimo párrafo del apartado B, del decreto por el que se 
declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones 
de la Carta Magna en materia de desindexación del salario 
mínimo, pública o en el Diario Oficial de la Federación, el 
27 de enero de 2016, en relación con lo que establece 
el artículo 37, fracción 1, del Código Adjetivo Penal en la 
Entidad, misma que asciende a la cantidad de $5,428.50 
M.N. (SON: CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS EN MONEDA 
NACIONAL), tomando en consideración que el valor de 
la medida y actualización emitido por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía a partir del uno de febrero de 
dos mil veinticuatro, es de $108.57 M.N. (SON: CIENTO 
OCHO PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS 
EN MONEDA NACIONAL).

3).- Con fundamento en el artículo 6 fracciones I, III y X de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado tiene a bien 
enviar oficio a las siguientes instituciones:

Contador Público Juan Gerardo Puerto Novelo, Jefe 
de Departamento y Responsable de la Zona Comercial 
Campeche de la Comisión Federal de Electricidad 
Suministrador de Servicios Básicos.

Maestro Luis Fernando Mex Ávila, Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Campeche.

Comisario Rafael Miranda Ortiz, Director de Tránsito y 
Vialidad de la SPSC.

Ciudadano Ernesto Rodríguez Juárez, Vocal del Registro 
Nacional de Electores. 

Maestra Marycarmen Martínez Cazorla, Gerente 
Comercial y de Operación de Área Telmex

A fin de que se sirvan realizar una búsqueda en los archivos, 
base de datos y fuentes de información a su cargo a fin de 
localizar domicilio exacto a nombre de Julissa del Carmen 
Reyes Paredes, Maricela Hernández Florentino y Nancy 
Alexandra Pacheco Zapata, e  informen el resultado de 
dicha indagatoria a esta autoridad jurisdiccional dentro 
del término de 3 días hábiles, bajo el apercibimiento que 
de no hacerlo así se les aplicará una multa de cincuenta 
(50) unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Carta Magna en materia 
de desindexación del salario mínimo, pública o en el 
Diario Oficial de la Federación, el 27 de enero de 2016, 

en relación con lo que establece el artículo 37, fracción 
1, del Código Adjetivo Penal en la Entidad, misma que 
asciende a la cantidad de $5,428.50 M.N. (SON: CINCO 
MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL), 
tomando en consideración que el valor de la medida 
y actualización emitido por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía a partir del uno de febrero de 
dos mil veinticuatro, es de $108.57 M.N. (SON: CIENTO 
OCHO PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS 
EN MONEDA NACIONAL). 

Respecto de las dependencias a las cuales se les envía 
el presente oficio vía correo electrónico, se les hace del 
conocimiento que el mismo se tendrá por acusado de 
recibido a las 24 horas de su envío e iniciará a correr el 
termino concedido para efectuar su informe respectivo.  

3).- Toda vez que en constancia actuarial de fecha 
dieciséis de julio de dos mil veinticuatro, el Licenciado 
Felipe de Jesús Arispe Castillo, manifiesta renunciar 
al cargo de fiador del procesado Rafael Augusto Martin 
Cruz, y no tener poder vigente de la afianzadora, tomando 
en cuenta que no proporciona domicilio dentro de esta 
jurisdicción para notificar a la AFIANZADORA ASERTA 
S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, o quien se 
ostente como apoderado legal, se ordena su notificación 
mediante edictos, a efecto de que presente al procesado 
Rafael Augusto Martin Cruz, ante las instalaciones que 
ocupa este juzgado, el día 27 de septiembre de 2024, 
a las 9:00 horas, con fundamento en lo establecido en 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado de Campeche.

Se apercibe a la AFIANZADORA ASERTA S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO ASERTA, o a quien se ostente 
como apoderado legal, que en el supuesto de no realizar 
la presentación del procesado, se le revocará el beneficio 
de libertad bajo caución el cual se encuentra gozando, 
haciendo efectiva la garantida, y ordenando su reprensión 
conforme a lo establecido en los artículos 502, 503, 
504, 505, 506, 507 y 508 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Campeche. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma 
Aarón Oswaldo Miss Chulin, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, por ante Roberto Aron Canche 
Martin, Secretario de Acuerdos, quien certifica y da fe. 

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a la AFIANZADORA ASERTA S.A. DE 
C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, dejando copia de 
esta cédula en el expediente. 

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 23 de agosto de 2023.- LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
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RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida 

Mireya del Socorro Pech Flores.

En el expediente número 242/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano Ernesto García Vázquez en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 03 de 
mayo de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la Trabajadora Fallecida Mireya 
del Socorro Pech Flores comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 03 de mayo de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 13:50 horas, del 
día 03 de mayo de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida 

Jacqueline Pali Aznar.

En el expediente número 332/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por las 
ciudadanas Dalia de la Cruz Aznar Can y Candelaria 
de la Cruz Pali Aznar en contra de la Universidad 
Autónoma de Campeche; con fecha 02 de julio de 2024, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 

se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la Trabajadora Fallecida Jacqueline Pali Aznar 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 02 de julio de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 13:45 horas, del 
día 02 de julio de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

SEGUNDA ALMONEDA

 SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DE 
LOS BIENES INMUEBLES HIPOTECADOS EN EL 
EXPEDIENTE NUMERO 351/16-2017/1°C-I, RELATIVO 
AL JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL LICENCIADO JORGE FRANCISCO SÁNCHEZ 
FUENTES, APODERADO LEGAL DE LA PERSONA 
MORAL DENOMINADA “FONDO ESTATAL DE FOMENTO 
INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE (FEFICAM), 
EN CONTRA DE RUBÉN CASTILLEJOS MONTIEL 
(EN SU CALIDAD DE OBLIGADO PRINCIPAL O 
ACREDITADO) Y JOSÉ ALFREDO CARDEÑA VÁSQUEZ 
(EN SU CALIDAD DE OBLIGADO SOLIDARIO); EL CUAL 
TIENE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

•	 PREDIO POKAR 1, TERRACERÍA KOMCHEN, 
LAURELES, MANZANA 001 A 8KM DE KOMCHEN, 
HOPELCHEN, CAMPECHE. TENIENDO COMO BASE 
DEL REMATE LA CANTIDAD DE $1, 968,000.00 (SON: 
UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), Y COMO POSTURA LEGAL 
LA SUMA DE $1,312, 000.00 (SON: UN MILLÓN 
TRESCEINTOS DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.).

DICHA AUDIENCIA TENDRÁ LUGAR EN LAS 
INSTALACIONES DE ESTE JUZGADO A LAS DIEZ 
HORAS (10:00) DEL DÍA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.

ATENTAMENTE- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZA PRIMERO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.-

CUARTA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 164/14-2015/2C, 
relativo al JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LIC. ISAIAS TORAYA CHUC, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE 
FIDEICOMISO DENOMINADO “FONDO CAMPECHE” 
EN CONTRA DEL C. JOAQUÍN DE JESÚS VAZQUEZ 
VAZQUEZ, el cual se describe a continuación:.-

 ´´PREDIO URBANO MARCADO NÚMERO CINCUENTA 
Y CINCO DE LA CALLE CHILE O CUARENTA Y 
CINCO DE ESTA CIUDAD, QUE POR FRENTE MIDE 
DIECISIETE METROS CON TREINTA Y CUATRO 
CENTÍMETROS Y LINDA CON PRIVADA DE LA CALLE 
CHILE O CUARENTA Y CINCO; POR SU FONDO MIDE 
DIECISIETE METROS CON TREINTA Y CUATRO 
CENTÍMETROS Y LINDA CON FRANCISCO GARCÍA F, 
POR SU LADO IZQUIERDO  MIDE DIECISÉIS METROS 
Y LINDA CON PREDIO DE LOS HERMANOS VÁZQUEZ, 
POR SU LADO DERECHO MIDE DIECISÉIS METROS 
Y LINDA CON FRACCIÓN DE FIRNY HUMBERTO 
VÁZQUEZ HUCHIN Y SE CIERRA EL PERÍMETRO, 
CON UNA SUPERFICIE DE DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS METRO CUADRADOS. (SIC )´´ ...” 

2) Por tal motivo la suscrita Juzgadora, después de la 
correspondiente deducción del 20% sobre el precio 
primitivo, se toma como base para el remate del bien 
inmueble la cantidad de $724,890.81 pesos (SON: 
SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA PESOS 81/100 M. N) y como postura legal la 
cantidad de $483,260.54 pesos (SON: CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA 
PESOS 54/100 M.N. ).

3) La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, el día DIECISIETE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, a las 
11:00HORAS.-

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ. JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
LUCY ROMANA MENA CHI, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica. 

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 21/22-2023/1I-V.

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: FERNANDO QUIROZ HERNÁNDEZ Y/O 
FERNANDO QUIROS HERNÁNDEZ; quien fue vecino 
de Palizada, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este Edicto.

Palizada, Campeche, a 26 de junio de 2024.- 
LICENCIADA EN DERECHO MA. ELVA LEDESMA 
RESENDIZ.  JUEZ INTERINA MIXTO CIVIL FAMILIAR 
MERCANTIL Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXPEDIENTE NO. 21/22-2023/1I-V.

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de: FERNANDO QUIROZ HERNÁNDEZ 
Y/O FERNANDO QUIROS HERNÁNDEZ; me permito 
hacerles saber que tienen un término de sesenta días 
para ocurrir ante el Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil 
y de Oralidad del Quinto Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, con Intinerancia en Palizada, Campeche,  
para hacer sus reclamaciones (artículo 1181 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche).

CIUDADANA ADELA YNURRETA PÉREZ. ALBACEA.- 
Rúbrica

Palizada, Campeche a 26 de junio de 2024.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE NO. 25/23-2024/JMCALK-C-IV

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: PABLO UC CANUL y/o PAULINO UC 
CANUL y/o JOSÉ PABLO UC CANUL y MARIA DEL 
SOCORRO COB AKE y/o MARIA DEL SOCORRO 
COB DE UC y/o MARÍA DEL SOCORRO COB , quienes 
fueron vecinos de Calkiní, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este Edicto.

Calkiní, Campeche a 22 de agosto de 2024.- MAESTRA 
LUCIA RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA DEL JUZGADO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CALKINÍ.- LICENCIADA MIRNA 
YAJAIRA HUB GUTIÉRREZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXPEDIENTE NO. 25/23-2024/JMCALK-C-IV

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de: PABLO UC CANUL y/o PAULINO 
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UC CANUL y/o JOSÉ PABLO UC CANUL y MARIA 
DEL SOCORRO COB AKE y/o MARIA DEL SOCORRO 
COB DE UC y/o MARÍA DEL SOCORRO COB; me 
permito hacerles saber que tienen un término de sesenta 
días para ocurrir ante el Juzgado Mixto Civil-Familiar-
Mercantil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, sede Calkiní, para hacer sus reclamaciones 
(artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche).

FEDERICO UC COB.- ALBACEA .- Rúbrica

Calkiní, Campeche a 22 de agosto de 2024

C O N V O C A T O R I A    77/23-2024/1C-II

EXPEDIENTE NUMERO 430/22-2023/1°C-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE  JERONIMO 
MONTEJO CRUZ, PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPRAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 08 DE AGOSTO DEL 
2024.- 

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

NOTA: EL Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, LIC ALAN 
ORLANDO PEREZ BENITEZ .- Rúbrica

CONVOCATORIA 73/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 44/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE JOAQUIN GOMEZ 
DE LA CRUZ, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 09 DE JULIO DEL 
2024.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LIC. ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- 
RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- Rúbrica

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   199/23-2024/2CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MÁXIMO GÓMEZ JIMÉNEZ quien fuera 
originario de Carmen, Campeche, y vecino de Escárcega, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 16 de julio 
de 2024.- Licenciado en Derecho Carlos Antonio Marquez 
Sandoval, Juez del Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.-  Licda.   
Elizabeth de Atocha Góngora Canto, Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbrica

E D I C T O

Se convoca a todas las personas que se consideren 
con derechos a la herencia y a los acreedores del señor 
Francisco Álvarez García; quien falleciera el día nueve de 
febrero del año dos mil veintiuno, en esta ciudad, para que 
ocurran a deducirlo en la notaría pública número 111 a mi 
cargo, ubicada en la calle 25 no. 196 B x 24 y 26 García 
Ginerés, de la ciudad de Mérida, Yucatán, en horas 
hábiles, a partir de la fecha de la presente publicación y 
hasta 30 días después de publicada la última, las cuales 
se harán en periodos de 10 días por tres veces conforme 
a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 33 de la 
ley del notariado para el estado de campeche conste.

LIC. JOSÉ LUIS HERNÁN LÓPEZ FEBLES.- R.F.C. 
LOFL700711J44.- CED. PROF. 2441836.- Rúbrica.

 EDICTO

Convocase, a las personas que se consideren con 
Derecho a la herencia y a los acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de la señor,  ISIDRO HERNANDEZ 
PECH,  denunciado por su esposa la señora FLORENCIA 
UITZ TUN, para que dentro del término de treinta días, 
después de la última publicación, comparezcan a deducir 
sus derechos, ante la Notaría Pública número ocho a mi 
cargo, ubicada en  calle 10 No. 342, Barrio de San Román 
de esta Ciudad. 

San Francisco de Campeche, Camp., 11 de Agosto de 
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2024. LIC. GUILLERMO J.R. MAGAÑA FERRER. MAFG 
360706 HF4.- Rúbrica

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO DE FECHA TREINTA 
Y UNO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA NELIA DEL PILAR 
PEREZ CURMINA, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO CUARENTA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE RADICO EL 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL SEÑOR 
JOAQUIN HERNANDEZ MARTINEZ DENUNCIADO 
POR LA C. FRANCISCA CORTEZ JIMENEZ, Y PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA  FRACCIÓN II 
DEL ARTICULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA 
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN  
CON DERECHO A LA HERENCIA O  QUE TENGAN 
LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL AUTOR DE LA 
SUCESIÓN, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION DEL EDICTO, 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE LOS 
FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 61 NUMERO 
13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 24000, DE LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 09 
DE AGOSTO DEL AÑO 2024.- 

LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA.- NOTARIA 
PUBLICA NUMERO 40.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN A LA HERENCIA DEL EXTINTO  
ROBERTO HEREDIA CHI,  PARA QUE COMPAREZCA 
ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO 
UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 32 DE LA CALLE 26 
DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS CON 
FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 
32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO, VIGENTE 
EN EL ESTADO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DÍAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO DEBIENDO PUBLICARSE  ESTE  AVISO  POR  
TRES  VECES  DE  DIEZ  EN  DIEZ  DÍAS.  MEDIANTE LA 
ESCRITURA     PÚBLICA NÚMERO 295 DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO. - RELATIVA A: DENUNCIA DEL 
JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO, DE QUIEN  EN  
VIDA   RESPONDIERA   AL  NOMBRE   DEL EXTINTO 
ROBERTO HEREDIA CHI,  QUE   HACEN  SUS  HIJOS  
LOS CIUDADANOS  RODRIGO ALBERTO HEREDIA 
CARBONELL Y RONALDO ANTONIO HEREDIA 
CARBONELL

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A  29 

DE MAYO 2024.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO. LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. ZAHE-
460806P81. CED.PROF.No.1141742. Rúbrica

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES Y A LOS 
QUE SE   CONSIDEREN   A  LA   HERENCIA  DE 
LA   EXTINTA   ANA DEL CARMEN DE LA GARZA 
VILLACIS,   PARA   QUE   COMPAREZCA   ANTE   ESTA   
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   
EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   DE   
ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR    SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A  LO DISPUESTO  EN   LOS   
ARTÍCULOS   32,  33   Y   34    DE    LA   LEY    DEL   
NOTARIADO,  VIGENTE   EN    EL   ESTADO,   DENTRO   
DEL   TERMINO   DE   TREINTA   DÍAS   A   PARTIR   
DE   LA   ULTIMA   PUBLICACIÓN   DE   ESTE   EDICTO   
DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO   POR    TRES   
VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DÍAS. MEDIANTE 
ESCRITURA PUBLICA NUMERO TRESCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS.- RELATIVA A LA DENUNCIA DEL 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, DE QUIEN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE LA EXTINTA ANA 
DEL CARMEN DE LA GARZA VILLACIS, QUE HACE LA 
CIUDADANA CRECENCIA DIAZ REYES.

CIUDAD   DEL   CARMEN, CAMPECHE,   A   24  DE   JULIO 
DEL AÑO  2024.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO. LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA. ZAHE-
460806P81. CED.PROF.No.1141742. Rúbrica

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO 
TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, ARTÍCULO TREINTA 
Y TRES FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DEL 
SEÑOR MARIO VERDEJO GUTIERREZ, QUIEN HA 
FALLECIDO, PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN DEL 
EDICTO. IGUALMENTE SE CITA A TODOS LOS 
ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE DICHO 
TERMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS. EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
SE INICIO EN LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 
VEINTISEIS A MI CARGO DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL, UBICADO EN CALLE MONTECRISTO 
No. 25 BARRIO DE SAN ROMAN, CON ESQUINA 
CALLE 16, DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 09 DE 
AGOSTO DEL 2024.- LIC. LUIS ARTURO FLORES 
PAVÓN. NOTARIO PUBLICO No. 26. FOPL810521MS4.- 
Rúbrica
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EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Intestamentaria de la señora SABAS 
MARTINEZ NAVA, también conocida como SABAS 
MARTINEZ,  quien falleciera el día trece de agosto de dos 
mil trece,  denuncia que hace su hija  la ciudadana MA. 
DEL SOCORRO FLORES MARTINEZ.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Herederos y  Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  14  de Agosto de 
2024.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Testamentaria de la ciudadana LUCIA 
LORENZA CAUICH DZUL, también conocida como 
LUCIA LORENZA CAHUICH DZUL y/o LUISA LORENZA 
CAHUICH DZUL y/o LUCIA CAHUICH DZAL, quien 
falleciera el día diecisiete de abril de dos mil diecisiete,  
denuncia que hace el Heredero y Albacea el ciudadano 
FRANCISCO JAVIER CANCHE CAHUICH.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  14  de Agosto de 
2024.  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 276, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA VEINTIDOS DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS  MIL VEINTICUATRO, PASADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NÚMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA 
SEÑORA ROSALIA QUI VIVAS TAMBIEN CONOCIDA 
COMO ROSALIA QUI DE SANCHEZ, PRESENTADA 

POR SU HIJO EL SEÑOR ROMAN SANCHEZ QUI, PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES FRACCION SEGUNDA DE LA LEY 
DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 
LAS CUALES   SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR 
TRES VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A  25 
DE JULIO DEL 2024.- LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO. RUGI-520704-NT2. Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

Se convoca herederos y acreedores del señor “DOMINGO 
MENDOZA NOVELO”, quien fuera vecino de esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública numero 
Treinta y Tres ubicada en el domicilio que se localiza en el 
departamento número tres, planta alta, del predio urbano 
marcado con el numero doscientos quince de la calle 
cuarenta y nueve guion letra “C”  de la colonia Centro de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes  a la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Cam., a 27 de Agosto 
de 2024.- LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS, NOTARIO 
PUBLICO No. 33 CEDULA PROFESIONAL 1275294.- 
Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 312, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA DIECISIETE DEL MES 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS   MIL VEINTICUATRO, 
PASADA ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NÚMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR 
SEFERINO TAMAY TAMAY, PRESENTADA POR SU 
HIJA LA SEÑORA ASUNCIONA TAMAY XEQUEB, PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES FRACCION SEGUNDA DE LA LEY 
DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 
LAS CUALES   SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR 
TRES VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A  27 DE 
AGOSTO DEL 2024.- LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO. RUGI-520704-NT2. Rúbrica.

E D I C T O  N O T A R I A L

Se convoca a los acreedores que se consideren con 
derechos a la herencia de quien en vida respondiera a 
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nombre de la Sra. María Bertha Lavadores Villamil y/o 
Bertha Lavadores Villamil, para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro de los 30 días siguientes a 
la última publicación de esta convocatoria, en la notaría 
pública número 27 de este Primer Distrito Judicial, 
ubicada en la calle 12 número 53 entre 45 y 45 A, Barrio 
de Guadalupe, C.P 24010 de esta ciudad.

San Francisco de Campeche, Campeche a 2 de agosto 
del 2024.- LIC. ENRIQUE DEL CARMEN CARRILLO 
PACHECO. CAPE-5309290A7. CED. PROF.-711491.- 
Rúbrica

E D I C T O N O T A R I A L

Se convoca a los acreedores que se consideren con 
derechos a la herencia de quien en vida respondiera 
a nombre LEOPOLDO EUGENIO CARRASCO 
RODRIGUEZ, para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro de los 30 días siguientes a la última 
publicación de esta convocatoria, en la notaría pública 
número 27 de este Primer Distrito Judicial, ubicada en la 
calle 12 número 53 entre 45 y 45 A, Barrio de Guadalupe, 
C.P 24010 de esta ciudad.

San Francisco de Campeche, Campeche a 6 de Agosto 
del 2024. LIC. ENRIQUE DEL CARMEN CARRILLO 
PACHECO. CAPE-5309290A7. CED. PROF.-711491.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE CELSO ORTEGÓN GÓNGORA (+), 
QUIEN FALLECIERA EN LA LOCALIDAD DE HOOL, 
CHAMPOTÓN, CAMPECHE EL DÍA 14 DE JUNIO 
DEL 2019, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE 
ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 14 
DE AGOSTO DEL 2024.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número 3386, de fecha 08 de 
agosto de 2024, otorgada Ante MÍ, se denunció la 
sucesión testamentaria del señor ANTONIO GUTIERREZ 
LOPEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, por la señora 
ALICIA TRINIDAD TORRES VALENCIA, por lo que en 
cumplimiento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a los acreedores del autor de la 
herencia, para que se presenten a la Notaría Pública No. 
24 ubicada en la calle Copal No. 11, Fraccionamiento 

Bosques de Campeche de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos dentro del término de 30 días a partir de la 
última publicación de este edicto, misma que se efectuara 
por 3 veces de 10 en 10 días cada una, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 08 de agosto del 
2024.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez. Notario Sustituto 
de la Notaría Pública No. 24  Céd. Prof. 4823861.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número tres mil doscientos 
cuarenta y siete (3247/2024), de fecha dieciocho de 
julio de dos mil veinticuatro, otorgada Ante Mí, se 
denunció la sucesión intestamentaria del ciudadano 
MARCO ANTONIO ORTIZ PATRON, quien fuera vecino 
de esta Ciudad, por los ciudadanos ALEX ANTONIO 
ORTIZ PALOMO y JAQUELIN ORTIZ PALOMO, por 
lo que en cumplimiento en lo dispuesto en la fracción II 
del artículo treinta y tres de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios, y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten los que se 
consideren con derecho a la herencia a la Notaría Pública 
No. 24 ubicada en la calle Copal No. 11, Fraccionamiento 
Bosques de Campeche de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos dentro del término de 30 días a partir de la 
última publicación de este edicto, misma que se efectuara 
por 3 veces de 10 en 10 días cada una, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a dieciocho de 
julio del 2024.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez. Notario 
Sustituto de la Notaría Pública Número 24. Cédula 
Profesional 4823861.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

En Escritura Pública Número Cuatrocientos Treinta y 
Seis (436) otorgada en esta Capital, con fecha  diez de 
abril del año dos veinticuatro, ante mí, en el Protocolo 
Abierto de la Notaría Pública Número Doce a mi cargo, 
se Radicó la Sucesión Intestamentaria de la extinta Maria 
de la Cruz Muñoz Canche denunciado por su hija la 
Ciudadana Silvia Verónica González Muñoz, y para 
cumplir con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos y 
Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado 
del Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días después de la última publicación que se harán 
de diez en diez por tres veces del presente Aviso.

LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC. Notario 
Público Número Doce.- FUTA810727-FD4.- Rúbrica.
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ENERGÍA MAYAKAN 
Prolongación Montejo No. 310 x 1-C y 6 diagonal 
Torre Banorte 4to Piso 
Fracc. Gonzalo Guerrero 
C.P. 97115 Mérida, Yucatán 

ENERGÍA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 
 

LISTA DE TARIFAS 
AVISO 

 
Publicación de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 21.1 de la Directiva de Precios y Tarifas 
publicada por la Comisión Reguladora de Energía el 28 de diciembre de 2007 en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
1) Tramo Actual. 
 
Servicio de Transporte Unidades Tarifa 

Campeche Tarifa Mérida Tarifa 
Valladolid 

Servicio en Base Firme     
Cargo por capacidad Pesos/GJ/día 3.3251 2.4623 1.2069 
Cargo por uso Pesos/GJ 0.0000 0.0000 0.0000 

Servicio en Base Interrumpible1     
Cargo en base interrumpible Pesos/GJ 3.2918 2.4377 1.1948 

Cifras expresadas en pesos del 30 de junio de 2024.        
1/ El cargo en base interrumpible se calcula considerando 99% del cargo por capacidad más el cargo por uso.        
 
2) Tramo Extensión 
 
Servicio de Transporte Unidades Tarifa  
Servicio en Base Firme   

Cargo por capacidad Pesos/GJ/día 5.1086 
Cargo por uso Pesos/GJ 0.0000 

Servicio en base interrumpible1   
Cargo en base interrumpible Pesos/GJ 5.0575 

Cifras expresadas en pesos del 30 de junio de 2024.        
1/ El cargo en base interrumpible se calcula considerando 99% del cargo por capacidad más el cargo por uso. 

 
3) Tramo Cuxtal 
 
Servicio de Transporte Unidades Tarifa 
Servicio en Base Firme   

Cargo por capacidad Pesos/GJ/día 1.5197 
Cargo por uso Pesos/GJ 0.0000 

Servicio de transporte en base interrumpible   
Cargo en base interrumpible Pesos/GJ 1.5045 

Cifras expresadas en pesos del 30 de junio de 2024.        
1/ El cargo en base interrumpible se calcula considerando 99% del cargo por capacidad más el cargo por uso. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche a 09 de agosto de 2024. 

 
 
 

Ricardo Limón Rodríguez 
Representante Legal 

Rúbrica 
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